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Cumpliendo lo ofrecido en el primer número de nuestra revista, hemos puesto a la venta 

el primer folleto municipalista de la Biblioteca T IE M P O S N U E V O S , que lleva por título

IN T E R V E N C IÓ N  SO C IA LIST A
■  P O R  N U ESTRO  CAMARADA

A N D R É S  S A B O R I TE N  LO S A Y U N T A M IE N T O S ,

El precio del folleto es el de cincnenta céntimos, haciéndose un descuento del l o  por lOO a quie­

nes soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y  del 20 por 100 a los que pidan más de veinte.
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Año 1 Madrid, lo de agosto de 19 ^ Núm. S

R E V IST A  Q U IN C EN A L DE ESTU- 

D IO S SO C IA LIST A S M U N ICIPA LES TIEMPOS
NUEVOS Director:

A N D R É S  S A B O R I T  C O L O M E R

Redacción: R O L L O ,  2 - Teléfono

1 El Madrid del porvenir
/ / V aijrid necesita un gran impulso renova-
L  IY ' /  flor, para transformarse en un período 

/  / ]  M de diez a veinte años. Lo que en rea- 
^  ^  U  lidad necesita Madrid es un Ayunta­

miento con mayoría socialista, decidido 
a hacer esta transformación, poniendo el interés gene­
ral de la ciudad sobre el mezquino de los particulares. 
No se trata de atropellar a nadie. Al contrario, se trata 
de evitar que una minoría obstaculice y paralice el de.s- 
arrollo de todo un pueblo.

¿Programa? .\hi van unas líneas generales, a modo 
de iniciación de un tema sobre el cual liemos de volver 
a escribir con frecuencia.

Madrid necesita la anexión de los pueblos de los al­
rededores. Todo lo que no sea llegar a esa finalidad 
va contra el porvenir de Madrid y de los pueblos. No 
pueden vivir éstos sin Madrid. En realidad, viven en 
Madrid y de Madrid. Y viven sin servicios municipales, 
no teniendo esperanzas de poderlos alcanzar. Los par­
tidos políticos que se oponen a la anexión por miedo al 
Socialismo son unos suicidas. Nuestra fuerza, con fron­
teras municipales y sin ellas, no hará sino crecer y pros­
perar.

Hace falta terminar la prolongación del paseo de la 
Castellana, hasta la carretera de Francia. Prieto derri­
bó el viejo hipódromo. Hizo bien. ,En su lugar se le­
vantarán algunos ministerios, no todos. En la prolon­
gación de la Castellana, ¿qué se va a hacer? En Ma­
drid faltan un palacio para residencia oficial del presi­
dente de la República, un palacio para las Corles, un 
palacio de exposiciones, conciertos y Congresos nacio­
nales e internacionales ; un ministerio de Justicia, otro 
Me Hacienda, otro de Estado y otro de Instrucción pú­
blica, porque donde está, a pesar de ser nuevo, es in­
suficiente, antieconómico y disparatado. Algo de eso.

casi todo, debe ir a esa zona de la prolongación de la 
Castellana. La técnica del -Ayuntamiento, con ¡a del Es­
tado, debe estudiar sobre la marcha la utilización po­
sible de la zona que se abre y de sus alrededores, en­
lazándola, como está pensado, con los proyectos de ur­
banización del Ensanche y Extrarradio desde Cuatro 
'Caminos a Ventas.

lííebe hacerse el paseo del Abroñigal, desde la Ciudad 
Lineal al ifo Manzanares. Será como una repetición, 
un desdoblamiento, del paseo de la Castellana, aunque 
en zona de menos suntuosidad.

Fué un error construir la nueva plaza de toros donde 
iba una gran plaza del paseo proyectado del Abroñigal. 
Fué un atrevimiento que deberia castigarse con inhabi­
litación perpetua, por lo menos. Madrid, en este as­
pecto, ha sido muy desgraciado. Como es un error, un 
disparate, haber llevado la nueva cárcel de mujeres a 
la barriada de las Venias. Mejor que en la calle de Qui­
ñones, no hay duda que está. Pero no ha sido escogido 
el emplazamiento con acierto.

Construida la cárcel de mujeres e inaugurada de he­
cho la nueva plaza de toros, no cabe más que urbani­
zar esos trozos del final de la calle de Alcalá, pensando 
en sacar partido de los servidos en ellos in.stalados. 
Esa política costará cara a Madrid. Pero no se puede 
dejar de hacer. Al contrario, cuanto más se tarde, 
más dinero abonará el Municipio por expropiaciones.

Hay que urbanizar el extrarradio. Se ha hecho mu­
cho ; pero no se ha acometido el problema a fondo. 
La reforma interior, sin hacer la anexión, sin urbani­
zar el extrarradio, sin prolongar la Castellana, sin ha­
cer el .Abroñigal y sin terminar el Ensanche, sería un 
negocio inmoral a beneficio de los propietarios del cen­
tro de Madrid. ¡Eso quisieran ellos!

Ahora bien ; algunas reformas del interior hay que
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hacer. H ay que expropiar tapones. H ay que hacer la 
prolongación de la calle de Bailón hasta la Puerta de 
Toledo. Se trata de una zona de viviendas insalubres, 
de suelo de escaso valor, con grandes propiedades del 
Estado, como los cuarteles de San Francisco, del R o ­
sario, Prisiones militares y  los solares de la Obra Pía. 
iLa subasta de esta zona quedó desierta, con lo que se 
demuestra que el Municipio no se descuidó, sino que 
arquitectos y  propietarios —  cosa m uy natural —  van a 
su negocio, y  cuando no le ven claro no les interesa 
la urbanización de un sector. Les interesa el negocio 
que se puede hacer a  costa de la candidez del vecinda­
rio y, a veces, de ios concejales.

H a y que derribar el viejo ministerio de la Goberna­
ción y  su anejo el que fué Central de Teléfonos, en la 
plaza de Pontejos, plaza que ha quedado, gracias a 
.Muiño, bellísima.

E l derribo de esos dos caserones, ¿qué problemas 
nos plantea? ¿Ensanchar la Puerta del So l? ¿E n sa n ­
char la calle de C arretas? ¡ Lástim a que el E.stado, ma­
drastra de M adrid, haya malvendido el edificio de la 
Central de Correos, en la calle de C arretas, porque con 
las obras, iniciadas, de la plaza de Benaventc podía 
conseguirse una calle de amplias proporciones, absolu­
tamente necesaria para regular la circulación de norte 
a sur.

Con el traslado de la Universidad y del Hospital 
Clínico se presentarán dos problem as: ¿ qué v a  a ser de 
la Universidad Central, establecida en la calle de San 
Bernardo ? ¿ Qué será del caserón de la calle de A to ­
cha, conocido con el nombre de San C a rlo s?  ¿ V a  a se­
guir el Depósito de cadáveres en la calle de Santa  
Isabel? Hacen falta institutos, escuelas superiores y  
de trabajo: pero hay que ensanchar la calle de los Re­
yes, la del Noviciado y  la de Amaniel, ésta trazada 
en su conjun'o dentro del pian M uguruza, que consiste

en abrir una vía desde la avenida de Eduardo Dalo  
hasta el bulevar de .-\lberto Aguilera. E l  ministerio de 
Justicia es otro estorbo para todo ello. Como lo sería, 
de realizarse, el plan de prolongación de la calle de Bar- 
celó hasta la plaza de España.

H a y que derribar la vieja cárcel de mujeres, el hos­
pital de la Princesa y el asilo de Incurables de la calle 
de Amaniel. Con el valor de los solares, deducidos los 
espacios libres y los edificios oficiales, escuelas, etcéte­
ra, habría un principio de compensación.

H ay que derribar los cuarteles del Conde-Duque y  de 
la Montaña. H a y que derribar la Cárcel Modelo. Para  
alojar la tropa que hoy ocupa el cuartel de la Montaña, 
el Sr. .Vzaña comenzó a construir los cuarteles del Go­
loso, en Fuencairal. E s e  plan hay que seguirle y am­
pliarle, desalojando cuarteles y  hospitales del interior 
de Madrid.

¿Q ué irá en los cuarteles de la M ontaña? E l Parla­
mento, según muchas opiniones. Sería un sitio ideal. 
H aría perfecta armonía con el Palacio Nacional, con los 
jardines de Caballerizas y  con la urbanización de la 
calle de Bailón, si el Estado se decide a  construir en 
donde estuvo el ministerio de Marina un edificio de be­
lleza y  de armonía.

L a  construcción del palacio de las Cortes no es in­
compatible —  todo lo contrario —  con la urbanización 
V regularización del paseo de Rosales y del Parque del 
Oeste, éste embellecido con el monumento a  Pablo Igle­
sias, que es casi seguro se habrá de inaugurar en i de 
mayo de 19 35 .

¿D ónde debe ir el Palacio municipal? ¿D ónde el nue­
vo Gobierno civil y la nueva Diputación? Porque M.i- 
drid necesita tener edificios propios de la posición poii- 
tica que ocupa en España.

H a y que electrificar las liheas férreas de Madrid a 
Alcázar de San Juan, Talavera, Segovia, Sigüenza, To­
ledo y A vila, estableciendo la vía  triple en muchas dr 
ellas. H ay que terminar los enlaces ferroviarios, con el 
ferrocarril M adrid-Burgos y su nueva estación. Ha> 
que urbanizar toda la zona que hoy está taponada poi
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el ferrocarril de circunvalación, destrozando parte de los 
distritos de la Latina, Inclusa y Hospital.

H ay que municipalizar los mercados particulares y 
construir los que faltan, M adrid está convertido, en 
esto, en un zoco marroquí.

U rge inaugurar e¡ mercado central de pescados, para 
acometer la gran relurma de la Puerta de Toledo, des­
apareciendo el Parque de bomberos, el cuartel de la 
guardia civil y los restos del viejo Matadero.

U rge inaugurar el mercado central de frutas y ver­
duras, en la plaza de Legazpi, para descongestionar 
la plaza de la Cebada y convertirla en un magnifico 
mercado de la zona Inclusa-Latina, desapareciendo ¡a 
venta ambulante de las calles de la Ruda, Toledo, Ca- 
latrava. Ribera do Curtidores, Em bajadores y alrede­
dores. E sta  reforma debería llevar aparejada la desapa­
rición del Rastro, trasladándole a otro sitio dei propio 
distrito de la Inclusa, al final de la plaza de Italia, 
o en las m árgenes del rio M anzanares, y  con una cons­
trucción adecuada.

Dentro del plan de nuevos mercados hay uno pro­
yectado en donde está aún la vieja plaza do toros. Su 
derribo está pendiente de la inauguración oficial de la 
nueva y  de sus accesos. Todo ello es inminente. Para  
la prim avera próxima estará terminado, por lo menos 
lo más principal, y se verá realizada otra aspiración 
madrileña: la urbanización de la zona de la calle llama­
da de la Fuente del Berro, que, con los corrales de la 
plaza vieja, está en un estado lamentable.

E l arquitecto S r . Zuazo tiene un proyecto' de trans­
formación de esa zona que no carece de interés.

El Metropolitano ha comenzado una nueva linea de

La Coesta de la Vega. 

Refugio de maleaates. 
Paseo preferido por 

las p.ircjas, que hacen 
BD alio en el camino 

bordeando los jardi- 
aes, llamados a trans­

an,larsc. La Cuesta 
de la Vega será en lo 

sucesivo enlace perfec­

tamente estudiado en­
tre la terminación de 

la calle Mayor y  la de 

begovía. ¡Falta hacíal 

El milagro, como tan­

tos otros, será obra de 

la tenacidad de los 

‘ UDcejales socialistas.

su ferrocarril subterráneo de Sol a .Embajadores. Anun­
cia que se propone seguirla, en su día, hasta la plaza 
de Legazpi. F a lta  hace. Como hace falta llegar a coor­
dinar los servicios de transportes urbanos, de acuerdo 
con el .Municipio. E l Metropolitano no puede seguir sien­
do un cantón autónomo, sin tributar ni un céntimo a 
las arcas municipales, sin control del vecindario, que le 
costea. E l  ministerio de Obras públicas debe intervenir 
en la construcción de ferrocarriles. E n  los tranvías ur­
banos, sean o no subterráneos, debe intervenir el Mu­
nicipio. ¿ E s  licito que Tranvías contribuya a las arcas 
municipales con más de un millón de pesetas y  el -Me­
tropolitano no abone ni un céntimo?

H ay que abordar el problema de los transportes ur­
banos ampliando la magnífica ¡dea de la Em presa m ix­
ta, y  llegando, si es posible, hasta incluir en ella el 
servicio de taxis y camionetas de alquiler.

H ay que construir estaciones subterráneas de estacio­
namiento, y de entrada ,y de salida de coches de línea 
por el exterior.

Madrid debe tener un magnífico campo de deportes, 
de la Municipalidad. Los que hay son insuiiciente.s, y 
alguno, como el del Madrid, llamado a desaparecer.

H ay que crear Institutos y continuar construyendo 
Grupos escolares, muchos aún. 'Fallan casas de baños, 
piscinas y jardines iiilantiles.

H ay que construir casas baratas, pero enlazando este 
plan con el de la anexión y  con el de los medios de co­
municación.

E s  preciso impulsar la urijanización’ de los jardines 
de Caballerizas, del Viaducto, del yaislamiento de San  
Francisco el Gi'ande, terminar de urbanizar las Visti-
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lias, ensanchar la carrera de San -Francisco, urbanizar 
ei llamado cerrillo de San Blas, prolongar la calle de 
Cabestreros hasta la del Lavapiés, terminar con el pa­
vimento de morrillo, poner los alrededores de la plaza 
de España a  tono con la Gran V ía  y  echar abajo el ta­
pón de la entrada de la antigua calle de la Princesa, 
hoy de Blasco Ibáñez. U rge decidir la suerte de los so­
lares de los Mosteiises y los de los jesuítas, en la Gran 
V ia . D e los jesuítas hay bienes hoy en poder del E sta ­
do que deberían ser destinados a servicios de convenien­
cia general.

S e  debe estimular la comunicación con la sierra es­
tableciendo trenes muy baratos, abriendo nuevas carre­
teras, llevando a los niños y a los jóvenes a conocerla 
y  a amarla. V a  debía estar terminado el ferrocarril del 
Valle del Tiétar, que hoy languidece hasta V illa  del 
Prado, y  el de la estación llamada del Niño Jesús, que 
debe desaparecer de donde está, como la del de N aval- 
carnero.

tla y  que utilizar la energía de los (Saltos del Duero 
y de Alberche, electrificando M adrid y los pueblos de 
alrededor a  precios baratísimos.

Debe terminarse el paseo de Ronda, clausurarse los 
cementerios de las Sacram entales, embelleciendo las la­
deras de S a n  Isidro y  las praderas que bordean el rio 
M anzanares, cuidando mucho la plantación de arbolado.

H a y  que municipalizar servicios como el de Pompas 
fúnebres, como leí de alumbrado, como el de transpor­
te colectivo.

E s  preciso tener una política sobre subsistencias, 
creando el l'actaje municipal y  las lonjas de contratación 
absolutamente de todos los productos que se consumen 
en Madrid.

H ay que hacer saltar casas que son un estorbo, como 
la de P rats, en la calle del Arenal, y  poner a  tono con 
la G ran  V ia  todas las callejuelas que la rodean y asfi­
xian.

H a y que hacer entradas en M adrid dignas de la ca­
pital de España en las V entas, hoy convertidas en un 
aduar, y  en el Puente de Vallecas, cuyo vecindario ha 
mejorado mucho con la administración socialista, pero 
necesitado aún de apoyo económico para establecer ser­
vicios como el agua, el alcantarillado y  el alumbrado, 
dciicientes en grado sumo.

Con la de.saparición del cuartel del Conde-Duque va  
aneja la de la calle de las N egras y la transformación 
de toda la barriada.

Com o se transform ará la zona de viviendas del Puen­
te de Toledo al de Andalucía, con la inauguración de 
las casas baratas en construcción, que no son un error, 
aunque de ello hablen quienes no están bien informa­
dos. No es fácil orientarse'bien en problemas de urba­
nización, por la complejidad y amplitud que alcanzan.

E n  los planes de los Sres. ¿u azo , (Muguruza, M onas­
terio y  Sáinz de los Terreros hay cosas aprovechables. 
Pero la Municipalidad debe 'ir con tino en todos esos 
asuntos. L a  Gran V ia  paga hoy las consecuencias de 
esa falta de tacto. U na zona hay que estudiarla hoy con 
vistas al futuro y  en su conjunto, no de modo frac­
cionado. Y  sin pretcnsión de hacer negocios fabulosos 
con los solares. Eso ha terminado para siempre.

E n  la calle de Santa Isabel hay que trasladar los con­
ventos de la acera de los pares. iSon un tapón para el 
común, y  están en malas condiciones, .sobre todo uno 
de ellos.

¿C uándo se hará el mercado de la plaza de Antón 
Martin ? L a  verdad es que Madrid no ha tenido suerte 
con los presidentes de la Diputación provincial. Hemos 
salido de M álaga para entrar en M alagón.

H a y que construir varios puentes sobre el rio. El 
Ayuntamiento ha comenzado uno, el de la puerta cen­
tral a la C a sa  de Campo, obra de Muiño. Pero faltan 
otros. H ay que salvar los de Toledo y Segovia, de be­
llísima factura, haciendo m agníficas glorietas en su en­
trada, para dar la grandiosidad debida a esos accesos 
de Madrid. L o  mismo debe hacerse en la entrada dcl 
puente de .Andalucía. H a y  que construir el puente de 
P ra g a  y  el de San Isidro, al final del paseo de los Pon­
tones.

L a s Academ ias oficiales 'no poseen en M adrid edifi­
cios con el debido decoro. Están en calles estrechas y 
a  veces instaladas pésimamente. E l  Estado tiene aban­
donada la ermita de San Antonio, hoy Museo de Goya; 
la Torre dedos Lujanes, en la plaza de la Villa, y en 
ese mismo estado de abandono está la m ayoría de los 
edificios oficiales.

Lo s alrededores del Palacio Nacional son una ver­
güenza. E l barrio de Santiago-M ilaneses necesita una 
mano enérgica que lo sanee y lo transforme.

H a y  que urbanizar las m árgenes del M anzanares. Hay 
que dejar a salvo grandes espacios libres, en el extra­
rradio, en beneficio de la infancia.

N o  pueden seguir en pie las Tenencias de Alcaldía de 
Hospital, Congreso, Palacio, iBuenavista y  Centro.

H a y que levantar mercados en la Prosperidad, en ei 
barrio de Pozas, en Lavapiés, en Atocha y  en Cuatro 
Caminos.

Debería convertirse en jardín el espacio que ocupa el 
que fué viejo caserón de la Inclusa, en la calle de Em ­
bajadores.

Todo ello coincidiendo con el momento en que M a­
drid tendrá agua tan buena como la mejor y más abun­
dante que ninguna otra población. Todo ello coinci­
diendo con la terminación de 'la Ciudad Universitaria, 
de.saparición de la Cárcel Modelo y  urbanización de la 
barriada de Vallehermoso y  del Caño Gordo.

Todo ello, en fin, coincidiendo con la clausura de los 
cementerios particulares, con la transformación de las 
m árgenes del rio en zonas verdes de recreo infantil, de 
deportes y  de higiene.

Madrid necesita tener un núcleo de hombres capaci­
tados que se interesen por su porvenir y  hagan política 
para servir a  Madrid, no para utilizarle como un tram­
polín con el que alcanzar puestos de relieve nacional, 
careciendo de condiciones, en realidad, para ser con­
cejales.

¿Ilu sio n es? ¿ 'F a n ta sía s? C ad a uno toma un camino 
libremente y le sigue. Y o  sueño con hacer un Madrid 
ideal, donde ondee la bandera roja no sobre ruinas, 
sino sobre Belleza, Arte, Higiene, Cultura y .Alegría.

Andrés SA B O R I'I'
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Algunos datos históricos de la primera Casa 

Consistorial de la villa de M adrid

II
B la í'uenie pública Cjue 
por aquel enlonccs ador­
naba la plaza de San 
Salvador, aunque des- 
|rraciadamentc no exis­

te diseño realmente auténtico, al 
menos que sepamos, liav, sin embar­
go, algunas referencias por las cua­
les sabemos «que era de forma ocha­
vada, de cinco cuerpos sobre una 
copa ; sobre ésta había un pedestal 
o primer cuerpo. F, 1  .segundo tenia 
cuatro cartelones de mármol blanco, 
con cabcza.s de bronce con caños 
para agua ; encima unas jarras. 'Los 
escudos de la Villa. Cuatro óvalos

grandes con su mascaroncillo, q u e  
e c h a  a g u a  e n tr e  ta c a  3' ta c a , de 
mármol. Otras cuatro cartelas .sobre 
la taza, también con máscaras de 
mármol. Los escudos reales en el 
cuarto cuerpo y cuatro últimas car- 
telillas en el último cuerpo, con unas 
bolas del mismo mármol» (i).

Juan Gómez de Mora, uno de los 
mejores arquitectos de su época y 
discípulo de Juan Herrera, proyec­
tó su obra dentro del gusto clásico, 
como puede verse en la alzada de! 
edificio que daba al Salvador y con­
vento de Con.stantinopla. La futura 
casa .Ayuntamiento era de cantería

(i) Veiguela : Fuentes de M adrid.

in:;

'i ^

j

Ayuntamiento Je  M a Jr i J :  Escalera Je  honor (1653 )•

basta los entresuelos, de piedra be­
rroqueña hasta el balcón en que la 
reina habría de presenciar las pro­
cesiones del Corpus, y desde la im­
posta en que terminaba este piso, 
de ladrillo de Toledo o Mocejón 
raspado y cortado con azulejos de 
Talayera para los chapados, asen­
tado y rematado cada alicar de 
azulejo. De piedra igualmente las 
esquinas de las torres, las paredes 
de éstas eran de ladrillo colorado 
por fuera y rosado por dentro. Las 
portadas eran lisas, con arcos des­
pedazados a regla fija, con fajas o 
imposta.s conformes con las de las 
torres al andar del suelo primero. 
Comisas y pilastras de piedra be­
rroqueña, adornando las puertas 
principales unas columnas con sus 
pedestales, ba.sas, capiteles y cor­
nisas.

Las portadas principales con jam­
bas, dinteles, frisos y cornisas con 
una moldura. Dos balcones gran­
des: el uno para que la reina viese 
la procesión ya citada del Corpus, 
y el otro para los señores del Con­
sejo de S. M., completaban la obra.

.Muchos fueron los expediente.s 
tramitados .sobre el co.ste <le la obra 
V los recur.sos de ios que había que 
disponer, toda vez que la.s sisas or­
dinarias no alcanzaban ni con mu­
cho para los gastos de la misma.

Hechas posturas para empezar la> 
obras, se rematan, por fin, en Cris­
tóbal de Aguilera, familiar del San­
to Oficio y veedor general de fuen­
tes de la villa, el que se encarga po­
niendo todos los materiales por su 
cuenta, según acuerdo tomado pos­
teriormente por el corregidor Bri- 
zuela, regidor Francisco del Casti­
llo, en unión de D. Francisco de Sal­
cedo y Mendoza, del Consejo y Ca- 
mara de S. M. ; tasándose al empe­
zar las obra.s, según precios del con­
cierto celebradcí ante el escribano 
del .Ayuntamiento, Francisco Díaz, 
en 3 de marzo de 1644, en 243.754 
reales.
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Aguilera hizo provisión de made­
ra en los montes de Balsaín y Pe- 
clraza, transportando 300 carros de 
vigas y  troncos; pide dinero para 
los gastos, y  como la Villa no an­
daba bien de fondos, como veremos 
luego, pide a los pueblos comarca­
nos acudan con carretas para ayu­
dar a las obras, contribuyendo con 
doce carretas de bueyes los pueblos 
de M anzanares, y con dieciocho, Co- 
llado-Villalba.

En 9  de agosto de 1645 acude la 
Villa al Consejo de Castilla para que 
le autorice a gastar «tres cuentos 
de maravedises» de la sisa del car­
bón, después de pagadas otras con­
signaciones anteriores; y no bastan­
do esto, a  que se apliquen los efec­
tos con que afianzó el tesorero de 
la sisa del vino a estas obras. E n  
esto murió Aguilera, y no querien­
do su viuda continuar las obras, se 
hicieron nuevos pregones para bus­
car alarifes que se encarguen de 
ellas, pues no se habían construido 
más que 8.000 pies. Mecha tasación 
de las obras efectuadas hasta enton­
ces por Aguilera, sumaban 207. n  7 
reales, que eran los señalados en la 
escritura de contrato- los materiale.s 
que habla en el suelo importaban 
23.682 reales y medio, habiéndose 
rebajado 10.000 reales que habían 
costado los colgadizos de los talle­
res para meter los materiales y tra­
bajar la gente, que servían para la 
continuación de las obras.

En 10  de febrero de 1648 el ya  ci­
tado arquitecto Gómez de M ora hace 
presente a! Concejo que estando en­
fermo y achacoso y  no pudiendo en­
cargarse de las obras que estaban 
haciéndose, propone le sustituya 
]osé de Villarreal, que le ha ayuda­
do, teniendo a ,su cargo la dirección 
de las obras de la cárcel nueva, a lo 
que accedió la Villa, nombrando, por 
lo tanto, maestro m ayor al citado 
\ ’ illarreal, con el mismo salario y 
emolumentos, v confirmándole en el 
puesto al fallecimiento de Juan G ó­
mez de M ora, ocurrido el 28 del mis­
mo mes y  año.

L a s  obras no adelantaban por la 
escasez de dinero, a pesar de los es- 
fiierzo.s de Villarreal, v compren­
diendo el entonces corregidor de M a­
drid, D . Dom ingo Fernández de 
Córdoba, conde de Torralfaa, caba­
llero de la Orden de Alcántara, que

_  j . - . -

jet/««c<4/3 .

5,P.' i

■' i

Ayunüimiento Je  Madrid: Patio de honor (1653).

urgía, por la proximidad del Cor­
pus, terminar la parle de edificio 
donde la-reina había de ver la pro­
cesión, y como era costosisimo para 
Madrid seguir pagando casa v cons­
truir tablado para presenciar las re­
presentaciones de autos, pidió al 
( onsejo de Castilla le autorizase 
para aplicar a las obras de la Ca.sa 
.Ayuntamiento los ingresos que se hi­
cieren vendiendo unos «sitios» en la 
plaza de la Cebada para mercado, y  
que para que tengan valor dichos 
«sitios» se  lib erten  p erpetu am en te  
d e  h u ésp ed  y  a p osen to s.

Tanto el corregidor como los re­

gidores no pensaban más que en 
arbitrar recursos para ver termina­
da su casa, y  en 16 56  piden al rey 
que el Consejo les conceda 200 du­
cados, tomados de las nuevas sisas 
de carnes, sacándolos por mesadas 
según vayan produciéndose, para 
poder acabar la fachada y poner te­
jados, sin los que, naturalmente, co­
rría peligro de hundirse lo edificado.

Aquel fué, pues, el primer año (i)  
que presenció la reina doña M aria-

(r) El año 1650 vieron e.sta proce­
sión la reina y la infanta desde las ca­
sas de! marqués de Cañete, hoy Gobier­
no civil. — {C. Cambkonero.)
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na la procesión ilel Corpus desde el 
balcón de la nueva Casa Ayunta­
miento, procesión que antes pasaba 
por delante del Alcázar, v desde 1644 
llevaba el siguiente itinerario: Salía 
de la iglesia de Sania María la 
Real, plaza Mayor (entonces, del 
Arrabal), acera de los Pañeros, en­
traba por la calle de Toledo y de 
ella, por ¡a de Latoneros, a Puerta 
Cerrada,' desde la que, pasando a la 
Puerta de San Justo, iba a la plaza 
del Cordón, y por la calle de Santa 
María volvía a entrar en ,su iglesia.

A Villarreal sucedió en la dirección 
de las obras el arquitecto Teodoro de 
Ardemáns, el cual les dió un gran im­
pulso y modificó el primitivo proyecto 
en su parte ornamental, terminándo­
las con la construcción del oratorio, 
salones, portada y torres. El maes­
tro tejero Domingo Ziazita hizo en 
1653 ios balcones y barandilla.

La portada y las torres fueron 
proyectadas o, mejor dicho, refor­
madas por Ardemáns. La obra de 
cantería fué ejecutada por el maestro 
cantero Juan Fernández Alonso, en
40.000 reales cada torre. Los escu­
dos eran cuatro de armas reales,

que costaron 6.400 reales, y doce 
con las armas de Madrid, en 9.600 
reales vellón. Terminaban las torres 
en chapiteles forrados y cubiertos 
de plomo y rematados por una bola 
y una cruz dorada y, en vez de ve­
leta, un leoncillo igualmente dorado. 
Las puertas y ventanas fueron he­
chas de nogal en 1692 por Cristó­
bal Cabezudo, que cobró 19.825 rea­
les vellón.

En esta última fecha se puede dar 
por terminada la Casa Ayuntamien­
to, cuya construcción duró cuaren­
ta y ocho años, bajo la dirección de 
los citados maestros mayores Juan 
Gómez de Mora, José Villarreal y 
Teodoro de Ardemáns.

Realmente sólo el primer piso con­
servó la traza primitiva. El segundo

no llegó a hacerse, por la escasez 
de recursos del Concejo. Las facha­
das tampoco conservaron el gusto 
clásico que Gómez de Mora hubie­
se dado, y Teodoro de Ardemáns 
imprimió el arte barroco, al cual era 
aficionado, en casi todos los adornos.

En 21 de noviembre ele 1771, pre­
vio un minucio.so reconocimiento 
por el célebre arquitecto Ventura 
Rodríguez, hubo necesidad de eje­
cutar obras en las torres, balcón de 
la reina, terrado, balcones clel patio 
y calle para pavimentarlas, puesto 
<]ue las aguas amenazaban destruir­
lo todo; pero estas reformas poste­
riores serán objeto de otro articulo.

Por la irans.'rípción:
As’gei. PEREZ CHOZAS

A rc h iv ero  d e  Villa.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

El grabado de nuestra cubierta es una reproducción fotográfica del 
centro de Estocolmo, tomada desde un aeroplano. Estocohno es una 
magnífica ciudad, rodeada de grandes praderas 1/ rías, que embellecen 
de modo insuperable la capital de Suecia, haciéndola punto de atrac­
ción para el turismo. Tiene, como ya hemos dicho, mayoría municipal 
socialista, y la ciudad está a gran altura en servicios municipales.

L a  I n d u s t r i a l  C é l t i c a

I
I M P O R T A C I Ó N  D E  A S F A L T O S  P R O C E D E N T E S  
D E  L A S  R E F I N E R I A S  D E  L O S  E S T A D O S  U N I D O S  

0 0 0

Los asfaltos de la IN D U S T R IA L  C E L T IC A  reúnen todas las 
condiciones exigidas por el ministerio de Obras públicas, Dipu­

taciones y Ayuntamientos para toda clase de pavimentos.
0 0 0

Fábricas para la preparación de emulsiones. Producción capaz, 
para toda clase de demandas, por importantes que sean. En 

existencias, 400.000 toneladas de asfalto puro.
0 0 0

A L Q U I T R A N E S  D E  P R O C E D E N C I A  N A C I O N A L  
Y  E . X T R Á N J E R A  P A R A  R I E G O  D E  C A R R E T E R A S

0 0 0

CA SA  C E N T R A L  E N

V I L L A G A R C I A  D E  A R O S  A (PO NTEVEDRA)
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VEHICULOS INDUSTRIALES
t e j í ™

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12  toneladas de carga útil

C O N  M O T O R E S  A  G A S O L IN A  Y A C E IT E  PESAD O  

D E  A L T A  P R E SIÓ N  C O N  A R R A N Q U E  E N  FRÍO

u

-MI»

-M
Camión modelo CUB, 

especial para el servicio 

de limpiezas.

Aafo escala telescó­

pica automática para 

el servicio de incen­

dios.

\ ií
R E P R E S E N T A N T E S  E X C L U S I V O S :

P E T R O L I F E R A  T R A N S P O R T E S ,  S .  A .
Avenida Pi y Margall, 5 ,  3.

Teléfono ¡84^^
M A D R I D

A l c á n t a r a ,  n ú m e r o  7 
Teléfono ¿ 2 ¡8 g

Ayuntamiento de Madrid
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El Colegio Pablo Iglesias

«■ hecho de que la Diputación provincial ma-
^  drileña haya acordado que en el único establq- 

y  cimiento que tenía en la actualidad sin inter­
vención de ios elementos clericales vayan las 

monjas a cuidar de los niños ha provocado una reac­
ción en todos aquellos que consideramos funesta la in­
tromisión de los mismos en las funciones de asistencia 
social, y más destacadamente aún cuando se trata de 
establecimientos de enseñanza.

Por quienes han defendido el criterio contrario a! 
nuestro se han alebrado motivos de orden económico. 
A procurar refutar tal aseveración van encaminadas es­
tas líneas. En el aspecto moral del problema no quere­
mos entrar, por cuanto nuestro criterio ha sido clara­
mente expuesto en un trabajo anterior publicado, como 
éste, en T iempos N uevos.

Sobre dos pilares puede asentarse la crítica de nues­
tros adversarios para defender su posición. Sobre el 
costo excesivo del personal que está a carg-o de los ni­
ños, el cual puede reducirse en gran parte tan pronto 
vayan las monjas, o que por una mala administración, 
verificada por elementos seglares, el promedio del gas­
to por estancia de los alumnos sea exagerado.

Para examinar ambos aspectos conviene conocer en 
qué forma se halla distribuido el presupuesto de gastos 
del Colegio Pablo Iglesias, presupuesto formulado du­
rante los años 1933 y 1934, y calculado para un total 
de trescientos internos.

Es el siguiente:

Pesetas

E’eseras

Siiiua anterior.

.A^Kmentación (incluido personal con derecho a
ración) ......................................................................  245.000

Vestuario ......................................................................  70.000
Gastos de entretenimiento de las centrales de 

calor, eléctrica y de elevación y compresora
de agua ....................................................................  150,000

Mobiliario e instalaciones complementarias.....  60.000
Material escolar y gastos de la organización

educutlva .................................................................  30.000
Material del servido sainitario............................... 20.000
Gastos menores de adminisCración, limpieza,

oficinas, etc............................................................  30.000
Entretenimiento del servicio mecánico de trans­

porte ......................................................................  20.000

5 MWO y sigue ........................................ 625.000

625.000

P E R SO N A L

Aciiniiiistración ;

•Administrador-(sobresueldo) ..........  4.000
Oficial de administración (ídem)..., r.qou
•Auxiliar de administración,.............. ,vd50

---------- 10.050
Edu cació n :

Díriclor (sobresueldo).................... . 8.000
Diez maestros (ídem)........................  40.000

---------------  48.000
Servicio  m édico:

Médico (sobresueldo)..........................
Practicante (sueldo v sobresueldo). 4.o(x>

----- -------  .v75"
Servicios generales :

Encargado de almacén.......................  6.000
Montador mécanico electricista......  S-ó57,5o
Cocinoro ...............................................  5 -n o
Encargado de servidos generales... -1-380
Mecánico para servido de aguas.....  4-380
Conductor de camioneta...................  3-650
•Ayudante, do cocina............................  3.285
Encargado de la calefacción.............  3.212
Ayudante de electricista..................... 1.825
Quince sirvientes fémeninos...........  18.000
Tres guardas de noche......................  10.950

---------------  66.449,50

Conservación de edificaciones:

Oficial de albañil...........................  ... 4.200
Peón de albañil.................................... 3-120
Peón suelto...........................................  2.852
Carpintero ...........................................  3.875
Fontanero ............................................. 3-875
Pintor ...................................................  3.720

-----------------------21.642

Dotación co-mplcmentaria para otros cargos que 
pueda precisar la organización del estábil ci­
miento y adehalas de acogidos .por servicios 
auxiliares que acuerde crear o conceder la Co­
misión gestora .....................................................  29.960,50

Para celebración de misa y aniversarios en cum­
plimiento de fundaciones..................................  80

Personal auxiliar y subalterno (procedente de! 
antiguo Hospicio) .................................................  37-o°°

T otat....................................................  843.932

Ayuntamiento de Madrid
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De la simple leetura <le las partidas 
contenidas para personal se desprende 
la falta de solidez de los argumentos d( 
quienes han defendido y votado que 
las monjas vayan a  regir el Colegio  
que lleva el nombre de nuestro inolvi­
dable camarada Pablo Iglesias.

Destaca en primer término el he­
cho de que con cargo al Colegio se 
consignan 37.0 00 pesetas correspon­
dientes a once personas que prestaran 
sus .servicio.s en el antiguo Hospicio.
De las once, sólo una se baila al ser­
vicio del Colegio, trabajando las de­
más en diversas dependencias de la 
Diputación.

Kii segundo lugar, se puede ver que 
las monjas no pueden sustituir en el 
orden profesional a la mayoría de los 
obreros que requfere el Colegio, por 
lo que, cifrada la economía que re­
presentaría suprimir el encargado de 
almacén, cocinero, encargado de ser­
vicios generales, ayudante de cocina 
y t|uince sirvientes femeninos, resulta 
que sólo es de 36 .7 7 5  pesetas. Sin con­
tar lo que las llamadas hermanas de la caridad habrian 
de percibir por su labor. De donde se deduce que en 
este aspecto la economía no se ve por parte alguna. 
-\unquc se diga que la Diputación tendría que resolver 
el problema de la vivienda de sus operarios. Para ello 
Itaslarfa realizar un desembolso el primer año, crean­
do en torno al Colegio las casas precisas. C osa que 
tendría que realizar de todas form as si quiere tener bien 
atendidos los servicios de orden técnico que puedan pre­
cisar las diversas instalaciones del Colegio.

¿,Es en la administración donde puede hallarse la 
economía? E.so no puede sostenerse si no es alribuyen-

■ T:

i -I :S
1,1.1.

Colegio Pablo Iglesias: Pabellón de clases.

Colegio Pablo Iglesias: Fachada principal del pabellón de oCcinaS,

do e! monopolio de la honradez a liis monjas. Cosa que 
no hará quien tenga un poco de sentido común.

Hemos sostenido que la utilización parcial del Cole­
gio tiene que resultar muy gravosa, debido a que hay- 
una serie de gastos de carácter general que tienen que 
producirse cualquiera que sea el número de colonos 
í|ue vivan en el Colegio. Y  la pro¡)ia lectura del presu­
puesto asevera nuestra afirmación. Basle decir que el 
Colegio cerrado produce un gasto aproximado de 2.000 
pesetas mensuales.

¿C u ál es la distribución del gasto realizado durante 
los -seis primeros meses del año actual? E s  la siguiente, 

clasificada en los cuatro grandes gru­
pos en que pueden dividirse los gas- 

, tos que en el establecimiento se pro­
ducen. De su lectura puede deducirse 
que una gran parte del dinero inverti­
do no se aplica aC los propios niños, 
sino a la nómina del personal a su 
cuidado. Pero este gasto, como ya 
liemos indicado, no se suprimirá con 
la implantación de las monjas, sino 
que continuará .siendo una carga más.

E sta  afirmación nuestra es conse­
cuencia obligada del conocimiento que 
tenemos de la realidad de la vida de la 
corporación provincial. Lo s gestores, 
con la excepción de nuestros cam ara­
das, aprovechan su paso por la Dipu­
tación para colocar am igos. ¿C ó m o  se 
explica, por tanto, que fueran a supri­
mirse plazas, si con ello podría per­
judicarse su clientela poHtica? E se  sa­
crificio no puede pedirse a los repre­
sentantes burgueses, a los que poco

V
N

\

■ js i
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les importa que los acog’idos estén mejor o peor tra­
tados. E so  sólo preocupa a los representantes de los tra­
bajadores, que son los que viven de cerca las tragedias 
que la miseria produce entre el proletariado:

Pesetas Por 100

Alimentación ..............
Vestuario ...................
Mobiliario c intalacioncs... 
Nómina ......................

!̂ 8-730.3^ 46
14.928,67 S
13-7.31.6.) 7
74.64o,c)7 30

IC)2 .040,71 100

E sta s cifras responden al número de 250 alumnos que 
hay en la actualidad ; si se establece la proporción para 
300, al objeto de poder hacer la comparación con el 
presupuesto aprobado, nos da los siguientes d a to s:

Presupuesto
Gasto

efectuado Diferencia

.^limc-utación .................. t22.5iH) 106.470,45
Vestuario ......................... 35-ooo t7-c)i4,04
Mob'iüario c instalaci' -

iies ................................  30.000 16.478,26
Nómina (igual que pa­

ra 250)..........................  01.426 74.64<),c)7

16.023,55
17.085,96

13-52 i.7d

16.776,03

278.926 215.518,72 —• 63.407,28

.Se ba hablado también del precio excesivo a que sale 
la e.stancia de cada niño en el Colegio. P ara argum en­
tar así se necesita desconocer lo que anteriormente dc- 
ciam os: que la no utilización plena de los edificios de­
termina que al gravar los gastos generales a las pocas 
estancias existentes, el coste de éstas se recarga extraor­
dinariamente. L o  que no ha de evitarse con la implan­
tación del sistema aprobado.

P or lo que a !a  alimentación se refiere, no puede ar­
gumentarse que su precio sea excesivo. Estando pre­
supuesta en dos pesetas diarias por estancia, ningún 
mes ha alcanzado dicha cifra, como lo demuestra el si­
guiente cu ad ro :

MEIES

Tefal
DinSQSl

Peseías

EltlIlCUS isiaetia
di)

Píaí.

late gieniiia 
alsimas

P esetas

ieite mee- 
ieal degen- 

diaelei

P esetas

Detendieiilei
IiUlUbdoo

lOtlIDII ii teten

Enero............. 14.722,61 7.216 941 286 8.443 1,743 12.577,49 2138,65

Febrero .......... 14.397,49 S.865 765 172 7 802 1,845 12.665,93 Í .728,T7

Marzo............. 14.625,48 7.683 758 275 8.716 1,678 12.892,07 1.733,38

Abril............... 14.851,87 7.498 780 > 8.278 1,794 13.« 2,55 1.399,32

Mayo............... 15.799,29 7-772 806 > 8.578 1.8« 14.315,44 1.483,85

Junio........ . 14.939,70 7 635 750 8.385 1,781 13.603,95 1.335,75

¿ P a ra  qué seguir demostrando lo que de manera tan 
clara se manifiesta?

U na buena dirección pedagógica y  una utilización

total del conjunto de edificios es la única solución al 
problema.

E vitar que por no haberse resuelto el concurso de 
maestros sean y a  quince los que lian desfilado en el 
plazo de un año, cuando son seis los que normalmente 
actúan es una medida que se impone urgentemente 
para que haya una dirección plena 'de autoridad. Igual­
mente ,se impone utilizar todas las e.stancias de que es 
capaz el Colegio, bien por la Diputación, si tuviera re- 
cur.sos para ello, o en un concierto con el Estado, .Ayun­
tamiento madrileño o Diputaciones de otras provincias.

Y ,  por último, es preciso aprovechar el esfuerzo de 
los alumnos mavores, para que, mediante un trabajo 
metodizado, se obtengan de la tierra enclavada en ei 
Colegio ios productos que pueda dar, y que vendrían a 
compensar una gran parte de los gastos que se efec­
tuaran.

E sto s tres puntos, bien desarrollados, pueden hacer 
que lo que en su iniciación y construcción fué un dis­
parate pueda llenar la función sociarque le corresponde,

Para ninguno de los tres hacen falta ios elementos re­
ligiosos, que vienen a perpetuar en el alma del niño el 
concepto de la caridad ejercida con ellos. De ahí nues­
tra profunda divergencia con los elementos reacciona­
rios. Para ellos el Hospicio es una limosna que dan. 
P ara nosotros es una obligación del Estado. L a  justi­
cia de nuestra posición hará que ésta triunfe contra to­
dos los obsláculo.s que se le opongan.

M.aria.vo r o j o

00000000000000000000000000000000000000

Advertencias de ínteres

^OJío ya hemos indicado, una de las finalida- 
des de TlE^íPüs N uevos cs la de poder ser 

. útil a los cam aradas que en representación 
^  del proletariado ocupan cargos en las cor­

poraciones municipales y provinciales.
.-\ este efecto, con la aportación de amigos competen­

tes, hemos organizado un consultorio, en el que se con­
testarán cuantas preguntas sobre problemas del Muni­
cipio o de la Provincia se nos hagan por los citados 
compañeros. Será suficiente para ello que sean suserip- 
tores de T iempos N uevos, o que vengan avalados por 
el sello de la organización a que pertenezcan.

U na vez más insistimos cerca de nue.slros camaradas 
(le provincias para que nos remitan trabajos relativos a 
la gestión por ellos realizada en el desempeño de sus 
cargos. L a s  columnas de T iempos N uevos están a su 
disposición. Queremos hacer de e.sta revi.sta la ante­
na que recoja las vibraciones de la actuación munici­
pal socialista de España entera. De que así sea depen­
de del concur.so de todos. Concurso que esperamos no 
pos falte.

Ayuntamiento de Madrid
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Eguinoa Hermanos

Construcciones de toda clase de ohras

Especialidad

en

hormigón armado

\

s ’ '

P A M P L O N A : M A m i D :
Leire, número 2 ♦ Sagasta, i  y 3

Tel. 2873 Te!. 43167

Alzado dcl nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segovia.

♦

ÍH

Detalle de una pila con ascensor y arranque de (os arcos.

ifl
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Los acogidos en los asilos de £1 Pardo

El nuevo edífício

La instalación

^ ^ 1 .  lermina !a obra del orfana- 
to. Más de 400 obreros tra- 

^ —\  ^  bajaron en su construcción.
L.O S más de ellos son opera­
rios madnlciios; el menor 

iiúmeru, vecinos de di fardo. Lu lisu- 
nomía política y social de este pueblo 
se torna de apacible en inquieta. Se 
canta a la saliUa del trabajo L a  Inter­
nacional. Y  el himno obrero se divulga 
hasta entre los nnios que vi\en por ne- 
cBSiüad en el campo. No ocurren en un 
año conñictos de trabajo apreciables. 
Se han respetado la-% grandes líneas de 
la eatiicacion : la graciosa arquería de 
los patios, el portalón adintelaco, la so- 
ur.euaQ uc los muros.

Los nuevos detalles armonizan con el 
tono arquiiectiónico del periodo neoclá­
sico. lin la pintura hermanan la utili- 
uati y la estética.

E l Patronato cuida celosamenue has­
ta de los menores detalles, y la sola 
elección del material cerámico, la pin­
tura de un lienzo del edificio o el ras­
gado de una ventana se hacen tras se­
sudas deliberaciones entre patronos y 
arquitectos. ,Y’ este celo alcanza al con­
tratista, Sr. Araco, en el que vemos 
—  cosa rara —  trenar el instinto co­

mercial por la simpatía hacia un fin 
beiieiico.

Caen también bajo la piqueta las 
construcciones adyacentes. ¡Adiós gra- 
sientas cocinas, talleres covachas, depó­
sito de cadáveres, inmundas escuelas, 
nauseabundos ^comedores, hórridos dor­
mitorios I Desaparecieron también ©1 
par de retretes instalados en los patios, 
anulando la genial muestra de algún 
i,4iiurado Sabatini.

En lugar de Jodo lo viejo se contem­
plan con regocijo los sólidos y brillan­
tes pavimentos, los techos y pareces, 
aún más brillantes; los modernos re­
tretes y lavabos, la cocina, amplia y 
magnífica; los almacenes, las escuelas, 
la p.scina...

I Oh salas de San Enrique, de San 
Vicente, de San Joaquín y de San 
L u is ! Y a  no circulan por vuestros pol­
vorientos .suelos, ni trepan por los ro­
ñosos pilarotcs, las ratas, ni de los con­
tiguos re retes avanzan derrames ex­
crementicios por las rojas baldosas. Os 
han cambiado hasta el nombre: Sala 
azul, sala roja, sala verde, sa!a crema...

y  ahora, los muebles de este jaulón. 
El moblaje, máquinas y utensilios se 
adquieren tras prolijo estudio. Nada es­
capa a la fiscaJización de los patronos, 
Uno de ellos, ei Sr. Selgas, discierne 
con maestría singular la calidad y apro­
vechamiento de las cosas. Es, pues, uii 
hombre politécnico.

Camas, lavabos, material de cocina, 
de comedor, instalaciones eléctricas, ca­
lefacción, etc., convidan a vivir en el 
orfanato.

Ya lo dicen, con certero instinto, las 
gentes de E l Pardo: <i¡'Quién fuera 
asilado 1»

Porque nada de cuanto albergó el 
asilo de San Juan y Santa .María en­
trará en el nuevo recinto, salvo los ni­
ños y las monjas. Pasto del fuego o 
de Jos ropavejeros serán camas, mesas 
y vestidos, cochambrosos marmitones...

Y  mientras, los niños...

treinta céntimos del sello, y, tratando 
de disipar mi extrañeza, me dice en 
tono confidencial y picaresco: iiMire, 
D. Dionisio, si he echado la carta en 
el buzón sin que me viera el estan­
quero.»

He procurado atender a la educación 
de estos niños en todos- los órdenes. Mi 
amigo Saborii consigue del Ayunta­
miento de Madrid, modelo de Munici­
pios, que los niños acogidos en El Par­
do gocen de los beneficios de las colo­
nias escolares. Y  van 40 de ellos a  Oza, 
Pedrosa, Torremolinos, Lebanza. Otro 
buen amigo, Rodolfo Llopis, me conce­
de ei dinero necesario para que los ni­
ños se asomen al mundo, rompiendo el 
confinamiento en que vivieron. Y  pue­
do llevar grupos de ellos a Torledo, 
Aranjuez, el Guadarrama, Ito Granja, 
El Escorial, Gredos, Monasterio de 
Piedra.

Y  los muchachos que constituyen la 
banda de música encuentran deleite y 
motivo de educación acudiendo periódi­
camente a los conciertos’ de nuestra 
Si nfónica.

S í ;  los' niños han cambiado, a tono 
con el edificio. Lo digo con orgullosa 
satisfacción. Y a  no levantan, temero­
sos, los brazos a la altura de los ojos. 
Plenos de confianza, depositan en mí 
sus secretos y su dinero. E l grado de 
limpieza corporal alcanzó elevado ni­
vel. No hay roña en cuellos y cabezas ; 
no la hay tampoco en el alma de estos 
niños. Es difícil ver ya en el viejo co­
medor migas de pan tn el pavimento. 
\  cuando los niños ocupan e'i nuevo 
orfanato y usan en el magnífico come­
dor, por vez primera, manteles y ser­
villetas, servicios do cristal y de por­
celana fina, ¡ qué alegría siento al ver, 
transcurridos ya varios días, los objetos 
limpios, las cosas en orden!

Se extingue el tracoma. .Al Dr. Or- 
liz de Lanzagorta le sustituye el doc­
tor Alvarez Torres, buen campeón tam­
bién...

Mi contento es mayor aún cuando 
ios niños me entregan los objetos per­
didos en C 'l! campo— collares, sortijas, 
bolsillos de señora, monederos, basto­
nes, carteras, dinero...—y puedo depo­
sitarlos en el -Ayuntamiento del pueblo.

Y'a no hay sino pequeñas travesuras, 
matizadas de ingenuidad. Envío a un 
muchacho, de aspecto distinguido, a 
echar una carta en el estanco y le en­
trego previamente el dinero para el 
franqueo. Poco después regresa alegre 
y sonriente y deposita en mi mano los

Criterio educativo
Los maestros deben dirigir la vida 

total de estos muchachos; aseo, vesti­
do, comportamiento en comedores y 
dormitorios, juegos, excursiones, em­
pleo del ocio, instrucción, vigilancia 
en las' cosas de orden sexual, relacio­
nes sociales, aptitudes de carácter pro­
fesional.

Quiero corregir ios vicios propios de 
los asilos. No toleraré el uso de unifor­
mes ni la numeración en ropa y ca­
mas;  pretendo eliminar esta merma de 
la personalidad. Combatiré las desvia­
ciones sexuales mediante la separación 
de púberes e impúberes; el deporte vio­
lento, que gasta energías físicas; la vi­
gilancia de folletos y  papeles usados 
por los niños ; la coeducación bien diri­
gida. Evitaré que los alimentos, vesti­
dos y juguetes sean de la cal'dad m- 
ferior que la estulticia comercial y ad- 
m.nistraliva suministra a estos núcleos 
de población. Procuraré que los maes­
tros se interesen por inquirir y denun­
ciar al médico los trastornos orgánicos 
de los niños, ejerciendo función de pa­
dres.

No admito escuelas especiales para 
el orfanato. Mi deseo es que los niños 
convivan con los del pueblo en las mis­
mas escuelas. Que se fundan con otras 
clases sociales, adquieran amigos, ol-
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viden — siquiera sea por un momen- 
10 — , eii Rn, bU condición de residen­
ciados en un edilicLo benéfico. Pierdan 
esa doble naturaleza de hombres y de 
asilados. Pondré estos niños en rela­
ción frecuente con otros escolares de 
Madrid. Se asomarán al mundo en vi­
sitas y excursiones. Aprenderán oficio 
en talleres y fábricas reales, formado- 
res de obreros completos y aptos; no 
on esos simulacros de enseñanza pro­
fesional, tan frecuentes en nue.stros 
centros benéficos, de donde salen apren­
dices, ofidaies de aptitud disminuida. 
Con ello acentuaré aún más mi ten­
dencia a fundir estos muchachos en 
otros medios sociales, en donde crea­
rán afectos, lazos de simpatía, un nue­
vo carácter, en fin. .Será normativo 
para nosotros el pensamiento de Goe­
the ; iiSólo aprendemos de aquel a 
quien amamos.» En éi reside el secreto 
de toda nuestra actuación sobre niños 
tan difíciles, tan deformados espiritual- 
mente como los de lEl Pardo.

.Muchos puntos de vista de los que 
hemos expuesto los comparte el PaiTO- 
nato ; otros, no.

Pero se trata de personas inteligen­
tes y bien intencionadas, que rectifica­
rán su criterio ante las lecciones de la 
experiencia.

Nombramiento de maestros

He trabajado sólo dos años. Con ale­
gría y con deleite. Mis únicos auxilia­
res fueron dos antiguos -celadores del 
asilo. Nada puedo exigirles en orden 
11 competencia. Procuro educarlos para

cumplir su misión. Puro -son aucóma- 
ia=, incapaces de iniciativa, lie  de ser 
parco en mis pretensiones, pues ga­
nan cuatro [jesetas diarias y trabajan 
catorce horas. Impermeabilizados para 
todo influjo renovador, no logro des­
pertar en ellos, con el ejemplo, un cam­
bio de aptitud. Así, cuando descalzo nu- 
interno en el río para lavar a los chi­
cos, no sienten el estímulo de imitar­
me. Acaso piensan: « ¿ y u é  clase de 
director es éste que en vez de estar lu- 
inando en su despacho, como es debi­
do, hace cosas tan raras como éstas 'f» 
Cumplen, pues, como pueden. Nada 
debo pcdírics que no puecan dar.

V el nombramiento de maestros se 
acerca. Las e>cuelas están terminadas, 
; Ah! ,  y los magníficos hoteles para el 
|)ersonal docente. Debo nombrar ocho 
maestros y sois ucladores, Yo seré el 
único responsable del acierto o desacier­
to en los nombramientos. Tarea deli­
cada. No creo en la eficacia de las opo­
siciones para elegir este personal. .Mu- 
nos aún en los concursos de méritos. 
Han de ser mausiró> de escuelas nacio­
nales, y exijo que no sean ni muy 
júvenub ni muy viejos, Deberán lle\-ar 
ciituo años de servicio. Pido referen­
cias personales y proíesionaies de cada 
candidato. Atenderé los informes de 
gentes con solveneia intelectual y mo­
ral. Pueden equivoearse quienes me den 
referencias de tales maestros; pueden 
engañarme.

Ello será rectificado. Los maestros 
■ serán nombrados por un año. Y  se mar­
charán en el primer concurso de tras­
lado si no son aceptable.s sus servicios.

Algunos maestros, de entre los nom­
brados, me son conocidos. Garantizo 
su valía. Los otros serán por raí obser­
vados durante un año.

De lodos modos, mi deber será pre­
parar a estos profesores para la fun­
ción específica que se les confía. Y  yo 
tengo mis pumos de vista bien con­
trastados.

Recelo

S í; los maestros somos recibidos con 
recelo. Lo íui yo mismo. Eii iq ji—quin­
ce citas despuCs ue mi nuiiibraiiueiiio—  
un fraile penetró en el asilo y d.rigió 
a las niñas las siguientes palabras!

iiHu ven.dü a esta casa un director 
ateo; vendrán, además, otros maestros 
ateos también. Rezad un avemaria por 
vuestra salvación eterna,»

Las imprudentes palabras del fraile 
no luvieroii eco alguno, bi Patronato 
prohibió la injerenc.a üe tale» eiciiien- 
tos en la vida del orfanato y corló el 
ineidenie. Poco después, la maestra que 
me había denunciado tan grosero ata­
que íué inopinadamente destituida. La 
formación profesional de esta maestra, 
nombrada por el general, hacia diez 
años, era deficiente y su nurina espiri­
tual acentuadamente religiosa, En el 
fondo, la ineptitud encubría grosera­
mente el mezquino espíritu de la ven­
ganza.

Hube de resigiiuniie. Aunque ahora 
reconozco que debí marcharme de aque­
lla casa al expulsar violentamente a una 
mujer ya se.xageiiaria y condenarla a 
la mendicidad.

E.Í Escorial. Los aiños 
L* colegio muaicipal 

San Ildefonso, por 
pitmera vez, gracias a 
una iniciativa de Sa- 
bcril, salen de Madrid 
En viaje de recreo y de 
Estudios. La caridad 
oficial st preocupó 
jdiiias de hacer cono* 
cer las bellezas artistí- 
Eas que rodean Ma- 
Irid a los hijos de los 
obreros que se qoedan 
"■  padre, como son 
todas esas criaturas 
que aparecen en la 
puerta del grandioso 
■  onument o herre- 

riano.
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No ciü yo (1 cristófobo pintado en las 
calenturientas imaginaciones de aque­
llas monjas vascas, y desapareció el re­
celo hacia mí. ¿Por entero? Al menos 
en apariencia, sí. Pude trabajar, sin em­
bargo, con relativa paz. Y  digo relativa 
porque en ningún momento dejé de sen­
tir los efectos del navajeo administrado 
por el jefe de aquella casa, entre senti­
das excusas y ademanes versallescos.

Pero la llegada de los nuevos maes­
tros me preocupó. ¡ Quién se los pre­
sentaba como terribles rompeimágenes 
escapados de la Bizancio medieval!

En parte el recelo se asemejaba a la 
suspicacia aldeana que despierta el re­
cién llegado. I.o que hace mirar a las 
comadres por entre las cortinillas a me­
dio celaje, y a los compadres por el le­
ve hueco de la puerta entornada. Lo 
cierto es que los maestros, en su ma­
yor parte, eran de formación religiosa.

El motivo era otro; el odio a la es­
cuela nacional. El deseo obstinado de- 
mantener el ambiente tradicionalmente 
Mido de aquella casa.

Y  llegaron los maestros en un mal 
momento. El de la explosión eufórica, 
el de la conjunción de los sectores más 
corrompidos de nuestro país para so­
focar todo lo generoso.

El enemigo del orfanato se aJber- 
gaba, se alberga aún, entre las brillan­
tes paredes del edificio, como la des­
tructora polilla en la urdimbre de los 
mejores tejidos. E s  el administrador.

V apenas tomaron posesión estos 
funcionarios, tres fueron destituidos.

¡Qué trabajo cuesta trabajar!

Esta exclamación me la formulé mul­
titud de veces. Hice confidente de ella 
al Palronatc. Nueve décimas parles de 
mi actividad he de emplearlas en sos- 
íayar ataque», prevenir intrigas, for­
mular quejas. Sólo una cosa me re­
tiene en aquella cárcel dorada: el amor 
profundo por aquellos niños desgracia­
dos y la devota, ferviente adhesión que 
me muestran.

Quiero que los niíic» vistan con de­
coro. Se me ofrecen ropas mal confec­
cionadas y de mala calidad, cinturones 
de cartón en lugar de cuero, sandalias 
de compostura tan absurda que hieren 
los pies. .Necesito que su atienda con 
celo la sanidad, la prctilaxis de enfer­
medades contagiosas, y en una aglo­
meración de niños tuberculosos y luéli- 
cos se administran inyecciones a cen­
tenares de muchachos con la misma 
aguja sin desinfectar.

Deseo atender las quejas formuladas 
por los niños cen respecto a las co­
midas. En vez de corregirlas, se amo­
nesta y se coacciona secretamciUe a 
quienes osan comunicármelas.

Denuncio- meses antes de entrar 
los niños en el rmevu edificio - que los 
e.xcremenios que derrama un retrete 
obstruido se extienden por los suelos 
de un dormitorio. Y  el mal dura un 
pies, dos, sin poner remedio, hasta 
que se emplea el recurso original de 
clavar las puertas del evacuatorio para 
que, en las altas horas de la madru­

ooooocoooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Nuestro» repttsentantís cuidan de sus obligaciones para con los aÍóo». Visita de Saborit
a ana colonia escolar.

gada del mes de octubre, hayan de sa­
lir los niños a hacer sus deposiciones 
junte a las tapias de un palacio.

Hay un empleado que roba a los ni­
ños los objetos que más estiman. No 
puedo evitarlo, aunque lo denuncio. Y  
el funcionario, más poderoso que yo, 
continúa en su puesto. Los empleados 
subalternos podrán blasfemar, proferir 
palabrotas, ensuciar el pavimento, con­
ducirse incorrectamente. Yo soy el res­
ponsable de la educación en aquella ca­
sa. No podré, sin embargo, corregir a 
estos empicados, pues no ios he nom­
brado yo para tales cargos.

Y  todos, todos los problemas están 
ligados a uno central: el educativo. La 
autoridad total debe residir en quien 
echa sobre sus hombros una respon­
sabilidad tal. Esta idea la he manteni­
do siempre.

Mis eniusiasmus se enfrían. L a  ilu­
sión que puse en mi trabajo se disipa 
lentamente. Misión artística la del edu­
cador, necesita plenitud en la actuación, 
decoro, dignidad, sentir la poesía del 
oficio.

Me faltan esta plenitud de atribucio­
nes y la dignidad necesaria a mi tarea. 
Sin ella no quiero trabajar. ¿Qué pue­
do hacer? .Marcharme.

Un homenaje

Y  forzoso será ya terminar esta ex­
posición de hechos. Dimití mi cargo 
ante e! Patronato. He perdido la ilu­
sión, y sin ella no puedo trabajar con 
eficacia. Y  no me va bien inscribirme 
en el nutrido sindicato de funcicnarios 
haraganes, cuyo punto de vista prima­
rio y único se reduce a cobrar y vii'tr,

Los niños, unánimemente, formulan 
su protesta al tener noticia de mi mar­
cha. Se niegan a de.sayunar y comer. 
Los maestros consiguen que depongan 
tan disparatada actitud. Intuitivos, sa­
ben con qué amargura les abandono. 
Por qué me marcho. Nadie se lo ha 
dicho; i>ero no ignoran nada. Y  sin 
hablarme, me miran con pena, Con la 
misma pena que trate de disimular yo-

Y  esta manifestacii'm de duelo alcan­
za a todos los empleados, al pueblo de 
E l Pardo, que me distinguió .siempre 
con un cariño para mí inexplicable.

Dos muchachos de veinte años, ¡oh 
mis queridos amigos!, me preguntan 
si volverán para clics los tiempos del 
general. «Sí — les digo, convencido —  ; 
es el camino que lleva esto.» «No —  me 
contestan— ; tiempos peores, porque en 
los del general no conocíamos la vida 
y usted nos ha asomado a ella.»

D ionisio C O R R EA S
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Y EL HIÑO

Un decreto de Instrucción publica sobre 

construcción de escuelas

Preceptos generales.

í  ™ / í RTfcüi.o I . "  l.o.s Ayuiu.’imieii- 
Á-M tos están ubligtidos a construir 

P  y  ^  los Pilificios necesarios a la 
enseñaiuíi prin iari;i y  ;i Otilar­

los Ot' m obiliario i.’sctilar.
Arl. 2," Cuando los Ayuntamientos no 

cumplan voluniariamente estas obiigacío- 
nos. c‘l lisiado ejecutará las obras y amue­
blará los locales, imponiendo a los Muni­
cipios el pago de estas atenciones en la 
forma prevista tm este decreto.

Arl. 3.® Las construcciones escolares se 
hítrán dirpctíimcnic p o r  el Hsl.ado, C o n  

aportaciones de los Ayuntamientos, o por 
os Municipios, con subvención del Estado,

lín el primer caso, la propiedad de los 
edificios será dH Ksltido, y en el segundo, 
(le los Ayuntamientos.

Art. 4.® Los inspectores de Primera en- 
•.('ñmza vigilarán severamente las condi- 
cinnps higiénicas de las escuelas; estan­
do obligados a remilir al ministerio rela­
ción de ios edificios do urgente cons'ruc- 
citm pn las respectivas provincias, concr-"- 
lando con precisión: el nombre de la lo­
calidad, las características (unitarias, gra­
duadas. etc.) y el número de las escudas.

•Arl. 5.® El ministerio de Inslrucción 
lu'iblica invitará desde la icOacelaii. a todos 
los -Ayuniamienlos comprendidos en las re­
laciones que envíen los inspectores de Pri­
mera enseñanza, para que. en el imprót 
rrogable plazo de un mes, comuniquen o 
dichos inspectores y éstos al ministerio si 
desean hacer directamente la construcción 
de las escuelas con subvención del Estado, 
n si prcliercn 1a construcción directa por 
éste con -la aportación municipal corres­
pondiente,

Arl, (),“ Si transcurrido un mes los 
Ayuntamientos no contesi-asen al anterior 
isqucrimiento., se entenderá quo prefieren 
la construcción directa por el Estado, con 
la aportación que l'■ galm(•nle Ie,s corres­
ponde. La Oficina Técnica de Construc­
ción d'C Escupíais, con la mayor urgencia, 
redactará el oportuno proyecto de las es­
cuelas, y un arquitecto escolar del minis­
terio elegirá el solar que sea más conve­
niente para el emplazamiento del edificio.

En el caso de que el terreno fuer.a de 
particulares, el precio y gastos de adqui­
sición se sumarán a la cantidad que haya 
de aportar el Ayuntamiento, constituyendo 
un solo crédito, que se amortizará en lo 
forma que determina este decreto.

■ Art. 7.® Los .Ayuntamientos que no 
figuren en la relación de escuelas urgen­
tes a construir podrán también solicitar 
dpi Estado la ejecución directa de las obras
0 la concesión de las subvenciones señala­
das para las edificaciones escolares.

-Art. S.® Cuando los Ayuntamientos lo 
solicilen, p1 ministerio de Instrucción pú­
blica y Helias .Artes les facilitará gratuita­
mente los proyectos, que en el plazo máxi­
mo de sei.s meses serán formulados por 
la Oficina Técnica.

li
Construcción directa por el Estado.

Ai-¡, r).° Cuando los .Ayuiilamienlos de­
seen que sus edificios escolares .sean cons-
1 ruidos directamente por el Estado, lo so­
licitarán del ministerio do Instrucción pú­
blica dentro del plazo señalado en el ar­
tículo ,(¡.°, acompañando a la solicitud cer­
tificación del acuerdo municipal en 1.a que 
conste: el compromiso de facilitar el solar 
que elija el arquitecto escolar del minisle- 
rio como más conveniente a !a c.scuela, el 
número de habitantes de la localidad, el 
número y claise de escuelas y la aportación 
del Municipio en armonía con lo di.spue.s- 
to en el artículo 12.

.Arl. 10. Estos documentos se entrega­
rán en la.s Secciones adininislrnlivas de 
Primero enseñanza, las que en el plazo 
máximo de tres días comunicarán al ar­
quitecto escolar, que residirá en la provin­
cia respectiva, la pre.sentación del expe­
diente para que el arquitecto visite la lo­
calidad y elija el isolar más convenienie a 
las buenas condiciones higiénicas de la es. 
cuela.

.Art. I ! .  Los arquitectos escolares, en 
(•1 plazo m.áximo de veinte días, levanta­
rán el plano del solar y tomarán cuantos 
datos sean necesarios para que la redac­
ción del proyecto de los escuelas respon­
da .a la bnntlad de la obra y  a las carac­
terísticas de la localidad donde ha de ha­
cerse la edificación.

Este informe, perb-ciamente detallado, ’n 
oniregarán los arquitectos a las secciones 
administrativas de Primera enseñanza, las 
que, con el resto do la documentación, lo 
remitirán ai ministerio en el plazo máxi­
mo de ocho díois.

Art. 12. En las construcciones directas 
por el Estado, con aportación de los Ayun­
tamientos, éstos contribuirán con el 10 por 
100 del importe de las obras, ruando el 
número de habitantes no exceda de 500; 
con el 15 por too, cuando el número de li.a- 
bi'antes exceda de 500 y no pase de z.oon; 
(Con e! 20 ,por 100, si excede de 2.(300 y no 
pasa de lo-ooo; con el 25 por 100, si ex­
cede de to.ooo y no pasa de 50.000; con 
el 30 por too, si excede do 50.000 y  no 
pasa de 100.000; ron e] 40 por 100, .si ex­
cede de 100.000 y no pasa de 200.000, y 
con el 50 por too, oi excede de e.sla cifio 
el número de habitantes.

Art. 13. No obstante lo dispuesto en --I 
artículo anterior, ruando se trate de Ayuii- 
tamiento.s de extremada pobreza podrán 
solicitar del niinistvmio la disminución o 
supresión de las aport.aciones, qirc se acor­
darán si las pruebas documentales de po­
breza de los vecinos y del Ayuntamiento 
fueran manifiestas, y siempre que infor­
me favorablemenlc la petición la .Abogacía 
del Estado de la Oelegación provimial de 
Hacienda. La Abogacía del Estado solici­
tará cuantías datos y documentos ostini': 
precisos y razonará debidamente la pro­
puesta. que, para su efeciividaJ, necesita 
ser aprobada en Consejo de ministros,

.Art. 14. Salvo casos exeepcionales que 
■-e justificarán plenam"nte, n en virliid ce 
la concesión n que se refiere e! artículo 1,4 
del presente decrcio, el Estado no aporl;- 
rá por la ejecución material dn las obras 
más de 20.000 pesetas |ior escuela mixta, 
unitaria y Sección d>' graduada o grado 
Cíimputable (?n las construcciones licclias 
por él. con aportacit'm municinal.

Podrá ampliarse la cuantía de este lími­
te, de estimarse in.suficien'e. en aquellos 
grados computaities c|ue por su c.npacidad 
(I desdoble y lo importancia de los giu- 
piis escolares a 'í  lo precisen, según lo 
determinado ®n el artículo 22 de este 
decreto.

•Se concederán mayores subvenciones que 
las fijadas en t-I artículo ló, <> realizará 
l;i construcción el Estado con menor apor­
tación que la señ.ainda en el artículo 12 y 
aun sin ninguna, cuando se trate de cons­
trucciones escolares conmemorativas de 
hombres ilustres y cuando los grandes mc- 
recimien'os da los pueblos o hechos me­
morables de su historia así lo aconsejen.

Ayuntamiento de Madrid
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Pora rll.i será indispensable el acuerdo 
previo de! Consejo de ministros.

No podrá hacerse por el Consejo de mi­
nistros más que una concesión cada año 
para conmemorar hechos históricos o la 
memoria de homltres ilustres y otra con­
cesión como homenaje a Jos merecimien­
tos extraordinarios de los pueblos.

III
Convenios especiales.

;\rt, 15- Cuando los Ayuniamipnios de 
capitales de provincia y de poblacionr.s 
t|iie excedan de 50.000 habitantes, así como 
otras cori)i>racionps oficiales, quiprnn te­
ner preferencia en la construcción, podrán 
concertar con el Estado la consirutdi'in 
de cuanltis escuelas se pn cist-n para que 
las resper'?vas necesidades de la enseñan­
za primaria queden debidamente atendi­
das, a cüvo efecto lo Sülicitanin del mi­
nisterio ti* Instrucción púlilica v Bellas 
.Arles, íicaiipañando a ht instancia una 
certificación de los acuerdos adoptadlos, re­
lación de lus edificios escedares a C(«nstruir 
(con expresión de sus cla-se' '• importe 
calculaiio para cada uno) y proyectos com- 
pVtos o proyectos tipos, si bien adjuntán­

dose la totalidad de los planos de empla­
zamiento.

La subvención o auxilio máximo del li­
tado -será dc-1 50 por too del importe de 
las obras, excluido el valor de los solares.

El abono ¡de esta subvención especial, 
que se hará en las anualidades necesa­
rias para el iJesarrollo de las obia.s dd 
plan concertado, podrá efectuarse trimes­
tralmente por liquidaciones parciales con­
juntas de todo lo ejecutado, a solicitud de 
la respectiva corpor.ación y previo infor­
me favorable de la visita de inspección que 
en cada caso realice el arquiti-clo jefe de 
la Oficina Técnica de Construcción de Es­
cuelas, con el personal auxiliar que esti­
me preciso para la comprobación de me- 
diciaties; todti ello sin perjuicio de las re­
cepciones de obra y liquitlacitmes genera­
les que coiijunt.amente efectúen los facul­
tativos de ambas partes concertantes.

L-a subtista de las obras tsc hará •.lircria- 
menie por las corporaciones, si bien ad- 
mitiéndii.se laiiibif’n |íropt>sici'.*ni‘.- en el nu- 
nlsterio tic Instrucción pública, que les r(>- 
mitirá lus pliegos en éste preseiiiadus, den­
tro do! lapso de diez dias, que se fijarán 
entre la iV-cba d*' íuliiiisión tic Itis mis­
mos y la del acto de la subasta.

Se aprobarán |)or el expresado ministe­

rio no sólo la adjudicación definitiva de 
lus servicios, sino también eJ pliego de 
condiciones particulares que sirvan de base 
a los mismos, independientemente del de 
condiciones f.acultativas y económicas de 
tos proyectos y  del de condiciones gene­
rales para la contratación do obras depen­
dientes del indicado departamento de 4 ilv 
septiembre de 1908.

IV

Construcción directa por los Municipios.

.Arl, 16. Lo.s .Ayuntamientos que, reque­
ridos oficialmente para quu rraliccn sus 
construcciones escolares, opten por la cons­
trucción municipal con subvención del K.s. 
tallo, remitirán al minis'crio de Instruc­
ción pública y  Bellas .Aries, en el plazo 
de tres iiK'Ses, instancia solicitándolo, 011 
la que detallen ol número y clase de es­
cuelas que desean construir e importe de 
la subtXtnciém que solicitan, acompañada 
del acta donde conste el acqerdo muni­
cipal y de proyectos completos de los eili- 
licios escuelas, firmados por un facullati- 
vo legalmenie aiit<irizado, para .su examen 
por la Oficina Técnica, que deberá infor­
mar en el plazo máximo de dos meses. 
.Asimismo acompañarán itirorme de la In»-

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooocoooooooooooooooo 000000000
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Nífios d« la graduada Alfredo Calderón, de M adrid, que dirige nnestra colaboradora D.‘  Justa Freiré, visitando con sos profesores el Parque 

Zoológico y divirtiéndose con el elefante, que acepta complacido, cuanto los niños le ofrecen.
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pfixicin de Primera enseñanza, haciendo 
constar que los locales escuelas que se so­
licitan son los necesarios a la enseñanza. 
Ultimado el expediente e informada favo­
rablemente la solicitud por dicha Oficina, 

concederá la correspondiente subven- 
cián.

La cuantía de las subvenciones que se 
concedan a los Municipios será de lo.ooo 
pesetas para escuelas unitarias o mixtas, 
y de iz.ooo por seccián o grado compti- 
table on las escuelas gradu.idas.

Estas subvenciones se abonarán en dos 
plazos: el primero, al cubrir aguas, y  el 
segundo, cuando están lotalmcnte termina­
das las obras, que deberán ser dirigidas 
por un arquitecto español. Para que pue­
da autorizarse el ga.sio correspondiente, ha­
brá de ser completamente favorable el in­
forme de la visita de inspecetón que en 
cada caso realice el arquitecto escolar de­
signado .ni efecto.

Art. 17. Cada casa habit.nciíón para los 
maestros será subvencionada con 3,000 pese­
tas, previo el cumplimiento de lodos los trá­
mite,? del tpxpediente, presomación y  apro­
bación de proyectos e inspección de los ed!. 
ficios.

No serán suhvencionad.ns las casas cuyos 
proyectos no hay.nn sido aprobados por el 
ministerio antes de comenzar ¡ais obras.

.Art. 18. Lo.s .Ayunlamientos podrán ha­
cer cbsión de las subvenciones y  cxfrecerlas 
como garantía de operaciones de crédito, 
siempre que éstas ,se realicen con el Ins- 
tlluio Nacional de Previsión y sus Caja.s 
colaboradoras, con la Omfederaclón de las 
Cajas de Ahorro o con otras instituciones 
oficiales de ahorro o de cródiio.

En cualquiera de e.s'os ca.so.s, la entidad 
concesionaria del crédito puede hacer efec- 
liva la subveiKión en las respectivas Dt.'Ie- 
gaciones de Hacienda, después de termina­
das e inspeccionados las obras.

Construcción de Escuelas Normales.

Art. i(). Las Escuelas Normales dol M.i- 
gislério primario se potlrán construir por 
el mismo régimen establecido en c.ste de­
creto para las escuelas nacionales.

Art. 20. I.os .Ayuntamientos contribuirán 
ii estas obra.s en una proporción igual a la 
señalada para las construcciones escolares.

En el caso de que las Dipul.aciones pro- 
i'inciales cooperen con los Ayuntamientos 
a! coste ¡Ir los edificios, la suma de lo apor­
tado por ambos corporaciones integrará la 
totalidad de la aportación señalada para los 
Municipios.

VI
Preceptos comunes a unas y otras cons­

trucciones.
Art. 21. La Oficina Técnica de Cons­

trucción de Escuelas deí ministerio de Ins- 
irucción pública, en el plazo máximo de 
un mes, «impllficará las actuales condi­
ciones técnicohigiénicas para construccio­
nes escolares, al objeto de abaratar el cos­
te de los edificios, sin que la economía re­
presente un notorio perjuicio de las con­
diciones pedagógicos e higiénicas de los 
locales escuelas.

■A partir de la publicación de este decre­
to, no se harán on ios edificios escolares 
instalaciones sanitarias cuando no puedan 
sor abastecidas con agu.n corriente a pre­
sión.

.Art. 22. En las escuelas graduadas 
debe haber una sala para biblioteca, y 
cuando circunstancias especiales lo aeon- 
eeien, todas o alguna de las siguientes de­
pendencias : cúntina escolar, departamen­
to de duchas, m uso, inspección médico- 
escolar, salas de trabajos mtinuales y casa 
del conserje. Estas dependencias serán 
computables por grado escolar, a los cfec- 
los del límite de 20.000 pesetas fijado en 
el artículo ¡4.

Cuando los proyectos de los edificios es­
colares no sean formulados por la Ofici­
na Técnica de Construcción de Escuelas, 
ésta puntualizará, al informarlos, el nú­
mero y das'e de grados que ostime deban 
ser computables, así como la cuantía en 
que hubiere de considerarse ampliado para 
alguno de ejlos el límite de 20.000 pese­
tas a que antes se hace referencia, tenien­
do presente la importancia del servicio de 
que se trate y su íntima relación con el 
número de escolares que hayan de utili­
zarlo

Art. 23 5fc aulorizn la construcción de 
casa habitación para el maestro en las es­
cuelas unitarias y en las que de esla cia­
se fueran de asistenci.n mixta, siempre que 
esté, completamente incomunicada con la 
escuela y el campo escolar, tenga en­
tradas por muros distintos y no esté la 
escuela debajo de la vivienda del maestro.

De esla autorización sólo podrá hacer­
se uso cuando s e  trate de escuelas direc- 
l.amsnte construidas por los Municipio' 
Con subvención del Estado.

Art. 24. Se realizarán por subasta pú­
blica las obras de todas las nuevas escue­
las, sea cualquiera la cuantía del presu­
puesto do contrata.

v n

Preceptos especiales.

.Art, 25. El pago de las aportaciones 
que correspond.an n ílos .Ayuntasnientos. 
cuando el Estado .construya lo.« edificios 
recolares, debei-á hacrr.st- por parte de 
aquéllos an'es de verificarse la subasta de 
las obras. El ingreso se hará de una sola 
vez, en la Caja general de Depósitos, a 
disposición de ia Dirección general de Pri­
mera enseñanza, remitiéndose a ésta e| 
oportuno resguardo, sin cuyo requi-sitn no 
podrá ordenarse el comienzo de las obras.

Art. 26. Los Ayuntamiemos que no 
cuenten con disponibilidades para poder 
ofrecer al Estado las aporlticioncs necesa­
rias para la construcción de los edificies 
escolares precisos en la localidad podrán 
concertar préstamos o anticipos con las 
Cajas colaboradoras del Instituto Nacio­
nal de Previsión y Caja.s generales de 
.Ahorro u otras instituciones oficiales de 
ahorro y crédito, con la garantía del re­
cargo que sobre las contribuciones autoH- 
za la ley, con destine a construcciones es­
colares.

.Art. 27. Cuando los .Ayuntamientos de­
jen transcurrir el plazo de tres meses sin 
solicitar la construcción de las escuelas

que procedan, bien por su cuenta con !a 
subvención del Estado, bien por este con 
l;i aportación del Ayuntamiento, r! Esta­
do redactará los oportunos proyectos por 
medio de la Oficina Técnica y ejecutará 
las nl)ra.s por su cuenta, amueblando los 
locales y exigiendo a los Ayuntamientos 
el pago de las aportaciones que les corres­
pondan, a cuyo efecto podrá obligarles, si 
ello fuero preciso, al eslablecimienlo de 
ios recargos que para con.strucciones es­
colaros autoriza l:i K-y a los Municipios

-Art. 28. Los edificios escuelas cuya 
construcción no e.sté comenzada 011 la fe­
cha de la publicación de este decreto, a 
pesar de haber sido subastadas y ailjudi- 
cadas ¡as obras; aquellos <n que, si bien 
hubieran comenzado las mismas, no estu­
viesen terminadas por causa imputable al 
contratista; los que, terminados por com­
pleto, no estuviesen abiertos a la enseñan­
za por falta de moblaje o eualquiera otra 
causa, y, en genera!, en todos aquellos en 
que los .Ayuntamientos respectivos no hu­
biesen verificado hus aportaciones a que 
venííin obligados, s(* hará cargo de ellos 
el minis'crio pttra ijoncrlos en funcion.a- 
miento, reintegrándose cI Estado de las 
cantidades que cítrrespond.'t pagar a los 
Municipio' con él recargo a que sobre las 
contribuciones hacen referencia los dos ar- 
tícxilos anteriores.

.Art. zg. La conservación, .sostenimien­
to y calefacción de los edificios escolares 
estarán siempre .a cargo de los .Avunta- 
mientos,

f.as cnrporacitm es mnnicijxales  podrán 
t'stablecer los  re ca rg o s  que la ley les au to ­
rice sobre la s  contribuciniiPS, C'm destino 
a  d ichas  atenciones.

üc la inversión de dichos recargtjs se 
llevará cuenui iletailad.a para su compro­
bación y justificación.

•Art. 30. Las Comunidades de .Ayunta- 
niiettios v las eniiílados menores v (’ahil- 
dos, las corporaciones oficiales, Socioda- 
il's, .Asociaciones y particulares qin- deseen 
cooperar a las construcciones escolares 
podrán alCoger-se a las dispoKÍcioncs de 
este decreto, en cuanto ello .sea posilih-.

Artículos adicionales.

I’ rimeni. El Oobierno presentará a las 
Cortes, con toda urgencia, el oportuno 
proyecto de ley autorizando a los .Ayun- 
lamien'os determinados recargos transito­
rios sobre las contribuciones, para la efec­
tividad del presente decreto.

Segundo. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a las contenida' 
en este decreto, para cuyo mejor cumpli­
miento dictará las que fcstime oportun.is el 
ministerio de fn.strucición pública y Relias 
Artes.

Artículo transitorio.

Todos los expedientes obrantes en esla 
fecha en el ministerio de Instrucción pú­
blica serán resueltos con arrbglo n los pre­
ceptos de este decreto.

Se exceptuarán los expedientes que ten­
gan ya asignado el crédito correspondien­
te para la ejecución de las obras.

Dado en Madrid, a quince de junio dé 
mil novecientos treinta y cuatro.
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Labor del Ayuntamiento de Canillas
L  pueblo de Canillas era en 

1931 uno de tantos feudos 
í  caciquiles como existen en 
^  y  lispaña ; pei'o con la tremen­

da agravante de iratarse no 
de un villorrio perdido en un extremo 
de la península, sino que está siliiadu 
a las puertas de la capital de la Repú­
blica, en el cual están cnclavad.is las 
barriadas de las Ventas y Ciudad Li­
neal.

En las elecciones de abril triunfó la 
Conjunción repubücanosocialista, y aun­
que por razones de organización no lo­
graron los socialistas la mayoría para 
haber podido asumir la dirección plena 
de la vida municipal, por .su indepen- 
cíencia, laboriosidad y preparaci“in es­
taban desde luego en condiciones de 
que forzosamente impusieran su c ri­
terio.

Para implantar cualquier reforma se 
tropezaba con el obstáculo de la caren­
cia de toda organización en las ofici­
nas municipales ; ni ilocai, ni personal, 
ni material; w- habilitaron nuevas de­
pendencias con una racional distribu­
ción ; se adquirieron muebles y mate­
rial moderno que permitiera trabajar 
con eficacia ; se convirtió un montón de 
papeles y basura en un archivo orde­
nado y limpio, y se aumentó el personal 
para poder lle\’ar a cabo los trabajos 
proyectados, principalmente en la parte 
económica, que era la base de las re­
formas. Se nombró interventor de fon­
dos y se confeccionaron Ordenanzas, 
tarifas, padrones y ficheros, de acuerdo 
con la realidad y la equidad en la im­
posición ; se procedió a'l cobro de los 
atrasos mediante la Agencia ejecutiva.

Uno de los asuntsK más urgentes 
era el de cambiar el sistema de recait- 
dación de los arbitrios sobre el consumo

de carnes y bebidas ¡ se implantó ’a 
administración directa, y en su virtud, 
los ingresos, que mediante concierto 
realizaban los industriales, de 145.000 
pesetas anuales se elevaron en 1933 a

312.000 pesetas.
Mediante concurso se confecciona el 

Registro fiscal <le los solares sin edifi­
car, como base para la cobranza del ar­
bitrio sobre 'os solares, cuyo gran ren­
dimiento servirá de base para dotar las 
consignaciones de un presupuesto ex­
traordinario de saneamiento, y a! pro­
pio tiempo .se logrará hacer más equi- 
lafívas (as cargas municipales, ya que 
(11 rigor ha.sta ahora sólo han tribu­
tado los consumidores, principalmente 
los de bebidas, que son los trabajado- 
i'es, y merced a este arbitrio se conse­
guirá que los propietarios de terrenos 
hagan partícipe al erario municipal de 
una parte —  siquiera mínima —  de sus 
escandalosos beneficios en el agio de 
fincas edificables.

Simultáneamente se forma el plano 
general del término para poder proyec­
tar las edificaciones con sujeción a 
normas de urbanismo, evitando el caos 
a que por incuria se ha llegado en es­
tas barriadas.

Tal \'ez el asunto que con más ca­
riño se ha tratado por la corporación 
ha sido el de la enseñanza ; no existían 
más que nueve escuelas, instaladas en 
locales alquilados, por no disponer el 
.Ayuntamiento de ninguno de su pro­
piedad {hasta la Casa Consistorial es 
arrendada): en la actualidad funcionan 
30 escuelas, dotadas de mobiliario y 
material modernos. Pero deseando aco­
meter la resolución del problema de ma­
nera definitiva, .se ha aprobado un plan 
de construcciones escalares de gran en­
vergadura, y que, sin embargo, no sólo

ill

Fachada d< ano de los Grupos escolares proyectado por el Ayuntamiento de Canillas.

no le costará dinero al Municipio, sino 
que le ahorrará grandes sumas. Eii 
efecto, observando que el importe de 
los locales-escuelas se eleva actualmen­
te a 28.000 pesetas, se vió la conve­
niencia de concertar un préstamo con 
el Instituto Nacional de Previsión de
250.000 pesetas, cuya anualidad de in­
terés y amortización asciende a una 
cantidad aproximada a las 28.000 pe­
setas de los alquileres ; o sea : que sin 
aumentar el ga.sto anual, al cabo de 
doce anualidaíJes se encontrará el Mu­
nicipio con unos soberbios edificios pro­
pios y se economizará los alquileres.

Era rcquisiio legal la celebración del 
referéndum que ha tenido efecto ol día 
3 del pasado mes de junio. El Censo 
electoral de Canillas es de 6.865 
tores, y para que el resultado fuera vá­
lido era preci.so que interviniera en ia 
votación la tercera parle de los elec­
tores, es decir, 2.288, Las cifras qui' 
arrojó el escrutinio fueron las de 3.158 
a favor, 33 en contra y uno en blan­
co, con lo que con un -exceso de 904 
votantes se cubrió el cupo preciso.

En la votación intervino principal­
mente la ríase trabajadora, que sabe 
que con ello tendrán realidad otros pro­
yectos complementarios, tales como la 
creación de Escuelas de .Artes y Ofi­
cios, de Formación profesional, inten­
sificación del servicio de los Comedo­
res escolares, para royo sostenimien­
to figuran en el vigentb presupuesto
20.000 pesetas, y el total d<; atencio­
nes de enseñanza absorber la sexta 
parte del presn|)iiesto ordinario.

En lodos los servicios mu^!cipal"^ 
se ha puesto mano jiara mejorarlos 
dentro de los medios disponibles. .Asi, 
en el do Sanidad y Bonefircncia se lia 
duplicado el número de facultativos y 
perfeccionado el de la Casa de Soco­
rre, en la que se prestan servicios de 
consultas gratuitas de varias especiali­
dades en las mismas condiciones que 
las de la capital.

Se ha niunicipalizado el servicio do 
matadero, creándo.se una brigada de 
matarifes y organizándose el transpor­
te de carnes, y se ha puesto una gran 
energía en la inspección de estableci­
mientos de venta de substancias ali­
menticias, imponiendo sanciones a les 
contraventores, pues sólo en el Mata­
dero se inutilizaron en la primera épo­
ca 38 reses que no reunían las condi­
ciones sanitarias.

En el de limpiezas funcionan dos ca­
miones de recogida do basuras y seis

Ayuntamiento de Madrid
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Asp««o parcial de un Grupo escolar que ba de construirse eu Canillas.

carritos de mano, y un tanque para el 
suministro de aguas.

Todo ello no es más que la iniciación 
de un plan de mayores vuelos, y  que 
irá teniendo encarnación en la reali­
dad a medida que rindan en toda su 
intensidad los beneficios que las refor­
mas introducidas han de producir, y la 
prueba de que no es un exceso de op­
timismo el esperarlo así la tenemos 
en la observación de la marcha de los 
presupuestos:

Pesetas

Picsupuesio de 1930 (su ­
perávit) ............................  2.025,47

Idem di' 1933 (superávit).. 130.000

Cuantía de ios presupuestos ordina­
rios :

Péselas

Año 1930............................... 430.(XX)
~  ‘934.............................. 776.0Q0

A la vista de estos ciatos cabe espe­

rar, confiados, que la economía muni­
cipal seguirá su marcha ascendente, y 
con ello se implantarán, en un Muni­
cipio de reducicio vecindario, ciertas in­
novaciones que parecía que estaban 
reservadas a las ciudades populosas; 
pero que s: se consigue desterrar de los 
Municipios (as antiguas organizaciones 
caciquiles que monopolizaban la admi- 
nistracicán en beneficio de sus intcrc.se.s 
privados y se capacita a ios gestores 
dol pueblo para que lleguen a los car­
gos con un coníjcimiento especializado 
de cada una de las varias ramas de la 
administración, podrá entonces obrarse 
de acuerdo, primero, ron la justicia so­
c ia l— que en un Ajj'unlamiento hay 
.sobrado campo para corregir las dcs- 
iguaildades e injusticias —, y después 
llevar a la aplicación ios postulados de 
la moderna ciencia del urbanismo, fuii- 
dameniH) de la vida higiénica y agra­
dable.

Cii’RrAxo .SANTILI.ANA
A lca ld e  d e  C anillas.nrvptuc ue \-aus4iai.
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Asi se hace labor útil
La siguiente moción fue apo­

yada por tmesiro camarada Sali­
nas en sesión celebrada por el 
Ayunlamienlo de Aisasua en 24 
de julio, con el augurio de un 
íxito completo.

concejal que suscribe tiene 
el honor de elevar a V. S. Ia> 

g  s ig u ie n te s  consideraciones:
y  Determinadas circunstancias, 

entre las que juega papel pre­
dominante la crisis de trabajo que ac­
tualmente se padece, han motivado un 
notable aumento de la mendicidad. Fre­
cuentemente llaman a nuestras puertas, 
a las de todos los vecinos alsasuanos, 
gentes que imploran un socorro. Tran­
seúntes jóvenes unos, que van en busca 
do trabajo, y en cuyos rostros se lee la 
repugnancia que les produce tender la 
mano o balbucir una petición de limos­
na que, aun otorgada, no puede satisfa­
cer a quien sñ'nte anhelos de justicia ,so. 
c ia l; de muy variada condición otros, 
viejos menestoro.sos, vagos, mendigos de 
profesión, entre los que abundan los in­
válidos que, debiendo hallarse recogidos 
en los establecimientos de Beneficencia, 
prefieren muchas veces la lucrativa expo.

sición de lacras, exciladnni.- de nuirbu.so 
sentimeníalisino.

Con orgullo de navarro, orgullo no re­
pelido por sus ideas socialistas, ha de 
afirmar el suscribiente que la benefiern- 
cia navarra (municipal y provinc'al) es lo 
suficientemente acogedora para soste­
ner a sus viejos e inválidos, y que son 
pocos los nacidos en la provincia que 
deambulan por pueblos y carreteras al 
amparo de la caridad pública.

Difícil solución tiene el |)robleiiia de 
la mendicidad, no cabe duda. Si la tu­
viera dentro dd régimen actual, se 
hubieran aportado soluciones. Su per­
sistencia a través de los siglos y su 
agravación en el momento actual son, 
en esc particular, bien elocuentes. Como 
socialista, apuntaría .soluciones radica­
les, tajantes, que al no tener encaje en 
el momento actual .serían soluciones 
ilusorias, de las que por ello mismo, ' 
por ser ilusorias, en su deseo de ir del 
brazo de la realidad no debe hablar 
ahora. Sin embargo, aun dentro del ré­
gimen actual caben soluciones transito­
rias que si no dest'erran la práctica de 
la mendicidad, la atenúan y la huma­

nizan, sobre todo en beneficio de quien, 
viéndose privado de trabajo, tiene, para 
buscarlo, que trasladarse de un sitio a 
otro, y  apela a la caridad pública como 
único medio de subsistir. Kn este par­
ticular, algo puede hacer o intentar este 
.Ayuntamiento, y u exponerlo tiende esta 
moción,

Actualmente son contadísimas las fa­
milias alsasuanas que no invierten en 
socorrer a los mendigos una cantidad 
en metálico o especie equivaleiUc a diez, 
veinte y hasta treinta o cuarenta cénti­
mos diarios; y .si el .Ayuntamiento, a 
cambio de suprimir radicalmente la 
mendicidad, invitara a c.sas familias a 
contribuir — centralizando, por decirlo 
así, la limosna— con una cuota no 
inferior a dnro ccntinios diarios, ellos 
harían honor a osa invitacV)n contribu­
yendo con cantidades variables, supe­
riores en la mayoría de los casos a la 
aportación mínima lijada. Pensar lo 
contrario serla inferir una ofensa a los 
sentimientos humanitarios de los veci­
nos de AIsastta.

Podrían recogerse las 30 ó 40 pesetas 
que juzgo suficientes para ofrecer dos 
veces ai día un plato de comida sana y 
abundante a los i(> ó jo  mendigos (pro­
bablemente no lanu.s) que a la localidad 
alluyeseii, mendigos iran.seúntes todos, 
ya que .se da la venturo.sa circunstancia 
de MU haber nadie entre nosotros que 
viva de la mendicidad. Coniplenunto de 
lo apuntado sería el albergue nocturno 
que de siempre ofrece este .Ayuntamien­
to a los mcnestero.sos.

lili estas condiciones no sería una car­
ga extraordinaria para el Ayunl.imiento 
habilitar un pequeño local para coci­
n a — para cocina exclusivamente, no
p.ara comedor, desacreditado por ajenas 
y dolorosas experiencias —, y contratar 
y pagar el pequeño esli|)end!o de la per- 
s na - - mujer necesitada, viuda, e tc .— 
encargada de rondimemar la comida, 
a.'í como también designar la que sema. 
iialmeiUe pudiera encargar.se de la re­
caudación de las cuotas.

Xo se Je oculta al concejal firmaiile 
que .se ofrecen algunos inconvenientes 
a la viabilidad de esta idea ; pero son 
pequeños inconvenientes — más peque­
ño- manto más se pien.-a en d io s— . 
junto a grandes ventajas. Unos y otras 
expondrá el firmante verbalmente—para 
no hacer intermin.able esta moción — , 
con la esperanza ric que sus dignos 
compañeros de corporación hagan suya 
esta idea y la acometan con el firme y 
decidido propósito de acabar en nuestro 
pueblo con la mendicidad, lo que redun­
dará en beneficio de todo.s y será prego­
nero de la cultura de Alsastia y de nues­
tros justicieros .sentimientos.

Constantino S .A L IN A S
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Reglamentación sanitaria de las piscinas

publicas
El Muuicípio madrileño ha apro­

bado el a i g u i e D t e  régimen sanitario 
p a r a  las piscinas públicas, por for­
tuna cana vez más numerosas en 
Madrid.

Las paredes do las piscinas debe/i 
ser verticales, y el revestimiento interior 
de ellas y  del suelo, blanco, liso, pulimen­
tado, impermeable y sin grietas ni juntas.

j.»  Se evitarán los ángulos, redondeán­
dolos o matándolos en «cscociau.

3. a Al borde y contorneando la piscina 
existirá una canal, con desagües indepen­
dientes, que servirá, adeinás de tisidero y 
e.scupidera de lo.s bañistas, para arrastrar 
las impurezas Ilutantes y  recoger ei agua 
derramada por rebosamiento y la que lo 
ha sido sobre los andenes o pasadizos ane­
jos a la piscina.

4. * En derredor de la piscin.a existirán 
andenes o pasadizos no menores do ¡ , j j  
metros de ancho, de material impermeable 
y con desagües a la canal del contorno.

3.» Las entradas del agua y los des­
agües deberán instalarse en íorma que se 
asegure la más uniforme circulación dcl 
agua en la piscina, evitando la lormación 
de remansos o aángulos inuerios,,. .Si el 
desagüe se hace por el fondo y en la par­
te más profunda de él, como es debido en 
los casos en que tenga distinta profundi­
dad, la sección del desagüe será de moilo 
que se reduzcan las corrientes de absor­
ción. Cuando los desagües vintian en la 
atarjea se asegurará la imposibilidad dil 
reflujo a la piscina de las aguas negras o 
residuales.

Cuando la presión dei agua lo |j,rmit.i.

la circulación de ella dentro de la piscina 
deberá hacerse del fondo a la superficie., 
estableciendo las entradas en c-l fondo y las 
salidas por la canal del c«nlürn.¡, lo que 
favorecerá el arrastre más rápido de, las 
impurezas flotantes y aguas .sucias.

6.  ̂ Deberán disponer Ujs cslablcciiitien- 
los de aparato o sistema aspirador de re­
siduos, con objeto de mantener el fondo de 
la piscina libre de impurezas sedimentadas.

7. » No se autorizarán piscinas en las 
cuales la renovación completa del agua o 
su regeneración en los casos en que es re­
cuperada y tratada en instalaciones and 
hooi —  aireándola, coagulando la materia 
orgánica que lleva en estado coloidal, fil­
trándola y clorándola — se haga eii plazo 
superior a ocho horas.

8 , Se determinará al otorgar las licen­
cias o autorizaciones la capacidad máxi­
ma de las piscinas, en la proporción de 
2,50 metros cúbicos de agua por bañista; 
no permitiéndose el acceso de éstos en ma­
yor número que el autorizado.

g.’‘  E l agua de las piscinas debe ser cla­
ra, transparente, inodora, de temperatura 
uniforme y con el grado suficiente de anli- 
supisia para impedir su polución poi el 
continuo acceso de bañistas. Salvo este úl­
timo carácter no debe, pues, diferir en los 
ilemás del agua de bebida o potable.

10. Después del tratamiento por el clo­
ro, método de elección, el mejor medio de 
desinfección de las piscina.s r s la aplicación 
continua de una disolución de hipodorito 
cálcico o sódico.

1 1 .  El cloro libre contenido en el agua 
de la piscina deba estar en cantidad supe­

iRá i-s.

.! 1

rior a dos décimas e inferior a cinco déci- 
niiis de miligramo por litro.

12. E-tistirán duchas, en número de una 
por cuatro bañistas, con desagües indepen­
dientes (es recomendable que estén provis­
tas ds agua caliente y fría), retretes con 
descarga de agua en proporción de uno por 
cincuenta bañistaK, y en los andenes, escu­
pideras de agua corriente en proporción de 
una por cada diez metros cuadrados, conur 
mínimo.

13. l.os suelos y paredes de vestuarios, 
cabinas y departamentos donde estén ins­
talados urinarios, retretes y otros servicios 
sanitarios anejos, a 'í  como los de.stinados 
a almacenamiento de ropas sucias —  que 
deberán permanecer siempre separadas di­
tas limpias — y el mobiliario, estarán re­
vestidos o pintados de material liso e ini- 
perme.ible, y los suelos tendrán pendienio 
y desagüe. Todo ello para su limpieza con 
manga.

14. Cuando las topas de baño sean la­
vadas en el mismo esiablocimiento en qui­
se halla la piscina, deberá disponier aquiT 
de los medios adecuados para la desinfec­
ción de las mencionadas ropas, que se hará 
sistemática y previamente a su lavado.

15. Se proliibirá el uso común de ob­
jetos de tocador para el aseo personal de 
los bañistas.

16. Existirá un botiquín de urgencia do­
tado del material e instrumental quirúrgi­
co preciso (igual al que el .-\yuniamicnto 
de Madrid exige en lo.s campos de depor­
tes).

17. Dispondrán de servicio médico, qui- 
vigilará el cúmplimiento de esta reglami-n

d i

-  J .

Mts de agosto. Calot 
asfixiante. Playas i t  
moda, como la de Sil- 
ges, < D  Cataluía, te» 
una magníñea poticz. 
donde por ona tradi­
ción en la qoe los W- 
cialistas de Silgas bao
colaborado, se «tiáí 
acumulando todos los 
encantos y todas las 
bellezas de la espié"- 
dida campiña eaulaoa. 
coojngada con un eiel" 
limpio y  con no 
tranqnilo y jogusloo-
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ración, reconocerá a los bañistas y cuiila- 
rá de regular la permanencia en el agua, 
el ejercicio y  la exposición al sol.

j 8. Dispondrán de bañeros diestros en 
respiración artilicial y prácticas de salva- 
menlo de náufragos.

19. Además dé las condiciones expues­
tas de carácter sanitario se tendrán en 
cuenta otras con referencia al emplatía- 
inienlo, resistencia de los maleritiles de 
construcción, distribución de los servicios, 
instalación de los aparatos de depuración y 
anejos, forma, profundidad y proporción de 
profundidades, accesos a la pi.scina, cale­
facción, iluminación y  ventilación de ios lo­
cales en las cubiertas o cerradas,

JO .  Se prohibirá el acceso a la piscina 
a todo individuo sospechoso de enfermedad 
de la piel, del cuero cabelludo, de los ojos 
y, en general, de cualquier enfermedad in- 
frctoconlagiosa.

¿ I .  Se hará obligalorio, antes de entrar 
cii lu piscina, el jabonado y Ui ducha al 
desnudo.

2 2 . -Al abandonar la zona de la piscina 
lorio bañista viene obligado a lavar sus 
(ties en lt>s depósitos o bases de las duchas 
¡mies de volver a c-Ua, y si lia usado e! re­
trete, cumplirá las mismas prescripciones 
que si entrara de nuevo.

Z3. K.xistirá absoluta separación t-nirc 
e spectadores y bañistas, prohibiñnilosr' asi­
mismo el acceso a los espacio.s dedicados 
a óstos a toda persrma con calzado de calb'.

2q. Las normas referentes a bañistas 
y espectadores que contiene esta reglamen­
tación, así como la capacidad máxima do 
las piscinas m  relación con los primeros, 
se harán ostensibles en grandes carteles, 
colocados en sitios visibles de las instala­
ciones,

25, La aprobación de los proyectos do 
construcción do piscinas y  la inspección

previa a su apertura correrán a cargo de 
los arquitectos, ingenieros industriales y 
autoridades sanitarias municipales (en el 
Ayuntamiento de Madrid, los inspectores 
médicos del eervicio de Comprobación y 
Proftlaxis de esta Sección técnica de Sa­
nidad), y  será requisito indispensable ol 
informe ulterior de, la Juina municipal de 
Sanidad.

La vigilancia del régimen será función 
de los servicios técnicosanharios munici­
pales. (En el Ayuntamiento de Madrid, la 
recogida de muestras del agua para su aná­
lisis, así como la comprobación lún situ» 
del cloro libre contenido en ellas, estado 
de transparencia, residuos e.sistontes, etcé­
tera, será función de los inspectores quími­
cos afectos al Laboratorio Municipal; el 
conlrol analítico de las aguas, de ¡a Sec­
ción correspondiente del mencionado cen­
tro, y la vigilancia del cumplimiento del 
régimen s.iniiario contenido en estas reglas, 
de los inspectores médicos del servicio de 
Comprobación y  Profilaxis.)

2Ó. Las instalaciones ya autorizadas 
cumplirán las normáis regimcntales expue.s- 
tas y se conoederá a ellas un plazo pruden­
cial para su total adaptación.

27. Las piscinas naturales o embalses y 
remansos en curso o márgenes Je  corricn- 
fes de agua se adaptarán asimismo a las 
normas de régimen enuiKÍada.s, y se podrá 
prescindir en ellas de mantener el estado 
antiséptico del agua cutindo la rcmivacióii 
continua de la misma sea total en menos 
de cuatro horas.

28. Se ejercerá estrecha i^gilancia par.a 
impedir cuanto pueda favorecer el desarro­
llo de ratas en las inmediaciones de las 
piscinas públicas, y  principalmente do las 
naturales o embalses y remansos, practi­
cándose sistemática lucha contra e.sios roc- 
tlores,

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

Sobre la proyectada ley Municipal

¡ugoclet''

y  líMos de oeñirno.s, en e.stp 
»  m  §  lema tan amplio y  que a 

m  m todos interesa, a exponer 
ñlgii a la ligera, o siiper- 
firalm ente, las p r in c i­

pales faceta.s, ya que estamos conven­
cidos de que es imprescindible partir 
de lo  sencillo para procurar andar el 
camino hasta lo difícil. No hemos de 
locar grandes problemas técnicos, por­
que queremos que sirva para la ma­
yor parte de los ciudadanos, con el fin 
de que haciéndose idea de lo que tan 
íntimamente les afecta, puedan irse 
adentrando en otras cuestiones que han 
venido abandonando, quizá porque mu­
chos, deliberadamene, las han querido 
sustraer a la debida y  condigna inter­
vención. V a siendo hora del de.spertar 
de la llamada mn.ta, para que tenga la 
modelación que corresponda a su esta­
do, y  que se dé perfecta cuenta de que 
las circunstancias que muchas veces

lamenta son consecuencia de lo que por 
su parte ha hecho. Sin más finalidad, 
pues, que una pequeña contribución a! 
gran problema municipal en que tienen 
su asiento y  eje otros de apariencia más 
trascendental, trazamos e.stas lineas a 
que entendemos nos obliga un cargo 
como el secrotarial, que es, en general, 
de desempeño de funciones pública.s, de 
carácter y  para el bien general, y  ale­
jado del vendaval que siempre desatan 
la.s pasiones egoístas o de matiz polí­
tico.

Para  el ciudadano de toda clase, la 
intervención; para el funcionario, ci 
áse.soramiento en atención a la ley, en 
función ésla de la realidad que la re­
quiere.

Poca.s son mis fuerzas—sin falsa mo­
destia— : pero las compensa mi volun­
tad para la pretensión de hacer públicos, 
y  que interesen, los asuntos m unici­
pales, en la medida de su extraordinaria

imjxirtaneia, cada día a  m ás personas, 
mediante una idea aproximada, pero se­
rena e  imparciíd. liniiendo preferible la 
colaboración que el encasillamiento y  la 
crítica de horizontes limitados, y  por 
ello creo necesario hacer llegar a los 
elementos de los diversos sectores en 
que se desarrollan distintos puntos ele 
vista para los asuntos sociales, que la 
agrupación social que no debemos ]>er- 
der de vista es el Municipio, ya que jus­
tifica su existencia el que sirven de 
atracción para form ar el grupo— o pue­
blo— el conjunto de servidos municipa­
les que han de inspirarse en i l  mayor 
beneficio posible a favor de los socios 
o vecinos.

Repárese en el valor y trascendencia 
sociológicos de los actos de los repre­
sentantes ü gestores de ios Municipios, 
y  se verá que io mismo el acuerdo de 
atender a la creación de escuelas, que 
atender a  los establecimientos sanita­
rios, o a  in.stilucionus do beneficencia, 
ü a obras o empleados de todas las cla­
ses municipales, repercuten, un día u 
otro, directa e inlensamentei en la vida 
de todas y  cada una de las personas o 
fam ilias que forman parte de la ciudad 
de que se trate.

Por tudas esas tlcmiaitales conside­
raciones, me parece apropiado al mo­
mento hablar de la proyectada y  ncre- 
.saria ley Municipal.

V , en consecuencia, para que- ol Ic- 
gi.slador lo traduzca en textos legales, 
hemos de darle nosotros, todos y  cada 
uno, la sensación <le la verdadera ne­
cesidad. V si .segiiiinos con la rutina y 
i-oii la pequeña crítica de ca.slno pueble­
rino, o con ia inhibición suicida, no 
vamos a  lograr d  correspondiente me­
joramiento que el progreso y  la razón 
humana, como la.s obligaciones de una 
dcrnocraciii, nos di'inandan e imponen 
de consuno.

Cuantas más |KTsonas adquitran cul­
tura niunicipaii'la se luirá más proba­
ble un mínimo conuin armonizador en 
los representantes de las distintas cla­
ses y  partidos. V a  mayor compren­
sión, más humanidad, resultando qui­
zá menos hi.storia— no perder tiempo en 
lamentar lo pasado— ; jjero podrá irse 
aiejorando la realidad que cada día se 
vaya presentando.

T'Tuestra aspiración se concreta a  con­
tribuir, aunque sea poco—que los que 
más puedan y  .sepan hagan má.s— , en 
favor del propugnado y  necesario per­
feccionamiento a virtud del que se va­
yan haciendo cargo del interés que con­
tienen las cueslbincs municipales.

E-stan íslao  S A N C H E Z  L O P E Z

S e c r e ü r ío  d e l  A yu n la m ien lo  d e  A rcos  
d e  la  F ro n tera .
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Turismo
PLAYAS DEL NORTE

y —^os que liabitamos en el inte- 
rior de la península, lejos 

•. de sus costas, los nervios 
en tensión constante, unos 
por el dinamismo de las 

poblaciones modernas y otros abru­
mados, después de un rudo trabajo, 
por invariables horizontes, sentimos 
con frecuencia la nostalgia del mar, 
más aún si tuvimos el placer de con­
templarlo alguna vez. Y es en estas épocas, en que 
nuestro trabajo nos permite pensar en unos días de 
d escan so  que 
restablezcan el 
equilibrio nece­
sario para seguir 
uncidos al carro 
de nuestra exis­
tencia m ísera, 
cuando d ir ig i­
mos ávidamente 
n uestra vista., 
salvando las dis­
tancias, a esas 
magníficas pla­
yas del Norte, 
de belleza sin 
igual y horizon­
tes insospecha­
dos, que han de 
actuar de sedan­
te eficaz. ^

Pero, inme­
diatamente de 
surgir tal idea 
en nuestra men­
te, se plantea para nosotros la resolución, casi nunca 
a nuestro alcance, de un pavoroso problema. Y es en-
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Santander: Sardinero (segunda playa). - El Piquío.

tonces cuando notamos la falta de algo, no podremos 
quizá precisar qué; pero indudablemente creíamos

debiera ex istir 
el organism o 
adecuado  que 
nos diese ya re- 

fe ■ su e lto  lo que
nosotros senti­
mos de necesi­
dad el realizar.

Este proble- 
ma abarca innu- 

• «  inefables aspec­
to s que en los 
tiempos actua­
les no pueden 
ni deben sosla­
yarse y que for­
man parte inte­
grante de una 
concepción más 
h u m a n a  d e  
nuestra vida de 
trabajadores.

Lo prim ero 
que salta a la

vista es un presupuesto asequible a nuestra situación 
económica. Y de este presupuesto, la primera partida, 

vías de comunicación, hoy por hoy el 
ferrocarril. Más partidas: alojamiento en 
las poblaciones de destino; comparación 
de la vida en unas y otras poblaciones 
que nos permita elegir adecuadamente 
con arreglo a nuestras disponibilidades; 
características de estas poblaciones que 
nos permitan a su vez elegir las que estén 
más en armonía con nuestros gustos, 
aficiones o necesidades. Y, en fin, una 
serie de datos, etc., que formen un estu­
dio completo por el cual nuestro vera­
neo no sea una aventura a emprender, 
sin objetivo fijo, y que, las más de las 
veces, sobrepasa su resultado a los 
cálculos previstos.

Vías de comunicación: ferrocarriles.

Santaod»: Universidad Internacional de Verano.

P.i San Sebastián! Playa 

de la Concha.

Ayuntamiento de Madrid
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La Coruña! Playa de Riazor.

Se eclia de ver lacilmente que las Compañías no 
tienen una idea clara y precisa de lo que debe ser un 
plan de tarifas en relación con la necesidad que se 
desprende de lo antedicho. Para ellas este problema 
se reduce a un simple cálculo de probabilidades de 
lucro, sin miras a un futuro, siempre en relación con 
resultados de años anteriores y de una manera unilate­
ral. De aquí ese fluctuar de tarifas, medroso en su 
confección, de lo que da fe el hecho de que este año, 
hasta bien entrado el mes de julio, ignorábamos toda­
vía qué nos costaría un viaje al Norte. Y esto no puede 
ser. Los trabajadores, que somos los mayores ingresos 
de las Compañías no podemos improvisar un veraneo 
a estas alturas. Este tiene que responder a un estudio 
y preparación que nos cuesta, a veces, todo el año.

en cuanto a lo demás enumerado y esencialmente 
necesario para nosotros, ¿quién nos puede facilitar las 
iníormaciones precisas, que respondan a un concepto 
claro e inteligente de lo que pueden y deben significar 
i'Sta clase de desplazamientos?

J

Hay que tener presente que, en 
esta suerte de empresas, los intereses 
son recíprocos. El nuestro de resol­
ver un problema, y el de las Compa­
ñías buscando un lícito beneficio, y 
el de las poblaciones creándose una 
fuente de ingresos que pueden cons­
tituir una riqueza.

es aquí donde creemos firme­
mente que encaja mejor el turismo. 
Una de las principales Compañías de 
ferrocarriles tiene montada una ofi­
cina de turismo. Creen, pues, las po­
blaciones del Norte, a quienes afectan 
estas cuestiones, sus oficinas de tu­
rismo municipal (nunca mejor cpie 

en esta ocasión pued,en dar un rendimiento eficaz 
estas oficinas municipalizadas), pónganse de acuerdo 
unas con otras, elaboren conjuntamente un plan gene­
ral susceptible de ser contrastado en la realidad y 
mucho habremos ganado todos con ello. Un estudio 
serio sobre esta base podría, armonizando los distintos 
factores que concurren en un problema enfocado en la 
lorma que nosotros lo exponemos, dar un resultado de 
una indudable eficacia que hoy, tratado sin criterio de­
finido y únicamente sirviendo intereses que quizá sal­
gan defraudados a la larga, no rinde como debiera.

Quizá así podríamos abrigar la esperanza de poder 
encontrar, en un presiipiu'.sto digno, la tranquilidad 
de que, al llegar los días de nuestro descanso, no 
habría necesidad más que de preparar la.s maletas, 
sin más preocupaciones, y partir hacia el Norte a 
buscar en sus maravillosas playas el tónico que res­
tablezca las fuerzas perdidas. .\sí sea.

F ki.i i’ic F a sc u a i..

PUza de pueblo típico 

español s Turégano.

(D ib v jo d e J. G a lla rdo .)

Ayuntamiento de Madrid
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El plan de casas baratas del Municipio

de Madrid

£  A sido ©I iH'imer Concejo
L  # __M republicaiiosocialisla de la

t  1  capital de España quien 
í  ha establecido las nor­

mas generales conducen- 
h s a dar solución inmediata al proble­
ma de 'la vivienda barata. I’ ara conse­
guirlo ha tenido que vmcer la tradicio­
nal y continuada serie de dificultades 
que constamenunte presenta Ha buro- 
nacia del Estado, y aunque el empe- 
úii ha .sido logrado, permiriéndonos ra- 
lilicar la noticia de que en breve plazo 
será un hecho la edificaciÓJi de 2.616 
vivii'iidas, todavía abrigamos el temor 
de encontrar nuevos obstáculos duran­
te ül desarrollo de la construcción, obs-

láculos que, si se pre-enlan, serán ven­
cidos con la persistencia y entusiasmo 
que en toda ocasi'in pojie la minoría 
socialista en defensa de lo que signifi­
ca mejoramiento de la clase trabaja­
dora del país.

■ Aunque el primer jalón ha sido lija­
do, no quiere eso decir que abandone­
mos el problema, antes por el contra­
rio, procuraremos impuilsar ista obra 
social hasta conseguir que sea mayor 
cada día el número de obreros que dis­
pongan de hogares no sólo asequibles 
a sus posibilidades económicas, sino 
dotados de los medios higiénicos y sa­
nitarios que tiene derecho a disfrutar 
la clase productora de la nación.

A  .. > ^ *40.''-Hi?

i ti'.’
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La falta de vivieiulas higiénicas trac 
consigo no sólo el i-elajamiontu moral 
producido |X)r el hacinamiento en qui- 
viven muchos de nuestros semejantes, 
vino un aumento en la mortalidad, 
como demuestran la.s ©siadisticas, reca­
yendo en mayor grado en la clase tra­
bajadora.

Apreciado asi el problema, is  natu­
ral que no estemos satisfechos con el 
tímido ensayo de construcción de vi­
viendas iniciado por di Municipio ma­
drileño.

Tenemos el deber de comiilclar la 
libra iTÍ( nl.'indohi en un seiilido de am­
plia [xdítica social inmobiliaria.

Es indispensable hacer desaparecer 
las numerosas edificaciones insalubres 
que existen actualmente, su.vtiuiyéndo- 
Sas por otra' que reúnan las máximas 
condiciones de salubridad e higiene.

Pero has'.’a tanto lleguemos a ver 
completamente de.sarrollada la idea pre. 
conizada, por el momento debemos es-

ifS f'
.'•rV ■> -i  - -  > ' !

t'S-cr

Colooia d< CASAS I»'

TAtAS, a OfÜlAS

Guadalquivir, tí St- 
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tar satisRi'hos con ser los propulsores 
e iniciadores de la importante obra so­
cial que acomete el M-unicipio madri­
leño en beneficio de la clase trabajado­
ra, y a este efecto vamos a exponer las 
características principales del proyecto 
a realizar, completando con esta serie 
de trabajos la divulgación del contrato 
firmado entre el Municipio y la Em ­
presa constructora.

Previo concurso convocado, el Ayun­
tamiento, en uso de sus atribuciones, 
otorgó la edificación de 2.616 viviendas 
baratas a la Compañía Ibérica de 
Construcciones Urbanas, S. A.

I.as edificaciones se proyectan en dos 
de los sectores más populosos de Ma­
drid, reuniendo inmejorables condicio­
nes de comunicación y de salubridad. 
Uno de los grupos de viviendas se em­
plaza en terrenos de la margen dere­
cha de! Manzanares, en el lugar deno­
minado Valdenúñez, y el otro, en las 
proximidades a! Puente de Segovia, y 
sitio conocido por Cerro Bermejo y La 
Platera.

Cada grupo está dotado de todos 
aquellos servicios e instalaciones que 
contribuyen al bienestar de sus habi­
tantes ; Grupos escolares, mercados, 
parques pi'iblicos e infantiles c o n su 
guardería correspondiente, lavaderos, 
piscinas y edificios de baños, zonas do 
deportes, etc., etc.

La disposición de 1 a s viviendas, el 
emplazamiento de los servicios y la ur­
banización al ser proyectados conforme 
exige la técnica moderna, les permiie 
competir con las mejores construccio­
nes que de este género se han ejecuta­
do en países como Alemania, Austria, 
Holanda, etc.

El tipo de vivienda elegido consta Oe 
tres dormitorios, capaces para dos ca­
mas ; un amplio comedor o sala de e.s- 
tar, con su terraza, cocina, vestíbulo 
y W , C. ; siendo su renta mensual 
variable entre 30 y 35 pesetas.

Cad-a casa se compone de cuatro 
plantas, con dos viviendas por piso, y, 
al estar orientadas en la dirección nor­
te-sur, .su eje longitudinal permite ase­
gurar a las viviendas un perfecto soSea- 
iniento.

En menor proporción .se proyectan 
tipos de viviendas con dos o cuatro dor­
mitorios, y para completar esta obra 
social procuraremos conseguir que las 
viviendas de mayor número de dormi­
torios tengan un alquiler proporcional­
mente más económico que las de tipo 
reducido, para de este modo proteger 
a los obreros que tengan a sus expen­
sas familias numerosas.

Para la realización de estos proyec­
tos, el Municipio madrileño aporta to­
dos aquellos medios económicos que le 
permiten sus disponibilidades, con tai

de que sean aplicados íntegramente en 
beneficio de los inquilinos de las vivien­
das : concede préstamos a tipo de inte­
rés reducido, primas a la edificación y 
auxilios de intereses para reducir al 
mínimo el .tipo de alquiler.

El Estado tiene concedidos ya pri­
mas a fondo perdido y auxilio de ¡Jtte- 
reses, y, por su parte, la Sociedad finan­

cia la operación, aportando el capital 
preciso para la ejecución de la obra, 
con lo cual ésta podrá ser disfrutiada 
en breve plazo por la clase trabajado­
ra del pueblo madrileño, a cuyo mejo­
ramiento en especial contribuyen por 
todos los medios Los dirigentes de la 
política socialista del Ayuntamiento cic 
esta capital.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

Labor honrada de un Ayuntamiento socia- 

lista suspendido

I. .Ayuntamkmto de Crevillonic 
(.-Micante) se oompemía, como 

Í O  cunsecuen'cia de las elecciones 
qiUHi tuvieron efecto ol año 

1931, de uüia mayoría rei>viblicanoso- 
cialista, habiendo actuado como ailctil- 
de nuestro camarada Manuel Menar- 
gues.

Como no podiía por menos de suce- 
tler, el ícceloso» defensor de la autono­
mía munitápal, Sr. Salazar Alonso, ha 
destituido dicho Ayunlatniento, nom­
brando c.n su lugar otro iiniterino forma­
do per elementos de los que actualmen­
te ocupan el l’oder.

1-os ii.populares» ediiles de (.revillente 
se han' considerado obliganlos a publi- 
cíir mi míiiiifiesto on ol que hacen cons­
tar que el o|>tini.isnio o euforia de que 
se hallaban poseídos se ha truncado al 
ves' que la Delegación de Hacienda em- 
bai'ga la recaudación numici.pal en sm 
15 por 100. Y  para deniiislrar la actua­
ción del Municipio anterior dicen que 
ha aumentado la deuda con la Hacien­
da en 50.689,06 pesetas,

La Agrupación Socialista de dicha lo­
calidad ha hecho público otno manifies- 
txD deraostrandíO la falsetlad de los ar­
gumentos contenidos en el primero.

Hace constar que la deuda en abrí, 
de 1931, cuando tomó pcxsesión el pri­
mer .áyu'ntaimiento repubHcanosorialis- 
ta, era la siguiente;

Pesetas.

A la Haciencla, (lor atrasos
anteriores a 1923...............  245.9(10,70

A la Diputación provincial,
pur ídem id.........................  >z¿.‘)y5iiS

Por el cmprcistilo municipal 
h-'clio por los Ayunianiien- 
tos de la dictadura............. 173,829,12

Total de los débitos....... 542.8is,t7

En los tres años vil .Ayuntamienlo 
sitspendldo ha abonado para aminorar 
este saldo lo .siguitmte ;

Pesetas.

A la Hacienda........................ 50.882,86
A la Diputación......................  3c),(112,14
l’or c'l cniprésliKi municipal... 70.1(17,58

Total................................  161.412,08

Kn dicho perícxlo el Mimic'pio hd gas­
tado <‘ii urfannización y einbellecimien- 
10 de la población 63.619,01 pesetas, 
sin haber recurrido a empréstito al­
guno.

Cuando de manera tan clara puedo 
demostrarse la cKferencia tk; geslión, no 
nos podemos explicar cómo hay perwi- 
na.s que para fi>rmarse plalaforma.s |xi- 
líticas no vacilan en faltar a la verdad, 
como en el caso ¡>resen'lo de Crevillente.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

No se debe educar mal a la opinión—sea o no obrera— con el insano 
designio de alcanzar popularidad p elevarse, a fuerza de codazos, a 
los cargos municipales. Un socialista tiene el deber de educar a sus 
camaradas, no haciendo jamás obra demagógica. Hat/ que servir a 
los trabajadores abnegada, silenciosamente. Pero no servirse de ellos 
para que, a fuerza de gritos sin sentido, las gentes se fijen en quienes, 
por carecer de una historia tf de una ejemplaridad, no podrían legíti­

mamente aspirar a representar nada ni a nadie.

Ayuntamiento de Madrid
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Una proposición óel concejal socialista

Manuel Muino
I-'XCMO. Í3 K. :

A corpuración nuinicipa'l está 
ya informada, y en principio 

.  también en las Comisiones se 
ban tomado acuerdos, para 
la construcción de un garaje 

central, talleres generales y servicios de 
Acopios, la construcción del parque cen. 
tral de Vía y Obras, la am|)liarión del 
parque centra! de Incendios y la cons­
trucción de una estación incineiadora 
de basuras.

E l que suscribe viene sintiendo una 
gran preocupación respecto de estos pro- 
blema> desde que ha tenido ocasión de 
conocer los diferentes servicios munici­
pales interiormente y en su detalle.

También han aumentado la preocupa­
ción del que suscribe sus viajes al ex­
tranjero, donde ha visitado importantes 
servicios municipales, algunos de los cua­
les en unión de queridos compañeros de 
concejalía y aun del propio señor al­
calde.

Por oirá parte, la.s visitas a las esta­
ciones de incineración de l>asui as de Issy- 
les-Moulincaux (París), de Londres, 
Rouen, Zurich v Lyon hechas por mí, 
en distintas éiKicas, no en plan turísti­
co. sino aplicando la máxima atención 
a estudiar la manera romo en estas ca- 
ph'ales había sido resucita una cuestión 
sanitaria municipal tan importante como 
la recogida y tratamiento de las basu­
ras viarias y domiciliarias, y observan­
do. además, con todo detenimiento el 
funcionamiento de las e.slaciones referi­
das, a fin de poder apreciar las venta­
jas y los inconvenientes de los sislema.: 
adoptados, me han permitido formar un 
criterio bien definido sobre esta mate­
ria, basado principalmente en el fi'uto 
de mis observaciones personales y di­
rectas, pero también en las opiniones 
de ¡os técnicos municipales que me han 
acompañado en estos viajes y en los 
dictámenes de técnicos extranjeros, emi­
tidos c o n un crilerio científico, y de 
miembros de las corporacione.s munici­
pales respectivas que me han dado a 
conocer los resultados de la experien­
cia.

La conclusión a que estos dictómene-- 
y mis personales observaciones me han 
conducido es completamente favorable 
al procedimiento de incineración de la 
B.AMAG, que, .según mi opinión, es el

mejor sistema que -se conoce. Al sentar 
esta afirmación quiero delimitar bien 
su alcance; por esto deseo precisar que 
se refiere concretamente a los hornos 
en los cuales son quemadas las basu­
ras. La incineración es muy completa, 
y el aprovechamiento dól calor que ge­
neran los gases de la combustión está 
resuelto también de una manera, a mi 
juicio, acertada. De modo que en estos 
dos a.specto.s, incineración de basuras 
y aprovechamiento del calor, que son, 
en mi opinúSn, los dos elementos fun­
damentales en toda estación de incine­
ración, y no la construcción de brique­
tas, las mejoi'e.s estaciones que yo he 
vi.sto son las de Rouen, Zurich y Lyon,

A'l lado de esta afirmación no quiero 
dejar en silencio otras observaciones 
que he recogido sobre aspectos secun­
darios del funcionamiento de las refe­
ridas estaciones, en los cuales creo sin­
ceramente que, sin notables gastos ni 
grandes esfuerzos, se podrían conseguir 
mejoras de ronsideración. Estas obser­
vaciones, de las cuales ha tomado nerta 
el señor ingeniero jefe del servicio de 
limpiezas, que me acompañaba, pien­
so desarrollarlas para que sean tenida' 
en cuenta y recogidas en lo posiblo 
cuando «c redacte el provecto definiti­
vo de la estación incineradora de basu­
ras de Madrid. .Aunque no se trata de 
cuestiones esenciales en la prestación 
dcl .servicio, creo que valdrá la pena 
rorregirias, ¡«rque ello creo estará más 
de acuerdo en nuestros gustos v por­
que es de desear que la estación incinc- 
i'.adora de Madrid .sea una instalación 
modelo; eslo es, por lo menos, una as­
piración, de modo que en lugar de te­
ner nosotros que volver al extranjero 
a anrender lo que allí se ha hecho, 
teiigaii mo'.'ivo justificado los extranje­
ros de venir a estudiar lo hecho por nos- 
otro.s aquí.

•Ahora bien ; para mí la consirucción 
de la estación incineradora de basuras 
y su funrionamiciito y explotación no 
deben ser resueltos como cuestiones en­
cerradas exclu.sivamente en la esfera do 
un servicio sanitario y de higiene mu­
nicipal, sino que, sin perjuicio de esta 
función, de.sde luego fundamental, pue­
den y deben .ser courdiiladus eoil otros 
servicios municipales y  encuadrados 
con éstos en un marco de amplitud su­
ficiente para abarcar y unir en un con­

junto armónico diversos servicios mu­
nicipales compatibles entre sí, que mu­
tuamente se compieten y que, además, 
tienen por denominador común su ca­
rácter industrial.

Estos servicios a que aludo son:

a) E l Garaje central.
b) Tnllere.s generales y servicio de 

-Acopios.
c) El Parque Central de Vías y 

Obras.
d) La ampliación del Parque Cen­

tral do Incendios (paseo de Santa En­
gracia).

c') HI alumbrado público eléclrico.

Garaje central. Su construcción vie­
ne exigida por la necesidad de alber­
gar en ¡las condiciones debidas el nu­
meroso material con que cuenta el 
•Ayuntamiento, eoiisiderablc en la ac­
tualidad, y  que habrá de aiimenlar en 
plazo breve para salisfaen la urgenie 
nec<'sidad de dotar el servicio de Lim- 
I>iezas con el material de barri deras y 
ri'gadoras mecánicas que reclama una 
capital de la Importancia de Madrid,

Pero al abordar este n ma. lo más 
ini|)ortante para mí en estos momenlos 
no es lo que se refiere a la constriic- 
elón del edificio para garaje y a la or­
ganización de su .funcionamiento, ron 
serio tanto una y otra cosa, .sino defi­
nir el criterio que habrá de presidir la 
elección del maieri.al di‘ Iracción. Has­
ta la fecha, totlo el malerial de trac­
ción del Ayuntamiento está compuesto 
de vehículos con motor de explosión, 
¡dimontados con gasolina. El .Servicio 
Mancomunado do Tran.sportcs (Tran­
vía.' y .Autobuses) h.! puesto recientc- 
mento en .servicio vehículos con motor 
de combustión InU'rna, alimentados con 
cliesol-oil o gas-oil, lo cual puedo cons­
tituir un ensayo interesante en cuanto 
al empleo de este sistema de tracción 
en los transportes iirbano.s de Madrid. 
Pero mis observaciones sobre el par­
ticular, tanto romo los dictámenes téc­
nicos que me he procurado para el ase- 
soramiento, me hacen considerar que 
ni los vc'hículcs con motor dn explo­
sión (gasolina) ni los dn mi>tor de com­
bustión (diesel-üil o gas-oH) son, cier­
tamente, los más adecuados para el 
material de tracción que requieren la 
casi totalidad de los servicios munici­
pales.

Ayuntamiento de Madrid
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En mi reciente viaje a Berlín y Vie- 
na he tenido ocasión de comprchar d  
excelente resultado que en ambas ca­
pitales están dando los vehículos con 
tracción eléctrica (motor y batería de 
acumuladores) en servicios tales como 
el de Correos, la recogida de basuras 
y el barrido y riego mecánicos. Y  en 
varias capitales de Suiza, Zurich entre 
ellas, ele topografía con grandes des­
niveles, como Madrid, se emplean tam­
bién con éxito estos vehículos. Y  esto 
se comprende. El vehículo eléctrico es 
de construcción extremadamente senci­
lla. El bastidor lo componen dos hie­
rros en U, por largueros, y unos tra­
vesanos que los unen entre s i ; los cua­
tro muelles y las cuatro ruedas. El 
mecanismo tractor consiste en unos 
motores eléctricos, tan sencillos como 
los que sen hoy de esta clase, y una 
batería de acumuladores hace las ve­
ces de depósito de combustible. En 
ellos no hay bielas, pistones, cilindros 
ni cárters, ni cambio de marcha, ni 
juego diferencial, bombas de circula­
ción de aceite lubrificador, de aJlimenta- 
ción dcl oombu.stible y de circulación 
del agua de refrigeración, magnetos, 
carburadore-' y radiadores, ni ninguno 
do todos e.sos complicados mecanismos 
con que cuentan los vehículos con mo­
ten- de explosión o de combustión, que 
los hacen tan caros y .sensibles y que 
tanto elevan el coste de ?ii entreteni­
miento.

El vehículo eléctrico tiene otras ven­
tajas dignas de mencw'm. Toda.s las 
parles que componen los vehículos son 
de construcción nacional : el bastidor, 
los muelles, las ruedas, los bandajes do 
goma, ios motores y los acumuladores. 
Y a sé que a esto se puede replicar que 
también son nacionales los camiones 
iHispano-.Suiza, de Barcelona, o los So- 
mua, que fabrica la Naval en Vizcaya 
V Santander, y que tanto en Barcelona 
como en Bilbao se empieza ahora a en­
sayar la fabricación de mounres Diessel.

Cierto es tanto lo uno como Jo otro ; 
pero no se puede afirmar que la com­
posición de esta cla.se do \ehículos sea 
ciento por ciento de fabricación nacio­
nal, ya que algunos de -sus organismos 
no se fabrican en España, sino que hay 
que importarlos del extranjero. Mas 
con estos vehículos ocurre que el com­
bustible —  gasolina, diesel-oil o gas- 
oil —  ha de proceder necesarianienle 
del extranjero, porque en España no se 
produce petróleo, y, en cambio, el flúido 
eléctrico si que es de producción nacio­
nal, Y , por fin, su gasto de entreteni­
miento es pequeño, insignificante, com­
parado con el de otros vehículos.

Consideraciones de otro orden incli­
nan también el ánimo del firmante en 
favor del vehículo eléctrico. Con la sola 
cxeepciún del servicio de Incendios y 
algún otro que precise vehículos rápi­
dos, todos log demás que han de ser 
prestados con material rodado no exi­
gen un vehículo rápido, ante.s ocurre 
lo conWrario en muchos de ellos, y, en 
cambio, le obligan a hacer frecuentes 
y numerosas paradas. Yo no .sé si los 
•señores concejales han fijado alguna 
vez su atención en el espectáculo que 
ofrece la recogida de basuras viarias, 
en que un camión, a  marcha lenta, tan 
lenta como ei paso dcl hombre, va re­
cibiendo las basuras que los barrende­
ros han ido reuniendo en pequeños mon­
tones a lo largo de los bordilio.s de las 
aceras, y que •son recogidas con palas 
por el equipo que va con él, y aun así 
tiene que parar con frecuencia para que 
los hombres que forman el equipo no 
queden rezagados. I..as barrederas y re- 
ga-doras mecánicas han de marchar 
también a marcha lenta, v Ja veloci­
dad de los camiones eléctricos (30 a 40 
hectómetros |)or hora) basta para los 
demá.s servicios, a excepción, como 
digo, del de Incendios y algún otro.

Con los camiones para la recogida de 
ba.snras domiciliarias pasará lo mismo 
que lo que oéurre con los de recogida

de basuras \-iarias, y conviene, desde 
luego, sentar criterio sobre el tipo de 
vehículo que será más conveniente, a 
fin de que el gasto que tenga el Muni­
cipio sea lo más reducido posible, y 
también para unificar el material, ya 
que aunque al principio se acordase 
arrendar este servicio habría que pre­
ver su reversión al Ayuntamiento, como 
se ha hecho con el de trataniienlo de 
basuras.

L a  adopción de la tracción eléctrica 
en el material de transporte dcl Ayun­
tamiento abre la perspectiva de un con­
sumo bastante considerable de flúido 
eléctrico para la carga de las baterías 
y acumuladores, •c importa mucho al 
Municipio asegurarse el medio de ad­
quirir este flúido en las condiciones má» 
económicas posibles.

El es'.ahlecimiento deios Talleres ge­
nerales y servicios de Acopios, dti Par­
que Central de Vías y Obras y Ja am­
pliación deJ Parque Centra] de Incen­
dios, son asimismo, otros renglones im­
portantes en el consumo de energía 
eléctrica; pero el más importante de 
todos ellos es, sin duda, el del alumbra­
do público eléctrico. Independientemen­
te del alumbrado público actual, el 
Ayuntamiento tiene que resolver en 
plazo breve el alumbrado de tbdos los 
a^ccesos a la ciudad, singularmente por 
el oeste, que .son los que mayor tráfico 
tienen, incluido también el alumbrado 
público de las nuova.s vías de la Ciudad 
Univer.sitaria. Con este fin se e.sián ha­
ciendo ensayos muy interesantes por las 
nuevas lámjjaras de sodio ; pero de to­
dos modos esto representará un aumen- 
t̂ o de consideración en el consumo de 
flúido eléctrico por el Municipio. Resul- 
ia, pues, ju.sliíicada la precKupación de 
que el Ayuntamiento pueda conseguir 
el flúido eléctrico que necesita para sus 
servidos en l a s  mejores condiciones 
económicas que le sea dable obtener.

Puesta la mira en este objetivo, con­
sidero que se debe aprovechar la opor-

Ginés Navarro e
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tunidad que ofrece ia construcción de 
la estación incineradora de basuras 
para que tai finaiidad pueda ser satis­
fecha. Formando parte integrante de 
dicha estación habrá, según el expe­
diente, una central eléctrica de 2.000 ki­
lovatios de potencia, que, si es como 
las estaciones que he visto, podrá pro­
ducir unos 10-000-000 de kilovatios- 
hora al año. liste caudaá de energía 
eléctrica será producido en una central 
aneja a un servido municipal, y pa­
rece lógico pensar en asegurar para 
•--i Municipio e] aprovechamiento de esa 
energía, que podrá, seguramente, oblt- 
ner en condiciones mucho más favora­
bles que la energía que ahora tiene que 
adquirir, y con mayor motivo todavía 
si se considera que aquel servicio ha de 
revertir al Ayuntamiento de manera 
obligada y, por !o tanto, que a éste le 
importa conocer desde ahora el destino 
y aplicación que a la corriente eléctri­
ca producida en el mismo se dé.

Es probable que el consumo de los 
servicios q u e  anteriormente he citado 
no alcance a  absorber la total produc­
ción de la central de la e.stación incine- 
i'adoi'a : pero no hay que olvidar que el 
Ayuntamiento puede aplicar cy>nsidera- 
hles cantidades de fiúido en el alumbra­
do público eléctrico actual, en sustitu­
ción del que adquiere de las Empresas 
privadas, y que para su distribución 
cuenta con cables tendidos a !o largo 
del! paseo de Santa Engracia, de la calle 
-Ancha de San Bernardo y de la aveni­
da de la Libertad, y que las mejoras 
previstas en el alumbrado de otras mu­
chas calles harán seguramente aumen­
tar la extensión de los cables tendidos 
de propiedad de! Municipio.

El asegurar para e! Ayuntamiento el 
aprovechamiento de ila energía eléctri­
ca que se produzca en la estación inci­
neradora de basuras se puede calificar 
como un acto de buena admiinistración 
municipal, adcmá.s de las otras razones 
que existen en su favor y que ya he 
expuesto. Importa, además, al Muniei- 
pio considerar a esta central como ins­
trumento de alto valor para él. Recuér­
dese la dificultad que impidió ai Ayun­
tamiento adquirir ila energía eléctrica 
procedente de los Canales del I-ozoya 
y que éstos ceden a la.s Empresas deri­
vadas que surten de electricidad a Ma­
drid, á cinco céntimos cl kilovatio-hora. 
E! •Ayuntamíenl'o no ptido ofrecer a Ca­
nales del Lozoya la misma .seguridad 
que le dan Has Compañías eléctricas de 
darle corriente cuando elibs la necesi­
ten y no la produzcan. Con la estación 
de incineración esta dificultad desapa­
rece, porque no habrá, seguramente, 
inconveniente en dotar a lias calderas 
de dicha estación de emparrillados, cual

los propuestos para las calderas del ma­
tadero, para poder quemar menudos do 
carbón de Asturias, lo cual sería posi­
tiva reserva para asegurar la continui­
dad en la pi oducción de energía eléc­
trica por dicha estación aun en el caso 
de. que la recogida de basuras fuese in­
terrumpida por cualquier motivo y  no 
pudieran entonces funcionar ios hornos 
incineradores.

El precio a que esta energía podría 
resultar a! .Ayuntamiento sería, segii- 
ramento, iníerior al que éste está pa­
gando, que es más de veinte céntimos 
kilovatio-hora. El ahorro para el Ayun­
tamiento puede ser, pi.ies, muy impor­
tante.

Respondiendo al deseo de coordina­
ción que antes expresé, considero que 
la estación incineradora de basuras con­
vendría que fuese construida, al igua' 
que el Garaje centra], los Talleres ge­
nerales y el servicio de .Acopios, sobro 
los terrenos en que estuvo el cemente­
rio de .San Martín, delrás del tercer de­
pósito, cuya adqiiiíúción de la Diputa­
ción estnv gestionando por delegación 
expresa del señor alcalde. L a  situación 
de estos terrenos es m u y estratégica 
para la finalidad expresada, por hallar­
se- en situación equidistante de niuelins 
puntos de la ciudad, y precieamentie pol­
la parte donde Madrid se está desarrn- 
ilnndo.

iLa posible objeción que pudic-ra ser 
hecha a este proyecto de que la esta­
ción incineradora estaría situada en el

centro del núcleo urbano queda con- 
lestada de antemano diciendo que la al­
tura considerabJc de la chimenea (80 
metros) y los filtros de humos, que im­
piden la salida al exterior de olores y 
pavesas, hacen en la actualidad a esta 
clase de instalariones completamente 
inocuas, y esto explica que en Rouen, 
Zurich y Lyon Iciigan sus respectivas 
estaciones incineradoras enolavada-s en 
sus centros urbanos. Por lo tanto, de 
lo que antecede se desprenden las si­
guientes conclusiones:

.Activar la construrción del Garaje
central, los Talleres genernlles y cl ser­
vicio de -Acopios.

Activar la construcción del Parque
Central de. Vías y Obras en los actuales 
.Almacenes de la Villa.

Activar !a ampliación del Parque
Central de Incendios.

•Activar la construcción de la estación 
incineradora de basuras.

Traslado de los Almacenes de la Vill.n 
a los pabellones de Méndez .Alvaro.

Estudiar la implantación, con caráe- 
ler general, de la tracción eléctrica para 
los vehífulns de tran.sporte del Ayunta­
miento, V que. una vez adjudicada la 
concesión a la R.AM.AG, se recabe de 
é-sta que toda la corriente eléctrica pro- 
dsioida por la estación inrireradora se 
dé al .Avuníiamiento en las rondiriones 
que nniliinmenle se acuerden.

Madrid. 26 de junio de k>,I4. —  El 
eoneejal delegado, .línniief Mtiifio.

ExcMo. Su. .AicM.nn PRitaroip^rit.
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Los bienes de los jesuítas
f  E aquí una rdación de 

w m a  fincas que pertenecían a 
—- m M la Compañía de Jesús, y

que se incautó de ell.xs 
e! Estado, cunipliiendo las 

disposiciones legales. iHecha la incauta­
ción, esos terrenos deberían ser desti­
nados a servicios municipales, tales 
como grupos escolares, Bibliotecas, la- 
vadei'os, mercados, casas de baños, etc.

En poder -del Estado, esas fincas se 
conservarán ma!, sin vallar, siendo un 
desdoro municipal.

Y  habiendo millares de obreros sin 
ocupación y necesitando Madrid tantos 
servicios de carácter popular, ¿por qué 
no atender esta petición, hecha ya en 
parto por nuestros concejales?

La relación de las posesiones incau­
tadas a la Compañía de Jesús es como 
sigue:

j. Un censo redimible de ,4.700 reales 
cuatro maravedises de capital sobre la

casa número 14 de la calle Urosas, que 
linda; por la derrclia, con el número iz 
de la nii.smu c.nlle; por la izquierda, con 
<4 número n .  y por la espalda, con el nú­
mero II de la calle de Relatores.

2. Terdeno .'iluado en la zona d n  en- 
.Sanche, al sitio llamado Vallehermnso, de 
172 metros y 25 decímetros cuadrados; 
linda; al Norte, ron tierras dr- D. .Anto­
nio Casanovas; al Sur, con otras de don 
Pedro Rojo Gutiérrez; al Este, con las de 
D. Federico Zozaya, y al Oeste, con pro­
piedad de D. Antonio Moreno.

3. Tierra .sita a la izquierda del Cam­
po de Guardia®, de 8.889 metros y  68 de- 
cimeiros cuadrados; linda: .ni Norte, con 
otra de la Compañía de los Pozos de la 
Nieve; al Mediodía y Oriente, con terre­
nos del Depósito de las -Agua.s dol Canal 
del Lozoya, y al Puniente, con el camino 
de la Sacramental de San Martín.

4. Un solar de 1.818 metros y 29 decí­
metros cuadrados, comprendido entro el 
lindero poniente del primer Depósito de 
Agua de los -Canales del Lozoya y oí Ca­
mino Viejo de Amaniel, llamado tamliiéo-
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de Aceiteros; linda; al Norte, con tierras 
de doña Carmen de Vicente; al Esté, con 
otras de D, Ricardo de Vicente y  Rodri­
go; por el Poniente, con el Camino de 
Aceiteros, y por el Mediodía, con tie­
rras de los herederos de D. José Ruiz Pe- 
reltó.

5. Un solar cxpropiable en la calle del 
General Oraa, en la manzana doscientas 
ochenta y  dos, letra A, de 1.015 metros v 
84 decímetros cuadrados; lindante; al 
Norte, con otro solar de D. Juan Ron y 
D. Sebastián Zabaleta; al Sur, con otro 
de los mismos señores, y al Este y Oeste, 
con la continuacMn de la calle del Gene­
ral Oraa.

6. Otro solar sito en la calle de Caste- 
lló, en la propia manzana 282, letra A, de 
11 metros y 84 decirríclros cuadrados; lin­
dante: al Este, con otro de los Sres. Ron 
y Zabaleta, y al Norte y Sur, con la con­
tinuación de la calle de Castelló.

7. Otro solar con fachada a las calles 
de Doña María de Molina, Príncipe de 
Vergara y  Castelló, de I-373 metros y seis 
decímetros cuadrados; linda; ai Norte, con 
la calle de Doña María de Molina; n] Orien­
te, con la de Príncipe de Vergara: al Po­
niente, con la de Castelló, y al Mediodía, 
con el resto de la manzana 260, letra B, 
propiedad de los Sres. Castro y  Moreno.

8. Una parcela de tierra en el sitio co­
nocido por Las Tablas, en la manzana 
comprendida por las calles de Príncipe de 
Vergara, Doña María de Molina, Caste­
lló y Genera! Orna, con una superficie de 
300 metros y 19 decímetros cuadrados; 
linda: a! Norte, Este y Oeste, con tierras 
de D. Juan Ron; al Sur, con el resto de 
la finca 'de que se segrega.

9. Tierra ten el término de esta villa, en 
el punto de Charco Mateo, dividida por el 
camino alto de Chamartín, finca núme­
ro 1.16 1 de ia tercera sección de! Regis­
tro de la Propiedad del Norle. «nnprensi- 
Vii ele una superficie de 21.265 nietros y 
(>q decímetros cuadrados,

to. Otra tierra en el punto llamado dri 
Barco, de unn hectárea, 15 áreas y 20 cen- 
tiáreas; lindante: al Norte, con tierras 
de! Crédito Industrin! Italiano; al Este y 
Sur, con otras de D. .Antonio Cabanilla'-, 
y al Oeste, con tierras de los herederos de 
D. Juan Párelo.

11 . Una parcela deslin.ndn a  vía públi­
ca, por formar parlo de la calle de Carta­
gena y de! camino de Canillas, de 1.517 
metros y 10 decímetros cuadrados; lindan­
do ; al Norte, con la continuación de la 
calle de Cariagvna; al Oeste,, con pareóla 
número 2 y  con la cuntinuación del cami­
no de Canillas; al Sur, con la misma par­
cela número 2 y con !a continuación de la 
calle de Cartagena, y al Oeste, con la 
parcela número 3.

12. l ’ na tierra llamada Corralillo. con 
fachada a! camino dn Hortaleza, de 7-072 
metros y 12 decímetros cuadrados; lindan- 
re; al Norte y Oeste, con terrenos de don 
.Aurelio Rico Barhier; al Oeste, con don 
Luciano ponlccha. y al .Sur. con ia calle 
de López de Hoyos.

13. Una tierra en el punto llamado Caño 
Quebrado o Marea, reducida lioy a la .-.u-

yc~\EEMOs en el periódico E l  C o -  

de E l Ferrol, la siguien- 
te noticia, que se refiere a  un 
hecho ocurrido recientemente 

en el Municipio madrileño :

Eista tarde, el alcalde, Sr. Rico, con dos 
concejales, estuvo en la Presidencia del Con­
sejo con objeto de entrevistarse con el señor 
Samper y pedirle se conceda una prórroga 
del plazo marcado para el pago de los alqui­
leres de los locales en que tiene instaladas 
varias escuelas.

La visita de los ediles madrileños al jefe 
del Gobierno ha sido comentadísima.

E l  C o r r e o  es un periódico clerical 
en eil que, como en todos los de su 
clase, no se rinde un fervoroso culto a 
la verdad.

L a  noticia se refiere a  las famosas 
escuelas de la calle del Doctor Gáste­
lo, a.sunto de lo más inmoral que hay, 
pues se trata de una' sentencia que 
obliga al Ayuntamiento de Madrid a 
pagar ei aíquiler de unas escuelas que 
ni ha ocupado ni ■ siquiera están cons­
truidas, y  acerca del cual se ha ocupa­
do toda la prensa madrileña.

Dcicóm o será 'd i asunto d a  idea que 
ein la Comis-ión que h a  ido a  ver a! pre­
sidente del Consejo figuraba un concejal 
monárquico.

Pero como el caso es desprestigiar a 
la corporación municipal madrileña, 
todos los medios son lícitos, hasta el 
de mentir, cosa prohibida en los man­
damientos de Dios, Pero una cosa es 
ser clerical, y  o irá...

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

perfide de 2.340 metros r  iR decíniHros 
cuadr.ados, finca número 1.(165, sección 
tercera del Registro dt' la Propiedad dd 
Norte.

14. Tierm en el punto llam.ado de la 
Guindalera, conocida por los Cinco Pozos 
de la Nieve, con fachada a la calle de 
Maldonado en la manzana 316, compren­
siva actualmente de 2-714 metros y 18 de­
címetros cuadrados; finca número 1.S75 
del Registro de ia Propiedad dcl Norte, 
sección tercera.

15- Tierra en el barrio de la Prosperi­
dad y en el sitio denominado Arenal de 
Maudcs y Charco Maleo, por el que pa.sa 
la carretera que desde el Hipódromo con­
duce n Chamartín: linda: por el Sur y 
Oeste, con el camino de Zarzal, compren­
siva fíe 10.438 metros y  3I decímetros cua­
drados; finca número I . g i 2 .  sección ter­
cera del Registro de la Propiedad de! 
Norte.

16. Una p*’rcc4a en la calle de Carta­
gena, de 4.255 pies, 41 décimas y  60 cen­
tésimas; finca número i.qio de la sección 
tercera dcl Registro del Norte.

17. Una tierra en el punto llamado Cua­
tro Cominos, a la derecha de la carretera

de Francia, entre ésta y la vereda de Pos­
ta, por una superficie de 1.819 metros y 
I I  decímetros cuadrados; finca número 
1.782, sección segunda del Registro de 1a 
Propiedad del Norte.

18. Una parcela dentro de la zona del 
ensanche, próxima a la vereda de Posta, 
en el punto denominado Altos del Hipódro­
mo, con una superficie de 232 metros y 99 
decímetros cuadrados; linda: a! Norte, con 
terreno que se segregó de este propio cau­
dal : al Este, con el camino que rodea el 
Hipódromo; al Sur, con terrenos de dona 
María Pérez de Villamil, y  al Oeste, con 
otro de los Herederos de D. Francisco Ma- 
roto.

ig. Trozo del arroyo Abroñigal en el si­
tio de su nombre, de cabida una hectáre.a, 
49 áreas y 56 centiáreas; linda: al Norle. 
con otro trozo propiedad de los Sres, Ron 
y Zabaleta; ai Este, con tierras •de los pro­
pios señores y otras de D. Francisco Me- 
néndez y D. Eugenio Selles; a! Sur, con 
el camino de Canillas, y  al Oeste, con tie­
rras de los herederos del conde de Villupa- 
dierna y con otras de los mismos señores 
Ron y Zabaleta.

20. Tierra en el harria de la Prosperi­
dad y sitio titulado Guijorro, en 1a cuesta 
del Zarzal, de una hectárea, 44 áreas y  36 
centiáreas: linda; al Norte, con tierras en 
las que se lia construido el Asilo de San 
Rafael; .al Este, con tierras de los herede­
ros de D. Enrique González Amezúa; al 
.Sur, con tierras de- D. José María Bar­
quero, y a! Oeste, con la carretera que 
conduce a Chamartín.

21. Un solar con fachada parcial al pa- 
s'co de circunvalación del Hipódromo y 
otras laterales al pasco de Ronda y a la 
calle de Maudes, manzana número 148 del 
ensanche, con una superficie total de 1.308 
nietros y cinco decímetros cuadrados; finca 
m'imero 2.898, sección segunda. Registro 
de la Propiedad de! Norte.

22 Un solar con fachada a la.s calles de 
Padilla y  Torrijos, de 969 metros y  89 de­
címetros cuadrados; linda; al Norte, con 
ia calle de Padilla; al Oeste, con solar d*' 
D. Eduardo Nielo; al Este, con la calle de 
Torrijos, y por el Suroeste, con solar de
n . Le.smes Vicuña.

23. Un solar con fachada al paseo de 
Ronda, distrito de Buenavista, con una su­
perficie de 2-487 metros y 68 decimetro.s 
cuadrados; finca número 3.843, sección 
tercera, Registro de la Propiedad del 
Norte,

'24. Un terreno on la zona extrarradio 
y punto denominado Altos del Hípótlro- 
mo, con Lachada a Ja  carretera dél Hipó­
dromo a Chamartín, en su Uilómetro pri­
mero, i-omprensiva de una superficie de 
54.878 metros y 47 decímetros cuadrados; 
finca números 3.735. 3.743, 3.744. 3.772, 
3,767 y  3.768. sección segunda. Registro de 
la Propiedad de] Norte.

25. Una tierra en el punto denominado 
Cruz del Rayo, reducida aciualment-e a la 
superficie de 1,5.862 metros y n  milíme­
tros cuadrados, como resultado de la ins­
cripción primera de la finca número 3-761. 
sección segunda, Regis’ ro de la Propiedad
del Norte.
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„  NUEVO CAMlOfT QUE RESUELVE 
EL PROBUMA OE LOS TRANSPORTES
El 2 i ¡2  toneladas c. u. de aceites pesados R E N A U L T  
que permite, con un gasto de combustible de sólo 17 litros de 
gasoil por 100 Ums., transportar a precios no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez, desconocidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos.

C A M I O N E S  de 3 i/a, 5 1/2, 7 I/2, 12 y 15 toneladas de carga útil. 

T R A C T O R E S  de 6 y 15 toneladas de carga útil. 

A U T O C A R S  de 33  plazas.

P R E C IO S  C O N  ESC A SA  D I F E ­
R E N C IA  A L O S  D E  VENIICU- 
L O S  S I M I L A R E S  C O N  
M O T O R E S  D E  G A S O L IN A

Sociedad Anónima Española de Automóviles R E N A U L T  ' M a d r i d
Exposición: A v . P í y  M arg all, 16

Oficinas, depósito y  talleres: A v . Plaza T oros, 7

Agencias oficiales en M adrid:
Productos de Caucho, S . A .-Sagasta , 21 y  23  

Joaquín M auri.-Pasco de Recoletos, la

Sucursales. . . ,

B A R C E L O N A : Córcega, 29 3-29 5  

S E V I L L A ; A v .  de la Libertad, 68  

G R A N A D A :  G ran V ía  Colón, 3 8  y  40

AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES VENTAS A  CRÉDITO

Ayuntamiento de Madrid
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Mataderos y mercados
P r ó l o g o

KCONOCIENDO quc -soii escan- 
^ M M  dalosos los precios que ac- 

■  ■  tualxneiuc tienen las sub- 
J -  l  sistcndas en general, leído 

en la prensa el continuo 
malestar y situación crítica de los agri- 
cullores, es indudable que el mal exis­
te, y antes de diagnosticar el pronós­
tico, como también el traHamiento, es 
Indispensable conocer el agente causal 
del mal o desbarajuste de! problema 
subsistencias ; este agente causal es el 
denominado asen tador, que jxir operar 
sin control municipal, produce daños 
al cosechero o productor y también al 
consumidor. Como la actuación de este 
desaprensivo comerciante es acomoda­
ticia y no vigilada, tan prontto como 
se controlen y .sigan sus operaciones 
observaremos que se ovita la enferme­
dad y causa de que las subsistencias 
adquieran e! exagerado ¡irccio a que 
paga el consumidor, con evidente per­
juicio del productor, puesto que éste no 
recauda o percibe el exceso de precio. 
A  tales efectos eren aconsejable prac­

ticar el factaje municipal en frutas y 
hortalizas, y de sus enseñanzas y prác­
ticas y efectos que produzcan se exten­
derá a pescados, carnes, aves, huevos 
y leche, artículos vendibles y  que «  
contratan en mercados municipales, y 
como es materia municipal la instala­
ción, vigilancia y organización de mer­
cados, entiendo que el Ayuntamiento 
está facultado para el mejor desarrollo, 
fomento, etc., de los mercados.

F r u t a s  y  h o r t a l iz a s

-Al objeto de eliminar inconvenientes 
y fácilmente sostener t a n  importante 
riqueza nacionail, es  aconsejable cierta 
reglamentación interior, pero obligada, 
a todo mercado municipal nacional ma- 
vor de una población de 20.000 habitan­
tes. En la actualidad, el mercado cen­
tral de aba.stos de Madrid, primer mer­
cado nacional, es un engranaje de d i ­

c í o ,  sistemas anticuados y  desmoraliza­
ción ; igual ocurre con Barcelona, V a ­
lencia, Bilbao, San Sebastián, Santan­
der, etc. Imperfecciones'que repercuten 
en contra de productores y consumido­

res ; siendo por ello aconsejable la im­
posición de medidas en evitación de la 
merma de la riqueza de nuestras frutas.

Si los mercados son determinados si­
tios adonde acuden los productores 
para la venta de los artículos que ellos 
cosechan y que se contratan en el mer­
cado central para el consumo y venta 
al detall de la población en donde esté 
enclavado el mercado, es cuestión faci­
lísima y certera el que, previa una re­
glamentación municipal sensata y es­
crupulosa, se obtienen ventajas para el 
agricultor y el consumidor, y el Ayun­
tamiento participa de una fuente de 
ingresos sanos y bien merecidos, toda 
vez que por su organización y presta­
ción de servicios faculta a  los dos Olo- 
mentos que juegan en estas operacio­
nes, que son productor y consumidor, 
para que, bajo el control municipal, 
sean ellos exclusivamente los beneficia­
dos, con desaparición del nefasto asen­
tador o seudocomisionisla.

El Ayuntamiento deberá ilustrar a los 
.Ayuntamientos de zonas de producción 
de frutas y hortalizas con una estadLs- 
tica de consumo v variedades de frutas

M ercado central ¿e 

(rutas y  vcrdurai, ca 

c o n s t r u c c i ó n ,  en la 

plaza de Legazpi, con 

fachada central a l> 

misma plaza, j  ec 

donde se harán en lo 

sjccsivo  las operacio­

nes centrales-

Ayuntamiento de Madrid
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y hortalizas de -Madrid, con amplitud, 
de gastos y operaciones, o, mejor di- 
dio, sisteina de venias que se realicen 
en el mercado central de abastos, y a 
lin de que no signilique monopolio ni 
prohibición de una industria libre por 
parte de ios denominados asentadores, 
clasificará a eslos industriales, exigién­
doles un mínimo de garantías de sol­
vencia, y reglamentará disposiciones 
exigióles a estos comerciantes, que, por 
operar en mercados municipales, es pro­
pio que se les exija relación jurada y 
diaria de Jas operaciones efectuadas, 
constitución de fianzas a responder de 
sus operaoiones y, en general, todo 
cuanto signifique probidad comercial y 
sirva para desterrar de una vez los im­
postores y caracterizadas jerarquías de 
abuso y charlatanería informal, que 
tanto lesionan los intereses del produc­
tor y  consumidor de frutas y  hortalizas.

Oficinas (le faefaje municipal
Todo Municipio que posea mercado 

de abastos de frutas y horializas en po­
blaciones mayores de zo.ooo habitantes 
deberá establecer una organización co­
mercial, con su central municipal, para 
cumplir con ei abasto de la población. 
Este factaje municipal con.siste en la 
organización por parte dcl .\}-untamlen- 
to de un servicio de oficina capaz de re-

Uaa de las naves del 

noevo mercado central 

de frutas y verduras, 

de M adrid, en cons- 

tfliccion <0 la plaza 

de Legazpi, que ven­

drá a sustituir al ac- 

loal de la plaza de la 

Cebada.

cibir las frutas y hortalizas que remi­
tiesen directamente los productores, si­
tuado en el mercado, y venderlo a pre­
cio de cotización, liquidando aJ dueño 
de la expedición o remesa el importe 
de la misma, cargando solamente los 
gastos indispensables para el funciona­
miento del servicio.

El factaje municipal confeccionará un 
fichero de productores, zonas de pro­
ducción, variedades de productos, dis­
tancias por ferrocarril y carretera y ta­
rifas de transpone.

L a  oficina de factaje facilitará infor­
mación y perspectivas de precio a Jos 
cosecheros clientes, y en casos especia­
les adelantará dinero sobre garantía de 
productos que más tarde han de serle 
enviados ai factaje, pues puede realizar 
operaciones de enseñanza comercial, 
auxilio económico al cosechero y facili­
tar el producto al consumidor más eco­
nómicamente que con la actuación, des- 
burajusife y tutelas de los asentadores, 
que a nadie benefician más que a sus 
propios intereses y codicias

Con el factaje municipal se consigue

sustituir totalmente el abastecedor o 
asentador, sobre todo cuando los pro­
ductores se asocien o agrupen para 
efectuar los envíos de frutas. E l factaje 
puede actuar de enlace entre producto­
res y gremios de vendedores al detall 
de fruta.s y hortalizas,

L a  obligada imposición de este ser­
vicio a lodos los .Ayuntamientos de más 
de 20.000 habitantes producirá la con­
secuencia favorable de poder establecer 
una relación constante entre producto­
res y cosecheros, con cuya lleiibilidail 
ha de permitir demandas ocasionales, 
preferencias, etc., de cada morcado, cir­
cunstancias que plenamente conocen 
los asentadores para fomentar y  bus­
car apoyo de sus clientes, los produc­
tores.

Sobre el mejor aproMchamiento de 
los productos, frutas y hortalizas que 
por circunstancias especiales llegasen 
en excesivo esiado de madurez, sería 
conveniente su aprovechamiento en for­
ma de pulpa y mermeladas, que stm de 
iáci'l venta v niniuiriictura.

T. R.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo
-SV. Guerra del Rio: ¿Cuándo prosiguen las ohras de prolongación de 
la Castellana? ¿Cuándo comienzan las de la avenida del Abroiíigal?
¿Por qué no ¿mita usted al anterior ministro de Ohras públicas, que 
en unas semanas hizo desaparecer el viejo hipódromo // abrió a la cir­

culación una de las vías más hermosas de Madrid?

I t l -

L
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La nueva ley Municipal
A contiauacióa publicamos el 

anteproyecto de ley Municipal 
redactado por la Comisión desig­
nada por el ministerio de la Go­
bernación, sin que su inserción 
signifique anticipo de criterio por 
nuestra parle.

B A SE  t

ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES MUNI­
CH’ALES

1. i'u ilasificación:
Son entidades municipales, a los efec­

tos de la presente ley, el 'Municipio, las 
entidades locales menores y ¡las agrupa­
ciones voluntarias o lorzosíis constitui­
das por aquélltis.

2. ü eliu ic ió n  del M unicipio:
El Municipio es una asociación na­

tural de personas y  bienes, determina­
da por relaciones de la ciudad, estable­
cida en el territorio que comprende su 
término y reconocida por la ley para 
cumplir con personalidad propia aque­
llos fines de carácter púbdiro que le son 
peculiares.

,3. D efinición de las eiilidades loca­
les m enores:

Son entidades locales menores los 
anejos o agregados, parroquias, luga­
res, aldea-., caseríos y poblados que. 
dentro de un Municipio y constituyen­
do núcleo separado de edificaciones, 
forman un conjunto de personas y  bie­
nes con derechos e intereses propios y 
colectivos diferendables de los genera­
les del Municipio.

4. D efinición de los A yuntam ienlos:
Se considerarán como agrupaciones

las entidades ¡ntermunicipales que se 
autorizan en la presente ley, formadas 
por la unión de dos o más Municipios 
iimitrofes para realizar conjuntamente 
servicios o finalidades de carácter ad­
ministrativo. ya -sean propios de la 
competencia municipal o de la Admi­
nistración del Estado. Tendrán carác- 
uer voluntario cuando se constituyan 
espontáneamente por acuerdo de los res­
pectivos Ayuntamientos, y forzoso cuan­
do las establezca el Poder público, para 
el cumplimiento de servicios obligato­
rios.

5. Térm ino m unicipol:
El término municipal lo constituye el 

territorio a que alcanza la jurisdicción 
administrativa de un Ayuntamiento,

B A S E  II

REPRESENTACIÓN Y FINALIDAD DE LAS EN­
TIDADES MUNICIPALES

6. D el M unicipio; »
L a  representación legal del Munici­

pio, así como el gobierno y administra­

ción de los intereses generales del mis­
mo, corresponde ai Ayuntamiento.

7. D e las entidades locales menores 
y agrupaciones:

L a  de las entidades locales menores 
la ostentará su Junta vecina!, y la de 
las agrupaciones municipailes, la Comi­
sión intermunicipal, que tendrá las fa­
cultades que se establezcan en los esta­
tutos que se formen a! constituir aqué­
llas.

S. S u  capacidad:
Las entidades municipales tendrán 

plena capacidad dentro de los límites y 
con los requisitos establecidos en la 
presente ley para adquirir, reivindicar, 
conservar o enajenar bienes de todas 
dases, celebrar contratos, establecer y 
explouar toda clase de obras y servicios 
públicos, obligarse y  ejercitar acciones 
civiles y  criminales, administrativas y 
contenciosoadministrativas. Quedan ex­
presamente derogadas las leyes des- 
araortizadtiras en todo cuanto se refiere 
a los biene> de los Municipios y demás 
entidades municipales.

También podrán readquirir aquellos 
bienes comunales que pertenecieron a 
su patrimonio y fueron enajenados en 
viriiud de las leye.s desamortizadoras, 
de acuerdo con !o que dispongan lias le­
yes esiKiciales que se dicten.

B A SE  III

FORMACIÓN Y ALTERACIÓN DE LAS ENTI­
DADES MUNICIPALES

10. M unicipios que se reconocen:
Se reconocen como Municipios todos

los que al promulgarse la presente ley 
existan legalmente constituidos.

11. Conversión en M unicipios de las 
entidades locales menores ;

Las entidades locales menores con 
dos años de exi.slencia Ilegal y con el pa­
trimonio necesario para el cumplimien­
to de sus obligaciones podrán consti­
tuirse en Municipios independientes. 
Esta facultad permisiva se convertirá 
en obligatoria si Ja población de aque­
llas excede de 2.000 habitantes.

12. R equisitos para la constitución 
de nuevos M unicipios:

Para la constitución de un nuevo Mu­
nicipio será necesaria la petición de la 
mayoría de los electores de la porción 
que se trate de segregar y el acuerdo 
favorable del Ayuntamiento de cuyo tér­
mino haya de segregarse, así como que 
se justifique debidamente en el expe­
diente que se instruya la existencia de 
recursos propios para que el nuevo Mu­
nicipio cumpla su.s fines peculiares y 
que 5a segr^aáón no merma la sol­
vencia de] segregante ni del segregado

con perjuicio de los respectivo.s acreedo­
res.

13. Requisitos para ¡a  constitución 
de entidades locales m enores:

Para la constitución de una entidad 
local menor será necesaria la petición 
|X)r escrito de la mayoría de los vecinos, 
dirigida al Ayuntamiento respectivo. 
También podrá acordarlo el í^yunta- 
miento mediante celebración de refe­
réndum.

14. Requisitos para la fusión de Mu­
nicipios :

Con análoga» gai'antía» que para la 
constitución de un nuevo Municipio, 
podrán fusionarse los que sean limiiro- 
fes y pertenezcan a una misma niunco- 
inunidad. provincial. Cuando pertenez­
can a Mancomunidades distiiuas ge re­
querirá la aprobación de los organi.s- 
mos representativos de cada una. El 
nuevo Municipio se incorporará a aque­
lla mancomunidad provincial que libre­
mente elija su Ayuntamiento al consti­
tuirse, sin que puedan incorporarse 
.Ayuntamientos de régimen conuin al 
territorio de regiones autóncma.s, ni 
pertenecer en ningún caso un Munici­
pio a jurisdicciones distintas.

15. Alteraciones de términos muni­
cipales :

Los términos municipales limítrofes 
podrán sufrir modificaciones por altera­
ción o segregación p>arcial, previo ex- 
|X:diente en el que, una vez aprobada 
la necesidad de aquella modificación, 
recaiga acuei'do favorable de las corpo­
raciones intere.sadas, que podrán pac­
tar las compensaciones oportunas.

16. Casos en que ha de intervenir el 
G obiern o :

Cuando en la adopción de acuerdos 
de consiítución o fusión de Municiiáos 
o modificaciones de términos municipa­
les exista disconformidad entre las cor­
poraciones interesadas, la lesolución 
se adoptará por el Gobierno, oyendo ai 
Consejo de Estado.

17. Anexión a  grandes urbes:
El Gobierno, previo expediente en t̂ ue 

se atenderá a la situación económica 
resultante, podrá acordar la incorpora­
ción a Municipios de más de 100.000 
habitantes de aquellos grupos de ¡wbla- 
ción que dependan de otros Ayunta­
mientos cuando por el de.sarrollo de sus 
edificaciones lleguen a confundirse su' 
núcleos urbanos o el desarrollo de ser­
vicios de interés general para ambas 
poblaciones impongan !a agregación.

18. Capitalidad:
La capitalidad dol Municipio radica­

rá, generalmente, en efl núcleo urbano 
más numeroso. Podrá, sin embargo, 
cambiarse la capitalidad de un Munici-

Ayuntamiento de Madrid
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pió ; pero será necesaria la celebración 
de referéndum y que en él participe el 
75 por 100 de los electores y recaiga 
voto favorable de la mayoría de los su­
fragios emitidos,

B A SE  IV

DK LAS AGRUPACIONES INTERMUNICIPALES

it). Condiciones y caracteres de las 
m ism as:

Los Municipios podrán agruparse for­
mando entidades intermunicipales, aun­
que ijertenczcan a provincias distintas, 
para eS cumplimiento de sus fines o 
para realizar otras diversas finalidades 
de carácter administrativo, aunque no 
estén comprendidas dentro de la com­
petencia municipal ; especialmente po­
drán agruparse para solicitar y  explo­
tar concesiones de obras o servicios pú­
blicos. Las agrupaciones tendrán plena 
capacidad jurídica, con arreglo a sus es- 
taftutos, para el cumplimiento de sus 
fines, y su represenlaciún legal corres­
ponderá a la Comisión intermunicipa!. 
Para el cumplimiento de servicios y fun­
ciones correspondientes a ia Adminis­
tración del Estado, o en determinados 
casos para fines comprendidos en ia 
competencia municipal, podrán s e r  
agrupados Municipios limítrofes, cons­
tituyendo circunscripciones administra­
tivas con la organización peculiar que 
corresponda, de carácter volunKarío o 
forzoso, según la índole del servicio de 
que se trate. La capitalidad de las agru­
paciones forzosas recaerá en eÜ Munici­
pio que tenga mayor población entre 
todos los interesados, y la de las agru­
paciones voluntarias, en la que elijan 
los Municipios que integren la agrupa­
ción : su alcaldía ostentará la delega­
ción del Poder central ruando s<! tratie 
de servicios o funciones de Ha Adminis­
tración del Estado.

BAfiE V

riF. I.A POBLACIÓN MtINICIFA!,

20. Clasificación de habitantes:
Los habitantes de un término muni­

cipal ,se clasificarán, para los efectos de 
esta ley, en vecinos, domiciliados y 
transeúntes. Son vecinos los españoles 
o extra n jero s emancipados inscritos 
como tales en el padrón municipal. Son 
domiciliados los españoles o cxlranjeros 
que, sin estar emancipados, residen ha­
bitualmente en el término y forman 
parte de una casa o familia del pueblo. 
Son transeúntes 1 o s que, no estando 
comprendidos en los dos casos anterio­
res, se encuentran accldenttalmente en 
el término munícipal.

21. Cabezas de fa m ilia :
Se denominarán cabezas de familia 

lo.s jefes de casa, mayores de edad o 
menores emancipados, balo cuya de­
pendencia, en algún modo, viven los 
individuos de la casa, si los hubiere. 
Podrán «er o no vecinos, españoHes o 
extranjeros, varones o hembras.

22. Derechos de los vecinos:
Los vecinos tendrán derecho a parti­

cipar en los aprovechamientos comuna­
les, y la obligación de contribuir al le­
vantamiento de las cargas municipales 
y generales legítimamente impuestas.

23. Derechos de los extranjeros:
Los exrranjeros cabezas de familia

que residan en un término municipal 
tendrán los derechos y  tas obligaciones 
propios de los vecinos, salvo los de ca­
rácter político, sin perjuicio do ios tra­
tados internacionales, o, en su defecto, 
aplicando el régimen de reciprocidad.

E l uso y disfrute de los bienes del co­
mún lo obtendrán los extranjeros a los 
diez años de f>ermanencia continuada 
en d! término nuinicipail.

24. Cambios de vecindad:
Nadie puedo ser vecino de más de un 

Municipio, El que resida en tirios po­
drá opilar por la vecindad de uno de 
ellos, siendo necesaria la expresa decla­
ración hecha por la Comisión munici­
pal i>eniianeiite, que deberá notificarse 
al Ayunlamiento del Municipio cuya 
vecindad se pierde,

25. Vecindad de los funcionarios pú­
blicos :

Los funcionarios públicos tendrán su 
vecindad en el Municipio donde ejerzan 
sus funciones,

B A S E  VI

OKI. EMPADRONAMIENTO

26. Carácter del padrón:
Todos los habitantes de un Mimici- 

piij deberán estar inoluídos en ni pa­
drón municipal, instrumento público y

A/, de San itíarlin,

Sucesor <¡e

Casa Fernández Rojo 

Grabados

Fábrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y  
fechadores de caucho y  metal 
RO TULO S ESMALTADOS

Fuentes, 7 Tel. 10285
. i / . l  D  R  r  D

fehaciente que se confeccionará cada 
cinco años y se rectificará anualmenlie.

27. S u  aprobación:
Estas operaciones serán aprobada.s 

por la Comisión permanente, contra 
cuyo acuerdo se dará recurso ante el 
jefe provincial de Estadística, y su re­
solución causará estado en vía gubei - 
nativa.

28. Declaración de vecindad;
La Comisión permanente, al confec­

cionar o rectificar el padrón, declarará 
de oficio la vecindad de los españoles 
emancipados que lleven dos años de 
residencia fija y continuada en el tér­
mino municipal o ejerzan en él cargo 
público, cualquiera que sea el tiempo 
de su residencia. Asimismo declarará en 
cualquier momento la vecindad de los 
españoles emancipados que la pidan y 
lleven .seis meses de residencia efectiva 
en el término.

B A SE  V i l

di; los ayuntamiento.s y su composición

29. D efinición del Ayuntam iento:
El Ayuntamiento es el órgano repre­

sentativo del Municipio, a quien compe­
te la dirección, gobierno y administra- 
eii’m de sus intereses morales y mate­
riales.

En él se encarna la sobcra¡aía muni­
cipal, y se considerará a todos los efec­
tos como una corporación de derecho 
público.

30. Clasificación de. los m ism os;
Los -Ayuntamientos se clasifican, a lo.

(los los efectos de esta ley, en las si- 
guientes categorías :

1. ’‘  Capitales de provincia y nueblos 
(le población superior a 8,000 habitantes,

2. ® Ayuntamientos de 501 a 8.000 
habitantes ; y

3. * De 500 ó  menos habitantes.

31. .̂ 11, composición :

El Avuntamieiilo de Madrid, capital 
de la República, será con.siderado _ de 
categoría propia, y su régimen v gobier­
no podrán sor objeto de una ley espe­
cial.

Los Ayuntamientos se compendrán 
de alcalde, tenientes de alcalde y conce­
jales, en ól número que corresponda a 
su población.

En ios Municiníos hasta 500 habitan­
tes serán concejales todos los vecinos 
en Concejo abierto. En estos Concejos 
abiertos existirán un alcalde y dos te­
nientes, que serán elegidos por sorteo 
entre los vecinos de uno y de otro sexo 
que sepan leer y escribir, y cuye man­
dato durará tres años. Caso de varan­
te de cualquiera de ellos, y prerisamen- 
le para su respectivo cargo, se orocede- 
rá por el mismo sistema a cubrirla en 
el plazo máximo de treín'a día®, sin que 
se pueda reoetir la designación de es­
tos cargos mientras no se agoten las 
listas de los sorteables.

En los Municipios de más de 500
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Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver^ 2i- - M A D R ID  - T E L É FO N O  1 12  46

B A R C E L O N A : S E V IL L A : V A L E N C IA :
Vía Layetana, 28 América Palace Av. del Puerto, 219

i i i - ’
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Vísta parcial dcl mercado central de frotas y  verduras, en construcción, pavimentado con asfalto fnndido.

ASFALTADO DE EDIFICIOS 7  DE VIAS PUBLICAS
Asfalto fundido y loseta asfáltica C. P. A . para grandes almacenes, sótanos, lavaderos, patios, 

aZyOteas, mercados, garajes, talleres, fábricas, mataderos, calles, paseos, aceras, puentes, etc. 
Asfalto comprimido monolítico para vías urbanas de gran trafico.
Asfalto antiácido para salas de acumuladores, fábricas de productos químicos, tintes, etc. 
Asfalto especial para parquets y  entarimados.
Riegos asfálticos para carreteras y paseos.
REVESTIM IENTOS VERTICA LES: Depósitos de agua, piscinas, etc.

Numerosas referencias de obras ejecutadas en toda España.
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habitantes, los concejales serán elegi­
dos por stifragio universal, igual, direc­
to y secreto. Én toda renovación se el( - 
girá un número de concejales igual al 
de titulares, en la forma que determine 
la ley Electoral y con ias funciones que 
después se les atribuyan.

El número de concejales será de 5 a 
30, con arreglo a  la siguiente escaHa ; 
Du SOI a i.ooo habi'tanltes, 6 ;  de 1.001 
a 5Í000, 9 ; de S-fx>oi a 10.000. 12 ;  de
10.001 a 20.000, 15 ; de 20.001 a 50.000, 
18 ; de 50.001 a 100.000, 21 ; de ioo.<x>i 
a 500.000, 24, y de 500.001 en adelan­
te.'30,

32. Renovación ordinaria:

Los Ayuntamienio.s se renovarán <1<‘ 
por mitad cada tres años, y la convo­
catoria para la eleceión la liará el Go­
bierno dentro dcl último cuatrimestre 
del año en que termine el mandato de 
los concejales,

Las vacantes transitorias o defin^i- 
vas de concejales se cubrirán con los 
«unientes respectivos, los cuale.s no po­
drán actuar más que en caso de licen­
cia o cese de lo.s propietarios.

Cuando en un .Ayuntamiento exista 
mayoría de concejales sunlente.s en ejer­
cicio del cargo, el alcalde dará cuenla 
al gobernador eivil de la nrnvinc'a. que 
i'H el término de quince días anunciani 
la elección parcial para cubrir ias va­
cantes, .siempre que falten má.s de seis 
meses para la renovación ordinaria. 
Cualquier veemo podrá denunciar al 
Gobierno civil que en o! .Ayiint.amiento 
concurre esta circunstancia, y compro­
bada !a certeza de la denuncia, la eler- 
cióii se convocará en igual forma.

33. Frócedimiento electoral:
El procedimiento para !a elección de 

concejales será el que e.stablezca la lev 
Electoral.

B A SE V III  

di; t.os concejai.es

34. Condiciones pora .«cr concejal:

Para ser concejal se requiere: Pri­
mero, ser vecino del respectivo Muni­
cipio ; .segundo, saber leer y escribir, 
excepto en los Municipios de menos de 
500 habitantes, y tercero, tener vein­
titrés años de edad.

35. Caracteres del cargo;

El cargo de concejal .será obligatorio, 
gratuito e irreminciable.

36. Incapacidades;

Vo podrán ,ser concejale.s titulares ni 
suplentes los interesados en contratas o 
.«umini.stros dentro del Municipio, por 
cuenta de éste o de la Provincia; los 
deudores directos o subs'diarios a fon­
dos municipales y provinciales contra 
los que se hubiese expedido mandamien­
to de apremio ; los que tengan entabla­
da contienda judicial o administrativa

E ST A U R A N T E  B IA R R IT Z B A SE IX

AMPUOS Y CÓMODOS SACONES ‘ ÎNSTITUCIÓN DE I.OS AYUNTAMIENTOS

A LM A M SA , 48 (CU ATRO  CA M IN O S)
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con el Ayuntamiento o e.stablecimicnlo 
dependiente del mismo; los abogados 
y procuradores dcl litigante, mientras 
se substancia el litigio, y los ¡ndustria- 
les, socios colectivos, gerentes, direc­
tores, consejeros o admiirstradores de 
Sociedades o Empresas quo se deditjuen 
a producir artículos o realizar servicios 
iguale.s o análogos ai producto o servi­
cios municipaüzados.

37. Incoinpatihilidades:

Los cargos de concejal, titular o su­
plente, serán incompatibles : con el <!<■ 
notario, registrador de la Propiedad, se­
cretario judicial o cualquier otro de jus­
ticia municipal; con el desempeño de 
funciones públicas retribuidas, de ca­
rácter permanente, de cualquiera clase, 
incluidos los maestros de Primera ense­
ñanza, .exceptuándose e! profesorado 
oficial del E.«tado, Región o Provincia ; 
con ICs de gerente, director, consejero, 
administrador, abogado o técnico de 
entidades particulares que tengan con­
certados con el Ayuntamiento suminis­
tros, obras o servicios de cualquier cla­
se; con el desempeño, un año antes, en 
el térm'nn municipal, y sólo en pobla- 
ciom-.s infer'ores a iiw.ooo habitantes, 
de empleo, cargo o comisión de nom­
bramiento de! Gobierno o función do le 
carrera judicia! o fiscal, con excepción 
de los ministros.

38. E xcu sa s:

Unicamente podrán excusarse del car­
go T A) Los impedidos fís'camente. 
B) Los mayores de sesenta.años. C) Los 
que en los dos años últimos hayan sido 
diputados a Cortes, regionales o pro­
vinciales. Y  D) L a  madre de familia 
que tenga a su cargo algún hijo me­
nor de catorce años.

39. Pérdida del cargo:

El cargo de concejal se perderá por 
sobrevenir incaoacidad, por no cesar en 
cargo incompatible para el que hubiera 
sido nombrado, por ocurrir algún he­
cho que imniique para el concejal la 
pérdida del derecho electora! o la inha­
bilitación para cargo público; cuando 
sea designado empleado del Ayunta- 
midito con sueldo o remuneración un 
pariente en cuarto grado, a no ser que 
(‘1 ingreso lo obtuv’ese por oposición o 
se tratase de pueblo de menos de mil 
habitantes, y cuando de¡a.«e de asistir 
a seis sesiones consecutivas sin causa 
justificada.

La autoridad gubernativa no podrá 
intervenir en nada que se refiera a 
nombramientos, suspens’ones o destilu- 
cioiii s de cargos concejiles.

40. Procedimientn en los de elección 
popular:

Los AyuiUumientos dí‘ elección popu­
lar se constituirán interinamente el 
día I de enero, cada tres años, cele­
brándose para ello sesión pública extra­
ordinaria, a la que asistirán los.conce­
jales que continúen en su cargo y los 
nuevamente elegidos, presidiendo d  de 
más edad de entre todos olios. En di­
cha reunión - se procederá a elegir la 
Comisk'm de .Actas, de la que no po­
drán formar parte los concejales elec­
tos cuyas actas hayan sido protestadas. 
-Asimismo podrán discutirse en la pro- 
p'a .sesión, si ha lugar, y si no en las 
inmediatas, los dictámenes sobre actas. 
La discuí îón de éstas halirá de quidar 
lemiinuda dentro de los ocho días na­
turales siguientes a la fecha de la con.s- 
tilución ¡nterina, realizándose después, 
asimismo, en ses'ón ixiraordinaria, la 
constitución definith-a del Ayuntamien­
to, en la que se empezará por elegir el 
alcalde y tenientes de alcalde mediante 
votación por papeletas. También se ele­
girán ios demás cargos de gobierno mu- 
nic'pal que corresponda designar al 
-Ayuntamiento. En caso de empate se 
procederá, a celebrar un sorteo entre los 
dos candidatos a .que aquél afecta.

41, l ’ rorediinienln cii los de ('oncejo  
abierto ;

En los Municipios regidos por el .sis­
tema de Concejo abierto, el Ayunta­
miento se constituirá, desde luego, de­
finitivamente, practicándose el sorteo 
de los vecinos que han de desempeñar 
durante ¡d trienio los cargos de alrál- 
de y tenientes, así como también .se 
procederá, en su caso, a las designa­
ciones para otros organismos locales, 
cuando existan.

4 ’ . (om isiones  y D elegaciones:

Al constituirse definit-vanicnte los 
Ayuntamientos, nombrarán las Comi- 
.«iones que con carácter permanente ha­
yan de actuar, o establecerán y provee­
rán las Delegaciones que crean perti­
nentes.

43, Señalamientos de fechas y horas 
para las sesiones:

.Asimi.smo deberá señalarse en el o.\- 
presado acto la fecha y hora en que 
han do celebrar.se las sesiones en el res­
pectivo período,

RA.SE X

DEI. GOnilCRNO MUNICIPAL

44. Atribuciones de la  Comisión per- 
nianenle:

Para el gobierno y administración dcl 
Municipio, todos los .Ayuntamientos de 
primera y segunda categoría tendrán 
una Comisión permanente, que será
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elegida de entre los concejales propie­
tarios en el acto de constitución dei 
Ayuntamiento.

45. S u  composición:
L a  Comisión permanente estará for­

mada por el alcalde presidente y  tan­
tos tenientes de alcalde como distritos 
municipales haya, sin que éstos puedan 
exceder de 30, y si hubiera un solo dis­
trito se elegirán dos tenientes de alcal­
de. En los Ayuntamientos de tercera 
categoría ejercerán el gobierno munici­
pal el alcalde y los dos tenientes de al­
calde elegidos por sorteo.

B A SE  XI

DE I.OS ALCALDES Y TENIENTES DE ALCALDE

46. Caracteres del cargo de a lca lde:

El alcalde representará y presidirá el 
Ayuntamiento y la Comisión permanen­
te, ejecutando sus acuerdos. Será jefe 
de la Administración municipal y, por 
tanto, de los servicios y del personal de 
todas clases, y  presidirá, cuando asista, 
todas las Comisiones municipales.

47. D elegación del G obierno:

Cuando el GoHerno de la nación no 
tenga órganos adecuados y permanen­
tes que ostenten su delegación en los
respectivos Municipios, corresponderá 
al alcalde la representación, cumpH- 
mic-nio y ejercicio de estas funciones.

48. Gastos de representación:

En las poblaciones superiores a 10.000 
habitantes podrá percibir una cantidad 
lija en concepto de gastos de represen­
tación.

49. Form a de elección:

50. Revocación del m andato:

Los concejales podrán retirar el man­
dato al alcalde. A  este efecto, la mitad 
más uno ordenará, por escrito, al secre­
tario que convoque a sesión extraordi­
naria, con ocho días de antelación, pre­
cisándose para la destitución el voto de 
las tres cuartas parte de los concejales 
que legalmente formen la corporación. 
Igualmente podrán ser destituidos por

TIEMPOS NUEVOS

voluntad de los electores, siendo requi­
sito indispensable en este caso que so­
licite un 33 por 100, al menos, de los 
electores la celebración de votación po­
pular a dicho efecto; que tome parte 
en la votación el 75 por 100 de los mis­
mos, y que sea votado el acuerdo pol­
la mayoría absoluta de los votantes.

( S e  continuará.)

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

Las inspecciones a los Ayuntamientos

Será elegido por los concejales, por 
mayoría absoluta de votos, a no ser 
que un 25 por 100 de los electores .soli­
cite elegirlo, en cuyo caso requerirá que 
tomen parte en la votación las dos ter­
ceras partes de los electores y sea vota­
do por mayoría absoluta de los votan­
tes ; si no lo fuera, resurgirá el dere­
cho de la corporación a elegirlo.

N el anteproyecto de ley Muni- 
cipal, formado por la Ponen- 
cía designada por el Gobierno, 
echamos de menos la regulari" 

zación de la función inspectora a los 
servicios de contabilidad y burocráticos 
de las corporaciones municipales, sien­
do éste un lapsus de gran importancia 
que aún se está a tiempo de corregir.

El procedimiento que hoy se utiliza 
por el Poder público tiene que desapa­
recer ; no puede tolerarse que la inspec­
ción técnica a los servicios municipa­
les esté encomendada, como hoy suce­
de, en muchos casos, a vagos y malean­
tes.

Detrás de muchos de estos famoso.s 
inspectores que hoy actúan en muchas 
provincias debiera mandar la Dirección 
general de Seguridad, para vigilar sus 
pasos, un agente experto de la brigada 
de Inve.stigación criminal, a fin de edi­
tar los atracos que estos indocumenta­
dos realizan a las corporaciones que 
inspeccionan, pues los honorario.' que 
perciben muchos de ellos merecen el an­
terior calificativo.

Dichas inspecciones no tienen como 
finalidad corregir, asesorar, encauzar 
dentro de las normas del derecho la ac­
tuación equivocada de. los .Ayuntamien­
tos inspeccionados, sino llevar a efec­
to una finalidad de baja política, ale­

jando de los puestos de mando a aque­
llos elementos que no son gratos a las 
pandillas oligárqiuicas que mangonean 
la política provincial, con el fin de sus­
tituirlos, gracias a la ley de 2 de octu­
bre de 1877, en mala hora exhumada 
por el Sr. Maura, por los afectos a su 
política, generalmente caciques de vie­
jo cuño, experimentados en todas las 
malas artes de la política aldeana.

Esto no debe continuar; por decoro 
de la República, por la dignidad de los 
.Ayuntamientos, debe esto acabar. No 
puede imperar esa actuación de tipo cii- 
bileño, impropia de un .país civilizado.

Créense las Inspecciones técnicas a 
cargo de funcionarios responsables que, 
dentro de normas jurídicas, vigilen la 
actuación de los Municipios de la zona 
que se les asigne, con el propósito de 
orientar y encauzar toda actuación que 
no se ajuste a las normas del derecho, 
y  cuando se encuentre una corporación 
o un funcionario incorregible, denúncie- 
se el caso a los Tribunales competentes.

Esta es la única forma de adecentar 
la .Administración local y también de 
acabar con ese caciquismo político qm- 
termina por alejar de las funciones con­
cejiles a las personas decentes, convlr- 
tiendo a los Municipios en campos de 
experimentación de todos los fines más 
impúdicos e innobles.
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C O O P E R A T I V A  S O C I A L I S T A  M A D R I L E Ñ A
^ n u d : U N  M IL L O N  D E  PESETA S, g

tkulos de comer, beber v a r-  §  Casa central U oficinas: L IB E R T A D , 34. Tel. 14033  O ;

variado/. §  L W b K l A U ,  34  g  jo s  (Toledo).
O S UCURS A L E S :  C O M E S T I B L E S ,  V I N O S  V  L I C O R E S  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  Teléfono ?2930.- V a I e n c ia , 5, tienda. T eléfono 72654. OOOOOOOOOOOOOOOOOO
B a lta sa r B a ch ero , 62, b o d eg a . T eléfono 76967. ~ P l l a r  a e  Z a ra g o z a . 4Í .  OOOOOOOOOOOOOOOOOO 

OOOOOOOOOOOOOOOOOO T e\éfo no54a26. - F r a n c is c a G i n e T ,Í .T e i é t o n o 33735. q
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Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 

inmedia/a a l cliente de un tanto p o r ciento en las compras.
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Orientaciones economicoíinancieras
líRMiNÁBAMüS nuestro ante­

rior trabajo señalando la
x_Zy 1 posibilidad de que el 

Ayuntamiento madrileño 
|)iidiera convertirse en fo­

mentador del ahorro, creando una 
Caja de Ahorros Municipal. ¿Puede 
realizarse este proyecto? ¿Qué ven­
tajas reportarla la creación de esa 
Caja de Ahorros?

No hay duda de ningún género en 
cuanto se relaciona con la viabilidad 
del provecto, perfectamente factible, 
moralizador, auxiliar para la forma­
ción y fomento de capitales — que, 
a su vez, pueden servir para el des­
arrollo del comercio y de la indus­
tria — y agente de la prosperidad 
de! pais; razones todas ellas harto 
poderosas para abrigar la esperan­
za de que, por quien pueda, habrá 
de acogerse este proyecto con el in­
terés que merece el desenvolvimien­
to de la riqueza madrileña, y que, 
:t su vez, tendría una repercusión en 
la economía nacional.

¿Qué gasto inicial habría de re­
presentar para el Ayuntamiento la 
creación de la Caja de Ahorros Mu­
nicipal? Como gasto o fondo perdi­
do, ninguno. Bastaría consignar una 
cantidad no superior a 50.000 pe­
setas — aun ciiaiido se necesitase 
mayor suma sería igual- — a título de 
anticipo, que la Caja, en sus liquida­
ciones anuales, vendría obligada a 
reintegrar al .Ayuntamiento. Esta 
cantidad se aplicarla para gastos de 
instalación y de propaganda, pues­
to que el resto ha de proporcionarlo 
la conlianza y la garantía que el 
.-Ayuntamiento debe merecer al ve­
cindario madrileño. Y mucha ma­
yor confianza habrá de merecer el día 
— no lejano, a nuestro juicio — en 
que pueda quedar constituido el Mu­

nicipio con una mayoría socialista. 
La honradez de su conducta y la 
moralidad, norma de su administra­
ción, les hace acreedores a ello.

Una propaganda seria, bien diri­
gida, lograría para la Caja ,de Aho­
rros Municipal el crédito que el ve­
cindario le dispensaría; pues la ga­
rantía que puede ofrecer el Ayunta­
miento es mucho más sólida, por 
cuanto que en su régimen adminis­
trativo y de inversión de capitales 
no cabe más especulación que la que 
proporcionan entidades similares y 
bancarias, aparto de otras por su or­
ganización estatal.

La Caja de Ahorros Municipal po­
dría extender sus servicios, en la sec­
ción de ahorro, a libretas ordinarias, 
libretas a plazo, libretas de ahorro 
infantil y de Sociedades, etc. ; en 
una sección de previsión podría aco­
meter la implantación de un régimen 
de mejoras de los seguros sociales, 
retiro obrero, invalidez, vejez, ren­
tas inmediatas, dotes infantiles, etc.; 
en otro aspecto de su fundación po­
dría implantar el servicio de créditos 
con garantía de valores, hipoteca­
rios, préstamo.s a • corporaciones, a 
los propios imponentes de la Caja 
de Ahorros...

¡Qué gran labor benéficosocial po­
dría realizar el Ayuntamiento al am­
paro de la Caja ele .Ahorros ! .Sola­
mente una ligera ojeada a cuanto en 
este aspecto han realizado y vienen 
realizando entidades similares en Es­
paña debiera ser acicate y estímulo 
más que suficientes para no demorar 
la creación de la Caja de Ahorros 
Municipal de Madrid. Los beneficios 
cuantiosos que una organización de 
esta Índole puede proporcionar seña­
lan a nuestro .Ayuntamiento la ruta 
a seguir para poder llegar a la for­

mación de un presupticslo limpio y 
eficaz. Un beneficio inmediato para 
el Ayuntamiento podría ser el de con­
tratar un empréstito con la Caja de 
■ Ahorros, según lo permitan las dis­
ponibilidades, y a un tipo de interés 
muy inferior al que actualmente se 
ve obligado a pagar por sus emisio­
nes. Dicho empréstito serviría para 
la recogida del papel ele su deuda 
actual, con lo que de manera auto­
mática el presupuesto de gastos dis- 
mimiinía en ese capítulo en provecho 
de otras cuestiones de tipo munici­
pal. Y en este orden, cada año, con 
una administiaeión honesta, se abri­
rían nuevos horizontes para la vida 
de nuestro Ayuntamiento.

Y con esto hacemos punto, por 
hoy, si bien nos proponemos volver 
sobre el tema, pues por su importan­
cia extraordinaria creemo.s vale la 
pena de insistir.

VrcEXTE DE ORCHE

Mangueras para

I N C E N D I O S  

Y  R I E G O S

C a s a  s 
T r i p l e t o r o

j
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Organización financiera de las Administracio­
nes locales en los diversos países

II

organización financiera co- 
munal (administración local) 

' —#  •. tiene necesidad de scr elás-
lica, disponer dte 'iberiad de 
movimientos, a medida que 

la vida comunal es más intensa y que 
las preocupaciones locales son o tienden 
a ser más diversas y más importantes.

Considerada exclusivamente desde el 
punto de vista del libre desarrollo de la 
actividad comuna!, la situación ideal 
parece ser aquella en que el Municipio 
no tenga limitación alguna del Estado 
para la determinación de siis fuentes 
financieras, gozando de una libertad lo 
suficientemente grande para el estable­
cimiento de tasas y donde ios ingresos 
de las Administraciones locales no es­
tén limitadas por leyes nacionales. Un 
Ayuntaraieiltü que goza de tal libertad 
no se ve obligado a poner otro freno a 
su actividad que el que resulta de la 
importancia de los recursos de que pue­
da disponer normalmente. Ei importe, 
de los ingresos anuales de que dispone 
!a Comuna se aproxima bastante, en 
general, al de las tasas y contribucio­
nes que ella tiene práotíeamente la po­
sibilidad de establecer.

Ciertamente que. aparte de las tasas 
y contribuciones, hay otros ingresos. 
Existen, para numerosos Ayuntamien­
tos, las rentas que provienen de un 
cierto patrimonio o de propiedades ad­
quiridas. Esta categoría es, en gene­
ral, poco importante. De los países que 
nosotros tenemos datos, s'ólo Estonia 
acusa para esta clase de rentas un X 
por loo del tota! de los ingresos comu­
nales. En .Alemania la cifra es del 4 y 
medio. En Bélgica y Holanda el 3 
por loo y en Luxemburgo el 2 por 100. 
Se precisa añadir que en bastantes de 
esas rentas, que provienen de propie­
dades adquiridas a título oneroso, hay 
que tener en cuenta el interés a pagar 
sobre el precio de com|)ra, interés a de­
ducir de la renta, por lo menos donde 
la adquisición no se remonta más que 
a una fecha relativamente reciente.

Otros ingresos' provienen de los be­
neficios obtenidos por los .Ayuntamien­
tos en la explotación de sus servicios 
industriales, fábricas de gas, electrici­
dad, ele. Esta categoría de ingresos es 
más importante que las que provienen 
de propiedades. El total de las rentas.

en el conjunto de Municipios, proce­
dentes de sus servicios industriales va­
ría en los diversos países del 1,3 al 10 
y medio por 100 del total general de 
los recursos municipales.

Es útil distinguir de manera bien 
c.lai-a los ingresos que proceden de la 
explotación de servicios Industriales de 
los de tasas y contribuciones, Convie­
ne señalar esta distinción, porque se 
encuentra frecuentemente la opinión de 
que los beneficios que produce la ex­
plotación de algunos servicios indus­
triales deben considerarse como tasas 
indirectas obtenidas sobre el consumo 
de los artículos suministrados o de los 
servicios prestados por las industrias 
explotadas por el Municipio.

Esta concepción nos parece errónea. 
L ü .s  beneficios obtenidos por el .Ayun­
tamiento en las indusirias que explota 
tienen exactamente el nii.smo carácter 
que los que son realizados por indus- 
trialc.s' privados. I_os dos grupos de be­
neficios, comunales o privados, tienen 
el carácter económico de beneficios de 
empresa. .Se obtienen gracias al poder 
económico de que dispone el Municipio 
o la Empresa privada en la explotación 
de una industria determinada.

H

I"

a

Sociedad A.

Cooperativa

Primera manufactura española

de M A Q U IN A S  D E  CO SER

Pedid un catálogo gratis a 

M á q u in a s  de coser A L F A

EIBAR (Guipúzcoa)

■ T7VVV)/  » t 11 » tf M a V y T T T T T "

Puede presentarse el caso cuando el 
consumidor viese que el beneficio ob­
tenido sobre artículo» que quisiera o se 
viera obligado a consumir excediese de 
los límites razonables. Esta hipótesis 
tciidn'a realidad cuando el usuario se 
encontrara en presencia de un monopo­
lio más o menos absoluto resultante de 
un acuerdo entre los industriales priva­
dos para llegar a suprimir la concu­
rrencia de precios, o por la naturaleza 
misma del servido como se presenta 
frecuentemente en las concesiones <lc 
servicios públicos comunales: agua, 
gas, electricidad, etc.

Las recriminaciones del consumidor 
son legítimamente susceptibles de ma­
nifestarse desde varios puntos de vis­
ta; puede reprocharse a los concesiona­
rios el hacer mal uso del monopolio de 
hecho que gozan, protestar contra que 
no miren más que su beneficio y no ,se 
cuiden del interés del rons-umidor. Pero 
el usuario no podr.á re|>rochar al iiwlus- 
trial privado el hacerle soportar una 
ta.sa indirecta. Este respondería, legí­
timamente, que no dispone de la facul­
tad legal de crear o pereibir las tasas.

La situación desde el punto de vista 
económico es perfectamente análoga .si 
el Municipio sustituye a la industria 
priva<la en la explotación de servicios 
públicos. Ei .Ayuntamiento que obtiene 
beneficios en ciertos servicios comuna­
les lo.s tiene ejerciendo su actividad en 
el terreno industrial. I-a,s prerrogati­
vas del Ayuntamiento en lo que res­
pecta a la creación de tasas que afec­
ten a diversas clase.s de contribuyentes 
no tienen ninguna relación con la fun­
ción industrial que ejerce cuando ex­
plota algunas empresas. I-a situación 
del Consumidor que tuviera quejas que 
formular contra las tarifas que le son 
impuestas para los productos que le 
proporcionan las empresas municipales 
es infinitamente má.s favorable que la 
del consumidor que se encuentra en 
caso parecido ante una concesión pri­
vada o un monopolio de hecho. Los 
usuarios de servicio.s públicos explota­
dos directamente por el Municipio dis­
ponen, en efecto, de medios políticos 
que les permiten Influir e incluso de 
fijar los precios de los productos o ser­
vicios de Empresas comunales.

Si,.se presentara el caso de que los 
precios exigidos por Jas Empresas co­
munales se elevasen muy por encima

^1
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(leí valor normal de] servicio prestado, 
es en primero y último lugar ai órga­
no político de los consumidores, al 
Consejo municipal, a quien compete 
modificar los precios, Si los precios de­
terminados por las industrias muñid- 
palizadas se aproximan al precio nor­
mal, el consumidor no podrá formular 
reproche alguno contra la gestión mu­
nicipal en el orden industrial, incluso 
si perdiese de vista que el beneficio in­
dustrial obtenido por el Ayuntamiento 
pasaría en otro easo a ser interés pri­
vado si el servicio público fuese objeto 
de explotación particular.

renta de algunos servicios indus­
triales comunales tiene, por tanto, un 
carácter análogo al que proviene del 
patrimonio o de propiedades adquiri­
das. Estas dos categorías de recursos 
municipales no tienen absolutamente 
nada de común con las tasas o contri­
buciones que el Ayuntamiento se ve 
obligado a exigir a lo.s contribuyente.s. 
Lo.s beneficios industriales, como las 
rentas de carácter privado, ingre.san en 
la caja comun'al. Estas dos clases de in­
gresos pueden contribuir a reducir el 
importe de las tasas y contribuciones 
que el Municipio se ve obligado a esta­
blecer para cubrir los gastos que le co­
rresponden.

Pero esas dos clases de ingresos co­
munales no constituyen, en conjunto, 
más que una parte relativamente pe­
queña de los recursos que precisan los

|L Consejo directivo de la Unión 
de Municipios Españoles ha 
acordado en su última reunión 
fijar como fecha definitiva pa­

ra el Congreso nacional que tendrá 
efecto en Gijón la del 3 de agosto.

Los temas que se discuten en esta re­
unión son los siguientes :

Primero. «Organización y atribucio­
nes de los Ayuntamientos.» Ponentes : 
Sres. Vilalta, Jordana de Pozas, López 
de Gera y Sanz Gonzále.z.

Segundo. írRégimen jurídico y mu­
nicipalización de servicios.» Ponentes : 
.Sres. Jordana de Pozas, Berdejo y .So­
moza Silva.

Tercero. «Funcionarios.» Ponenies: 
.Sres. Pi y Suñer, Septiem y Rincón.

Cuarto. «Urbanismo y expropiación 
forzosa en el régimen municipalista.» 
Ponentes; Sres. Paz Maroto, Bilbao 
Hospitalet, Saborido y  Goñi.

Quinto. «Hacienda municipal.» Po­
nentes: Sres. Elorrleta y  Martín Hur­
tado V Valencia.

•Sexto. «Obras y servicios municipa­
les.» Ponentes: Sres. Ortega, Paz Ma- 
rotu, Garballo, Frontera y Cardeira.

sin ingresos que provengan de tasa' 
o impuestos. Los percibe él mismo o

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios. .Su porcentaje se cifra para 
los países de los cuales tenemos cono­
cimiento entre el 1,3 y  el 15 por 100 de 
la totalidad de los ingresos.

El -Ayuntamiento no puede pasarse

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

recibe del Estado las subvenciones pre­
cisas para cubrir su presupuesto de 
gastos, o bien utiliza los dos métodos.

De hecho este último procedimiento 
es el que constituye la regla genera!. 
Nosotros no conocemos país alguno en 
que los Ayuntamientos perciban de los 
contribuyentes la totalidad de los re­
cursos necesarios para atender sus gas­
tos. La intervención del Estado se jus­
tifica por el hecho de que los Munici­
pios son encargados de asumir, en to­
dos los paí.ses, cargas importantes para 
aseguirar ©erviciois que incumben' ma'ni- 
ficstamente al E.statio como órgano cen­
tral de la vida púbITca.

A continuación publicamos un cua­
dro demostrativo de la proporción en 
que el Estado contribuye, en las di­
versas naciones, a los gastos munici­
pales. Este cuadro nos enseña al mis­
mo tiempo la importancia de las déci­
mas establecidas por las Comunas 
como adición al importe de ¡as tasas e 
impuestos del Estado y nos informa 
sobre su proporción en la totalidad de 
los ingresos locales. E l estado especí­
fica la importancia de las tasa.s muni­
cipales, de los ingresos de carácter pri­
vado, del beneficio industrial que re­
sulta de las explotaciones comunales y 
de las rentas diversas, dando para 
rada una de estas categorías el por­
centaje que representa en relación a la 

totalidad de los ingresos mu­
nicipales.

Para la explicación del cua­
dro que insertamos más ade­
lante nosotros distinguímo- 
dos grupos de países :

> M
m .

A

G rupo de niñas, vestidas con trajes del país, en la  colonia escolar qne el M unicipio madrileño sostiene

en A renas de San Pedro (A vila).

a) f-os países en q u e lo'̂  
•Ayuntamientos obtienen- la 
mayor parte de -sus ingresos 
del Estado, bien en forma de 
subvencione.s directas o como 
fracción del producto de deter­
minados impuestos del mismo, 
ü décimas adicionales suple­
mentarias a! importe del im­
puesto estatal.

I..as subvenciones directas 
concedidas por el E-stado a los 
Municipios provienen muchas 
veces do! hecho de que aquél 
dellega en ellos ciertas subven­
ciones para cubrir las carga.s 
que se consideran como for­
mando parte de la función di­
recta dd Fystado.

Austria, .Alemania, Bélgica 
y Luxemburgo .se hallan en es­
tas condiciones,

En .Austria no existen sub­
venciones directas del Estado; 
pero la parle que los Munici-

dtl pas

Al (oD4

díaico,
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Re cursos económ icos m uniciícipales

lE P f H O lE H I E S  O E L E S I A D O IH O E P E IID IE N T E S  D E L  E ST A D O

S o lis ié lis td ii ió n  1
é í l

Eitadi)
Imjiiiístfts 
(f«í EstaiÍQ

T O Ii l Tasai R ilrlbo-
c lsn ü

^roplgdadei S a n l i l i !
n d u it i l i l i s

D ife rías IQ TtL

A l e m a n i a ............................................................. 11 59 7 0 7 , 5 8 4 5 1 0 3 0
I n g l a t e r r a  ( 1 0  c i u d a d e s ) ...................... 2 9 ,1 . 2 9 ,1 6 8 , 2 1 1 ,3 0 4 7 0  0
I d e m  ( i o d o s  l o s  A j n i n t a m l e n

t o s ) ........................................................................ 3 1 » 3 1 5 6 5 1 7 6 9
» 7 7 ,5 7 7 ,5 H , 5 7 1 2 2 ,5

B é l g i c a . . ............. .................................................. 2 7 3 8 6 5 1 8 3 3 10 1 3 5
E s t o n i a .................................................................. 1 9 ,4 8 , 5 2 7 ,9 4 0 7 7,8 6 , 3 1 0 7 1  1
E s t a d o s  U n i d o s .......................................... 6 6 7 6 7 10 1 94
F r a n c i a ................................................................. 9 4 7 5 6 2 8 4 0 ,5 9 2 ,5 4 4
L u x e m b u r g o .................................................... 4 7 1 7 5 7 6 2 10 2 5
P a í s e s  B a j o s ................................................... 2 3 1 0 3 3 5 2 3 3 5 4 6 7

píos ubtiunun en el producto de los im­
puestos estatales forma más de las tres 
cuartas partes de sus recursos finan­
cieros.

En Alemania, los Municipios, cuyo 
sistema de organización financiera se 
considera ha de ser modificado en bre­
ve, obtienen el 59 por 100 de sus recur­
sos de una participación en los im­
puestos del Estado y un ji  por loo de 
subvenciones.

En Bélgica, la proporción de las siil.- 
venciones del Estado es importante y se 
eleva a un 27 por 100 del total de los 
ingresos comunales. Casi dos quintas 
partes (38 por 100) de este total provie­
nen de participación en los impuestos 
i.lcil Estado o de décimas adicíionalcs 
aipllcadíts a esos :inipue«stos.

En Luxemburgo, la parle de los in­
gresos conuiiiales provenientes de los

fichada principal de 

Isi oficinas centrales 

<1« la Crádnd U niver­

sitaria, de M adrid, 

tablccidas a la dereclia 

dtl paseo de entrada. 

A l fondo, el Hospital 

dioico, en construc­

ción.

impuestos del Estado se aproxima sen­
siblemente a ia de Austria (71 por 100); 
es decir, casi las tres cuartas parles.

Categoría B), Los países que obtie­
nen la mayor parte de sus ingresos fi­
nancieros de tasas municipales.

Al frente de esta categoría figuran 
los Estados Unidos, con un 76 por 100 
de sus recursos totales,

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

A las corporaciones 
oficiales

La orden del ministerio de Economía 
nacional de S de septiembre de 1931 
(Gaceta  del 10) recuerda a Ayunta­
mientos, a Diputaciones y a todas las

1 ^ 1

corporaciones oficiales dei Estado la 
obligación que tienen de exigir pro­
ductos nacionales a concesionarios de 
servicios públicos.

orden del iiMnisterio de Agricul­
tura, Industria y Comercio de 23 de 
diciembre de 1931 (Gaceta  del 30) dis­
pone que EN  LO  S U C E S IV O  L O S
T.AX IM ETR O S Q U E  E M P L E E N  
LO S A U T O M O V IL E S D E  S E R V I ­
C IO  P U B LIC O  SE A N  D E  PRO- 
D U C C IO N  N AC IO N AL, salvo los ca­
sos de excepción establecidos en la ley 
de 14 de febrero de 1907,

Dicha disposición fué promulgada 
según se ha manifestado en la propia 
orden, considerando que el S E R V IC IO  
D E A U T O M O V IL E S D E  A L Q U I­
L E R  E S  U N  S E R V IC IO  P U B LIC O , 
concedido mediante ciertas condiciones 
por los Municipios y controlado por 
éstos, e incluso por el Estado, de lo 
que se sigue que el taxista autorizado 
es un concesionario de servicio pú­
blico.

I N D U S T R I A  N A C I O N A L  D E  T A ­
X I M E T R O S  Y  A P A R A T O S  D E  P R E ­
C IS IO N ,  S. A. Fabricante del taxíme­
tro nacional marca « R I P O L L » .  Bar­
celona: Bailén, 212. Madrid: Francis­
co de Rícei, 11.
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MUNICIPIO
Y LA 

VIDA RURAL

Los Ayuntamientos rurales y la tributación 

por bienes rústicos municipales

OK parte del Estado, los' 
/  i  9  A y u n t a m i e n t o s  rurales 
^  1 ' ^  han sido y  siguen siendo

M sarrificados en grado su­
perlativo con impuestos, 

gravám enes, tributaciones, etc.
E sta  política injusta de la monar­

quía, no modificada por la Repúbli­
ca, urge que desaparezca.

Pesan en la actualidad sobre los 
bienes rústicos municipales los si­
guientes gravám enes tributarios;

El To por loo por aprovechamicn- 
los forestales.

,E1 20 por loo por renta de propios.
Del 17 ,6 4  al 2 4 ,2 1 por 100 de cuo- 

ui sobre el liquido imponible por

contribución territorial, según el ré­
gimen tributario a que se hallen so­
metidos.

El 5 por 100 de la renta, si está 
bien valorado el inmueble, equiva­
lencia aproximada al 25 por roo del 
valor del inmueble, por el impuesto 
de personas jurídicas; y

'Del 5 al 10  por 100 de las rentas 
por indemnizaciones al personal fo­
restal.

No terminan en estas cifras las 
carga.s que gravitan sobre los .Ayun­
tamientos. H a  de agregarse a las 
anteriores otras por varios impues­
tos, como son, por ejemplo, el de 
plagas del campo, coste de guarde­

ría municipal, etc. ; es decir, que 
quedan reducidos a una cantidad ínfi­
ma los beneficios que pueden obte­
ner los Ayuntamientos por la explo­
tación de sus bienes rústicos.

E n  estas lineas hemos de referir­
nos solamente al impuesto por apro­
vechamientos forestales, al 10 por 
roo que hemos mencionado anterior­
mente.

Tiene su origen este gravam en en 
la ley del u  de julio de 18 77, y  se 
creó para la mejora, fomento y re­
población de los montes públicos, 
efectuado de !a desamortización.

,En el artículo i . °  se dice;

Se procedttrá a la republaciún de los 
daros, calveros y rasos de los monte.s 
públicos efectuados de la desamortiza­
ción, según la iley de 24 de mayo de 
1863, y de los domá-* terrenos que se 
mencionan en el artículo 5." de hi mis-

l i l  ^

hpoblacióa d «  la  

uci'ca de ua pantano. 

Mira de gran utilidad 

Dclal que proporciona 

Mbaja y salud a  los 

ululantes de la zona, 

or lo que se inpone 

K intensificación en 

toda España.
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Un grupo ác obreros abrienila boyos para la repoblación (oreslal.

ma ley, con las condiciones que ai ella 
íO exiire^an.

Kn el artículo 6.° se determina 
que, para atender a la repoblación y 
mejora de ios montes públicos, con­
tribuirán los pueblos con el lo por 
lOo de todos los aprovechamientos 
que se realicen en dichos montes, 
aunque tengai\ derecho a usarlos 
gratuitamente.

Con anterioridad a la promulga­
ción de esta ley, las cantidades que 
para repoblación y demás mejoras 
de los montes públicos se aportaran 
por los Ayuntamientos ingresaban 
en las Cajas constituidas en cada 
provincia, dando por resultado que 
los pueblos enclavados en una cir­
cunscripción provincial eran los que 
se beneficiaban de las cantidades 
aportadas por los mismos ; pero a 
partir del i i  de julio de 1873, las pe­
setas que existían en las menciona­
das Cajas de las provincias pasaron 
a las arcas del Tesoro, como tam­
bién las que se recaudaron a partir 
de esta fecha, haciéndose constar en 
la ley tantas veces mencionada que el 
importe total de los gastos e ingre­
sos por este concepto se incluirían en 
los presupuestos del Estado.

,;Se beneficiaron con esta determi­
nación los pueblos? Todo lo contra­
rio. A  partir de su puesta en prác­
tica, ios Ayuntamientos no han sa­
bido más que anualmente tenían que 
pagar un gravamen del 10 por 100 
por el concepto de aprovechamien- 
los forestales.

Hace patente este disgusto el que

en varios Congresos municipalistas 
se han tomado acuerdos en el senti­
do de solicitar la abolición de este 
impuesto, o por lo menos su modifi­
cación, en el sentido de que no se 
contara con los Ayuntamientos sólo 
para hacer efectivo el importe del 
gravamen, sino también para recibir 
sus montes públicos los beneficios de 
la repoblación y mejora forestal.

¿Qué recauda el Estado por el
concepto a que se refieren estas
lineas? En los úllimo.s presupue.stos 
ordinarios, en la sección cuarta, ca­
pitulo I V , articulo 7 .”, se fija un in­
greso de D O S M I L L O N E S  Q U I­
N I E N T A S  M IL  P E S E T A S .  N o  he­
mos de ocultar que esta cifra no co­
rresponde a los años transcurridos 
desde la  promulgación de la ley de 
1 8 7 7 ;  pero creemos no sufrir equi­
vocación al escribir que en los cin­
cuenta y siete años transcurridos se 
ha recaudado, al amparo del impues­
to por ■ aprovechamientos forestales, 
alrededor de O C H .E M T A  M I L L O ­
N E S  D E  P E S E T A S ,  elevadisima 
cifra si se tiene en cuenta que ha 
sido aportada por Ayuntamientos 
rurales que no han visto, en la ma­
yoría de los casos, no y a  repoblar 
sus montes, sino mejora de ninguna 
índole.

Mucho hay que hacer en España  
en cuanto a  repoblación forestal se 
refiere.
0000000000000000000000000000000000000000000000000000

En 1925 había goo empleados provinciales i¡ 55.675 municipales sin
derechos pasivos. ¿CMííntns millares más habrá hop? ¿Qiic esperan 

los empleados, sin organizar y  sin iinión^

No sufriríamos error si dijéramos 
que está todo por hacer.

Téngase en cuenta que la superfi­
cie rasa,de nuestra nación se eleva 
a DIECISIETE MILLONES DE 
HECTAREAS, de las cuales son 
susceptibles de repoblación forestal 
CATORCE MILLONES.

Como el coste de repoblación fo­
restal por siembra de la hectárea 
puede calcularse en doscientas pese­
tas, y el de plantación por hectá­
rea cíe 450 a 500 pesetas, calcúlese 
la obra tan enorme que podría ha­
berse realizado en favor de nuestra 
riqueza forestal, si los millones 
aportados por los pueblos se hubie­
ran invertido íntegramente en los 
fines que marcaba la ley que creó el 
gravamen.

Los .Ayuntamientos sobre lo.s que 
pesa este impuesto hubieran resuel­
to en algunos momentos graves la 
crisis de trabajo si hubieran hecho 
unas Cajas locales para la repobla­
ción, aportando en ellas las canti­
dades que a este fin entregaron al 
Estado, teniendo en cuenta que éste 
no ha respondido, en cuanto al cum­
plimiento de la ley se refiere, nada 
más que para el cobro del impuesto.

En los trabajo.s de repoblación fo­
restal la cantidad a invertir en jor­
nales es del 75 al 80 por ic» dei 
coste total ; es decir, que si por 
quien corresponde se abordaran las 
obras de repoblación, la crisis de 
trabajo en el campo aminoraría en 
una enorme proporción.

Se habla de una reforma tributa- 
.ria. Esta sólo podrá hacerse de mo­
do racional por los socialistas ; pero 
urge previamente que se libre a lo.s 
.Ayuntamientos del mayor número 
de cargas que sobre ellos gravitan, 
má.xime cuando se trata de aporta­
ciones que no tienen repercusión en 
beneficio de los aporiadores.

El impuesto a que nos referimos 
debe desaparecer, y que sea el Es­
tado el que aborde los gastos de re- 
poblacióri. No debe continuar por 
más tiempo lo que viene sucediendo.

Las aspiraciones de los Ayunta­
mientos en cuanto al impuesto por 
aprovechamientos forestales deben 
ser atendidas, y nuestro deber es 
ayudar con más cariño al débil que 
ai fuerte.

J osé CASTRO
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1/ a M  Ayuntamien 
to se U fux,ga por el 
•¡pelaje* de sus funcio­
narios. “Vestirlos bien, 
para mu(d>o tiempo, sin 
gravar demasiado el 
presupuesto, es proble­
ma (pie resuelve la  co 
laboroLlón de una sos 
trerta especializada en 
uniform es- ca/ a

que dé a esos unifor­
mes Ha línea» que tie­
nen todos SKS trajes de 
calle, gracias a  sus cor 
tadores de prim er or- 

‘  den, tf la duración que 
deben a  la  calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus precioe siempre 
económicos.

G R A N D E S  M A N U FA C T U R A S  
D E  SA ST R E R IA

Secáón M edida. 
Seedón Señoras. 
Sección N iños
Sación  Un^ormes.

Proveedor de la  Bxcma. Diputación Pro­
vincial de M adrid, del Excmo. Auunta- 
mienií- de M adrid ¡f de ¡a  Banda Re-, 
publicaría.

R O S A L IA  D E  C A STR O , i»
jAntes. Infantas) Teléfoito ty iq y

M A D R I D
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